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HORARIO

Para la publicación de avisos en

el BOLETIN OFICIAL regirá el si
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Lunes a Viernes de:

7.3,0 a 12 lloras
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ING. JOSE DIONICIO GUZMAN r
Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 
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Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Ing. PEDRO JOSE PERETTI 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
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TELEFONO Ñ9 4730 '

Sr. JUAN RAIMUNDO ARIAS
Director

Art. 4°.— Las' publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

adiriinistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
TARIFAS GENERALES

Decreto N9 891 1 del 2 de Julio de 1957.
Art. 1 19.— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados; a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa ' 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean emulados posteriormen
te los pedidos, ni tampoco serjí aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se lés provéa dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dís- 

■ * posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1958.

Art. I9.— Déjase sin efecto el decreto N9 3287 de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.

Art. I9.__  Déjase establecido que la autorización o-
torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante decreto número 
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
! 6 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 

. en el mencionado decreto.

VENTA DE
Número del día y atrasado 
Número atrasado de más de 
Número atrasado de más de

EJEMPLARES:
dentro del mes. . .

1 mes hasta 1 año
1 año .................

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual 
trimestral 
semestral^ 
anual . ..

0.60
1 .50
3.00

11.25
22.50
45.00
90.00

$

$

siguiente
I9)
29) 

' 39)
49).

§ 21 .Oí*  
„ 36.00 
„ 60.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (2 5) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS 

.CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además de la tarifa, el 

derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de página........................................................................................... .. ..............
De más de J4 y hasta Jz-j página.....................................................................................................
De más de hasta 1 página............................... ............................................. ............................
De mas de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:
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En l^s publicaciones a término que tengan qué insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta . Exce- Hasta Exce
a 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

$ $ $ $ $ $
45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.

Posesión Treintañal y deslinde ............................... 60.00 . .4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm<
Remates de inmuebles- ............................................. 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
de muebles y útiles de trabajo................. - 45;00 3.00 75.00 -9.00 105.00 • 9. — cm.

Otros edictos judiciales................................................ 60.00 , 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm-
Licitaciones ................................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm<
Edictos de Minas ......................................................... 120.00 9.00 - —
Contratos de Sociedades............................................. 0.3,0 palabras 0-: 35 más el 5U9b

90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos ................................................................ .. 60.0.0 4,50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M/N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de ..registros ampliaciones, notificaciones, subtitucionesy renuncias de una mar- 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementera de $ 3.00 ñor centímetro y por columna.

SECCION, .^ADMINISTRATIVA
PAGINAS

DECRETOS:

M. de Eeon. N’ 3248 del

M.

Gob. 3644
3645

3646

3647
3648

3619

3650

Econ. 
Gob.

3651
3652

3653

” Eeon.

” Gob.

de Gob. N’

” Econ.

3654

3655
3656
3657

3658

3659

3660 del

3661
3662

3663

3664

3665

3666

3667

3668

3669 "

31|10[58.— Incorpora las leyes N’s. 3302, 3303, 3283, 3286, 3287, y 3290 del 31 de octubre del año 
en curso, dentre del Presupuesto vigente..................... . ......................................

28|11|58.—• Promueve personal Encargado de Oficina de Registro Civil de Campaña.....................'
— Amplia los términos del decreto 3487, que promueve en carácter de ascenso a. perso

nal del Registro Civil.............................. . .................... ............... . ..................................
— Autoriza a la Cárcel Penitenciaría a llamar a licitación pública para provisión de

900 bolsas de harina.......................................................;........... . ... .................... ¡...........
— Suspende al 3.:< nte don Carlos Fernández, en el ejercicio de sus funciones..................
— Suspende en sus funciones a los gres. Eloy Chocobar y Francisco Farfán. empica

dos de Policía............ . ....................................... '................ . ........................ .

— Rectifica el art. 2“ del decreto 3246, que autoriza a la Dirección Provincial de Tu
rismo v Cultura a adquirir en forma directa del Director de la Revista de Turismo, 
S>> Vicente Sagia, la cantidad de 1.500 ejemplares de la misma dedicada exclusiva
mente a la Provincia <’e Salta..................................................................................................

— Rectifica el art. 2’ do!decreto 3240, que aprueba gasto con motivo de una publica
ción efectuada en el diario El Tribuno. ..... ................................................ ................

— Promueve por .onal de la Dirección Provincial de Minería...............................................
— Dá por terminadas las funciones de don Manuel E, Canta, Oficial Inspector de la

Sub-Comisaria de La Isla..........................................................................................................
— Nombra al Sr Sccundino R. Gronda en el cargo de Oficial Inspector do I,dicía. . ..

” — Autoriza a 'a D:'-?cción
■ un chasis marca Chevro

” — Promueve personal del
” — Designa en el . •:¡rgo de
” — Deja sin efecto l-i adscri

Figuoroa,
” — Concedo subsidio a la Escuela “Gobernador Dr. Abraham Cirnejo’

de Chicoana ..............................................................................................
— Concede licencia extraordinaria a la, Srta. Esther López0 Mendez, de la Ese Nocturna 

de Estudios Comerciales “Dr. Hipólito Trigoyen”.............................................................
28|Hi5S.— Aprueba resolución de la Escuela de Capacitación Técnica Administrativa, que fija 

como fecha •’e terminación del período lectivo de 1958, el día 28 de noviembre de 1958.

de Arquitectura a recibir de la firma Miguel B-iuab y Hnos. 
let año 1957.........................................................................................

Archivo y Biblioteca Históricos....................................................
Aux. 5ta. en el Registro Civil a la Srta. Yolanda M. López. 

------  . . ------ - pción del Oficial 2’ de Contaduría Gral. señor' Be -nardo H. 
a la Oficina de Compras y Suministros del nombrado Ministerio..................

>le la localidad

— Concede numerosas lice ncias por enfermedad a personal de Policía..............................
— Designa? ayudante de co ciña del Hospital San Vicente de Paúl, de Orón, a la Sra.

Ednmnda Carrazana........................ . ......................................... . ........ . ............. . ............. .
— Reconoce los servicios pi estados por el Aux. 5to. de. la Asistencia Pública don Juan

Carlos Soraire............................................................................................................................
— Rectifica el ari. 1° del decreto 2135. que acepta, la renuncie presentada por el Dr.

Pascual Asencio. médico de Guardia del Hospital del Milagro .......................................
—■ Fija asignación mensual a la Tesorera y Tenedor de Libros de la Junta de A. Directa 

para la Regulación de Precios y A., Srta. María E. Marchena y Sr. Fernanao Sánchez
— Deja establecido que donde dice Alberto Soloaga, en el Art. 2’ del decreto 3547, de

be ‘leerse4 Alfredo Soloaga....................................... ...................... . ..................

— Establece que la aplicación del art. 12’ de la Ley 3318, Presupuesto Gral. n' podrán
hacerse designaciones c.on retenciones de otros cargos.............................. .’........................

— Liquida partida a favor de la H, de ¿Pagos del Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública,
para atender pago de facturas de. la O. de. Compras del nombrado Ministerio...........:..

— Liquida partido a favor de la H. de Pagos del- Ministerio de Gobierno, Tusiicia ó 1.

5747

5748

5749

al

5750

5751

al

al

5748
5748

5748

5748
5748

5748

5749

5749
5749

5749
5749

5749
5749
5750

5749

5750

5750

5750
al 5751

5751

5751

5751

al 5752

5752

5752

5752
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Pública, para atender cremaciones del T. de Locaciones......................................................

3670 ” ” — Liquida partida a favor de la H. de Pagos del Ministerio de Gobierno. J. é I. Pública,
para erogaciones de la Seeretarir. Gral. de la Gobernación..................................................

3671 ” ” — Liquida partida a favor de la H. de Pagos del Ministerio de Gobierno, J. é I Pública,,
para atender erogaciones de la Escribanía de Gobierno................................. ....................

3672 " ” — Liquida partida a favor de la Dirección de Estadísticas é I. Económicas ......................
3673 ” ” — Liquida partida a favor de la H. de Pagos del Ministerio de Gobierno, J. é l. Pública,

para atender erogaciones del Boletín Oficial........................................................ ..................

5752

5752
5752
5752
5752

5752 al 5753
3674

M, deEcoh. N’

— Liquida partido a favor de la H. del Pagos del Ministerio de Gobierno, J. é 1 Pública, 
para atender erogaciones de la Biblioteca P. Dr. Victorino de la Plaza.......................

— Liquida
facturas

— Liquida
atender

3677 del 28|11)58.— Liquida

3675

3676

3678

3679

partida a favor de la H. de Pagos del nombrado Ministerio, pura pago de 
de la O. de Compras y Suministros del mismo...................................................

partida a favor de la Dirección Gral. de Escuelas de Manualidades, para 
pago de erogaciones de la misma......................... . ...................................................
partida »-favor de la Cárcel Penitenciaría, para atender pago de erogaciones 

de la misma
— Liquida partida

der. erogaciones
— Liquida partida

ciones de la máma.

a favor de la Escuela Superior de Ciencias Económicas, para aten- 
de la misma. ... 4...............................................................................................
a favor de. la Dirección Provincial de Minería, para atender eroga-

5753

5753

5753

5753

5753

5753

o

3680

3681

3652 ”

3683

3684

— Liquida partida a favor de la Dirección Gral. de1 Inmuebles, para atender erogaciones
de la misma .........

— Liquida partida a favor de la H. de Pagos del nombrado Ministerio, para atender ero
gaciones del Organismo Interprovincial del Agua del Noroeste Argentino Comisión 
Hidráulica y Comisión Provincial de la Vivienda...................... . ..........................................

— Liquida partida a favor de la H. de Pagos del Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública,
para atender erogaciones de la Inspección de Sociedades A. C. y Comerciales de la 
Provincia ............... ...............  .........................................................

— Liquida partida a favor de la H. de Pagos del Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública
para atender erogaciones del Hotel Termas de R. de. la Frontera......................................

— Liquida partida a favor de la H. de Pagos del Ministerio de Gobierno. J. é 1. Pública;
para atender erogaciones de la Junta Antiaérea Pasiva de Salta......................................

5753

5753 al 5754

5754

5754

5754
3635

3686

3687

3688

partida a favor de la H. de Pagos del M. de Gob. Justicia e I. Pública, para 
erogaciones de Fiscalía de Gobierno.............................................................................
partida a favor de la H. de Pagos del M. de Gob. Justicia e 1. Pública, para 
erogaciones de la Dirección Provincial de Aeronáutica.................................
partid !, a favor de la H. de Pagos del Ministerio de Gobierno, J. ó >. Pública,

5754

5754

5754

3689

3690

— Liquida partida a favor de la H. de Pagos del Ministerio de Gobierno J. é 1. pública,
para atender erogaciones de la Escuela Provincial .de Aviación ..................................... ..

— Liquida 
atender

— Liquida 
pago de

— Liquida
para pago de erogaciones del Archivo y Biblioteca- Históricos.............................................

— Liquida partida a favor de la H. de Pagos del Ministerio de Gobierno, J. ó I. Pública,
para pago de erogaciones del Archivo Gral de la Provincia.................. '...............................

— Liquida partida a favor de la H. de Pagos del Ministerio de Gobierno, J. é I Pública,
para pago de erogaciones de la Representación Legal y Administrativa de la Provincia 
en la Capital Federal................... (.................................................................................................

— Liquida partida a, favor de la H. de Pagos del Ministerio de Gobierno. J. é I. Pública,
para pago de erogaciones del mismo..........................................................................................

5754

5754 aj 5755

5755

5755
3691

M. de Econ. N’ 3692 del 28111158.— Liquida partida & favor de la H. de Pagos del Ministerio de Gobierno J. é 1. Pública.
del Museo Colonial Mistól'ico v de Bellas Artes.......................

»? 93 93 3693 •» ” — Liquida partida a favor de la Secretaría Gral. de la Gobernación...........'........................
33 33 3694 " — Liquida partida a favor de la Fiscalía de Gobierno ......... ............................ . .................

ft if 33 33 >» ” — Liqitídn na.rt’dn a favor BJscribnnía de Gobierno..............................................................
»> >7 33 33 3696 33 " — láauida partida a favor de Inspección de Sociedades A. C. y Comerciales.............. .
99 39 »» 99 3697 tt ” <— Liquida partida- s- favor![fle la Repri semueión Legal y Administrativa de Salta en la

33 33 93 99 ** — T iqnirhi pfi.rHd*i a favor del Boletín Oficio l. .................. ...................................................
3) 93 33 3699 33 ” — Liquida part'da a favor del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública. .

>1 >».' 33 99 3700 33 ” — T .iquída partida a favor de la Dirección Provincial de Turismo y Cultura. ....................
»> 39 p 9 3 3701 tf ” — Liquida partida .a favor de la Escuela Provincial de Bellas Artes ‘‘Tomás Cabrera-’
»» 33 93 99 3702 33 ” — Liquida nortfd« a favor dé la Biblioteca Provincial Dr. Victorino de la Plaza.............

33 39 39 3703 39 ” — Liquida partida a favor de la Dirección Provincial do Aeronáutica................ .................
»í 33 >9 33 3704 tí " — Liquida partMa a favor de la Dirección de Archivo de la Provincia................................
» 33 39 3705 99 ” — Liquida partida ’1 a. favor del Archivo v Biblioteca Históricos............................. ................

93 >» 33 3706 5» ” — Liquida partida a favor del Museo Colonial y de Bellas Arte«. .. i................................
33 >> >» 3707 »» ** —• Liquida partida a favor del Tribunal de Locaciones de la Provincia........................... .  .
33 33 33 3708 99 ” — Liquida partida a favor del Hotel Termas de Rosario de la Frontera y Agua Mineral

■palnii.
jj 33 93 »> 3709 93 ’* — Liquida partida a favor de la Junto, de Defensa Antiaérea Pasiva..................................

33 93 33 3710 3i ” — Liquida partida a favor de la Escuela Provincial de Aviación Civil...............................
>9 33 33 it 3711 39 ” — Liquida partida a favor de la Secretaría Gral. de la Gobernación.....................................
J, M 99 99 3712 93 ” — Liquida partida a favor de Fiscalía de Gobierno............................................................
33 33 39 39 3713 9* ’* ’ — Liquida partida favor de Escribanía de Gobierno..................... ;...

99 3t 99 3714 9* ” — Liquida partida; a. favor de Inspección de Sociedades A. Civiles y Comerciales.............

5755

5756

5757

5755 ■
5755
5755
5755
5756

5756 
5756 
5756
5756
5756

al

5758

5757
5757
5757
5757
5757
5757
5758
5758
5758
5758
5758
5758
5758 

al 5759

al

EDICTOS DE MINAS:

N” 2794 — Presentado por
N’ 2791 — Presentado por
N» 2790 — Presentado por
N’ . 2782 — Presentado por
N” 3781 — Presentado por
]SF 2777 —Presentado por
N’ 2742 — Presentado por
N’ . 3,741 — Presentado por
N» 3737 — Presentado por
NQ 2735,— Presentado por

1843-L.Celestino Correas Expte. N‘-‘
Fortunato Zerpa (h) Fxpte. N" 64.282-Z.
Filemón Carrizo Evpte N’ 2505-C........................
Domingo Patrón "Criburu— Expte.-N’ 2612—P.
Guillermo Villegas — Expediente Ñ.’
Alberto González Riojs Expte. N’
Dirección General de Fabricaciones __ _ ___
Dirección General de Fabricaciones Militares — Expte. N’ 2574—D. 
Sociedad Minera Espinosa S. R. L. Expte. N’ 2753—G.....................,..
Héctor Saa — Expte. N¿ 2520—S. ......... .

2443—V. .............. ........................
2332-G............. „..............................
Militares — Expte. N’ 2575—D.

5759

5759
5759 

' 5759
5759
5759
5759
5759

al 5760
5760
5760
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N9 .2727 — Presentado por Eulalia Catalina • Magno de Carrizo — Expte. N9 64251—AÍ. .............................................. 5760
N9 2713 — Presentado-por Alberto González Rioja —' Expte.' N'\:6'4'.139—G......... .......................    ■ ■ 5760
N9 ,2736 — Presentado- por Justo Ornar Espinosa — Expte.-N9 62>.296—E.......................................................................................... 5760

RESOLUCIONES DE MINAS:
N9 72734 — Expte. N9 62.139—B.....................  ................................................................. .......................................  .5760
N" 2733 — Expte. N9 62.037—P........................................................................................................................  ' 5760
N9 -2732 4—Éxpte. N9 62.121—D........................... ■................. ...-........................... 5760 al 5761

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 2804 — de Cárcel- Penitenciaría de Salta N9 2 para Ja pro'Viisión s;deí-900¡£B.oilsas 'de harina ¿mensuales ............ ................. ' 5761
N9 2792 — de Ferrocarril General Belgrano para ejecutar la limpieza'y. pinturaede ¡la estructura de-los -viaductos exis

tentes sobre el Río Toro.............................................................. ...................<.......... ..........................    . 5761
N9 ,27:85 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales, N’ 515|58 ..............  5761
N9 2784 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N” 514|58 ........................................................................................................................................... 5761
N9 2750 — De Dirección Gral. de Fabricaciones Multares — Dpto. de Construcciones e Instalaciones N9 582|58. ... t.......... 5761
N9 2723 — De Yacimientos Petrolíferos Fiscales N9 487)58 .................... ............................. ............................................ 5761
EDICTOS CITATORIOS: 0

N9 -27-93 — Solicitado por Fernando Reguera, Joaquín José Rodríguez y Teresa Rodríguez de García Soriano .............. 5761

SECCION JUDIGbAL
SUCESORIOS? - ,
N9 2798 — de Asunción Rossi y Avelina del Soco-ir Zavala de Rossi....................  5761
N9 .2783 — De Enrique Giampaoli ......................................................................................................................    5761
N9 ’27f4 — De María .Flores de López ...................................................................       5761
N9 2763 — De Soto, Guillermina Bulcán o Volcan de ..................................................................................................................................................5761
N9 "27’60 — De Joaquina Galarza de Lérida .......................................................................      • ......... 5761
N9 2759 — De María’ Carracedo de Castiñeira ..........................................................................................   • 5761
N9 12719 — De Juan Ibba ...........................................................  '•.............................................................. 5761
N9 2699 — De Angélica Rodas de Romero.....................................................................     5761
N9 2698 — De Miguel Lozano...................................................................................................................  5761
N9 ¿697 — De Bruno Pastrana Hernández. .....................................................................      5761

N‘ -2692 — De Martín Felipe Grande.........................................          5761
N- 2687 — De Pedro Pascual Rodríguez ................................. * ...................................................................................................... 5761
N" '2672 — De Isabel o María Isabel Esquió de Martínez Satavia ......................  -5761
N" 2669 — De Cirilo Méndez ......................................................    5761
N9 '26'64 — De Manuel gola .......................................................................................    5762 I
N9 2652 —JDp doña Vícforina Canchi ......................................     • 5762
N9 á’649 'L-’tíe'' don- Agapito Flore .............................................   -- -5762
N9 2646 —De don Máximo Sorando .............................................................        5762
N9 2641 —De don Nicasio Barquín ..........................................................    ,.........   5762
N9 "2639 — De don Juan Justo Avila Baldovino ......................  ... ............ ......................................  5762
N9 2638 —De don Manuel Asensio ..........................................................  i................................    5762 )
.N9 '*2629 — De Leopolda Guanea de Campero, Dolores Campero y Juana Campero ’................................................................. 5762 |
N9 2621 — De Pedro T. Ontiveros ó Pedro Pascual Ontiveros o Pedro Ontiveros ..................... •.................................................. .5762

N9 2606 — D,e don Angei Eleuterio "Vidal ....................................................................................................   5722
N9 2599 — De doña Slava Sizál de Sgombicli o Slayia Si su. de. Zgombich ...................................................................................... 5762
N9 '-2598—De don Bernardo Gallo .......................................... . ............. ........................”..................................... • •........... ........... 5762
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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

’ SALTA, Octubre 31 de 1958.
—VISTO las Leyes N°s. 3302, 3303, 3283 

3286, 3287, 3288, 3290, 3307, 3304, 3296, 3300, 
promulgadas con feca 31 de octubre del ano en 
curso, y atento a lo solicitado por Contaduría 

v General.
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

I?.— Incorpóranse las L.eyes N9s. 3302, 
3303, 3283, 3286, 3287. 3288 y 3289 de fechas 31 
de octubre del año en curso, dentro del Anexo 
C— Inciso I— Otros Gastos— principal c)l— 
del Presupuesto vigente— Orden de Disposición 
de Fondos N’ 3, como parciales:

Ley N’ 3302 — “Adhesión Socorro Pobladores 
de El Galpón, darmifioados por el huracán y 

■ tormenta. de granizo del 26|10|58”, con un eré 
dito de $ 200.000.—

Ley N7<3303 — “Subsidio por una sola vez al 

Tiro Federal Argentino de Tartagal”, con un 
crédito de $ 10.000.— m|n.—

Ley N" 3283 — “Comisión Pro-Capilla de la 
localidad de Bacoya Santa Victoria, para efec 
tuar (refecciones en el templo de la Parroquia” 
por la suma de $ 6.000.—

Ley’ N? 3283 — “Subsidio a la Parroquia de 
Rosario de la Frontera, para construcción de 
una capilla en el Potrero”, por la suma de ? 
30.000.— m|n.

Ley N9 3286 — “Subsidio All Boys Basket Ball 
Club Salta, para gastos instalaciones deportivas 
y culturales”, con un crédito de $ 15.000.— 
m|n.

Ley N’ 3286 — “Subsidio al Club Atlético On 
ce Corazones de la Ciudad de Tartagal, para 
adquisición equipos y vestuarios”, por la suma 
de $ 5.000.— .

Ley N- 3287 — “Subsidio Alumnas 5? Año del 
Instituto Adscripto Nuestra S.eñora del Huer_ 
to, para gastos gira fin de 'Curso”, con ima eré 
dito de $ 6.000.— m|n.

Ley 3288 — “Subsidio Centro Estudiantes de 
Bellas Artes (CEBAS.)”, por la suma de $ 
10.000.— m|n.

Ley N? 3290 — “Subsidio Biblioteca Popular 
Bernardino Rivadavia para sostenimiento de la 
institución y adquisición bibliográfico”, con un 

crédito de $ 5.000.—
Art. 2?.— Amplíase la Orden de Disposición 

de Fondos N? 3, en la suma de. $ 287.000 mpi. 
(Doscientos ochenta y siete mil pesos moneda 
nacional).

Art. 3?.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso 
retía General a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Economía. Finanzas y 
Obras Públicas, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas la suma de $ 287.000.— (Doscientos 
ochenta- y siete mil pesos moneda nacional), para 
que con dicho importe haga efectivo a sus be 
neficiarios los subsidios acordados por las leyes 
cuya incorporación se dispone por el artículo 1? 
del presente decreto, con imputación al Anexo 
C— Inciso I— Otros Gastos— Principal c)l— 
Parciales— los consignados en dicho artículo, 
todos del Presupuesto vigente— Orden de Dis 
posición de Fondos N? 3.

Art. 4?.— Amplíanse las Ordenes de Dispo
sición de Fondos N9 79 “Otros Gastos” y N9 
56 “Gastos en Personal”, en las sumas de m$n 
1:500’000.— y tm$n. 300.000.—, respectivamente 
a los efectos,del cumplimiento de lo dispues 
to por Ley N° 3307)58.
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Art. 5?.— ,Ineoi‘pórá<e la ley Ñ9 33Ó4|5S __deñ,

trcMEl Anexo C— 1 .
PriMEipal b)l— del Presupuesto-vigente-—Or--- 
deñí®e Disposición de.-Fondos-N9--5-,•-como--par- 
ciálSWLey N9 3304|5& —compra- directa - inmue: • 
blt^SS Ei Quebraehal- 
de Oficinas Públicas”, con mi crédito de $ ----------------- ------— -------------  -- - ------- -- ---------- —--
75?'dffi?.— m¡n. (Setenta-y-cinco-mil-pesos-mone-/.-;.................... .b-ius-A ---ir v.ij?. :-;:.-jii!t —n.JuUóiAjBa£b?U<nnoAIvarado
da^n&iófia1!'')*.^  ..................................... ngiüúi.-» oú/ibik-io.'í nob s-ihioo «iiBíi-iJoqiH ¡oieniES-Cop.láíjrdij^eJ nij-iclí -ioT — 8£39
W69.— AmplíasWfi 'Ia-ísuñí&uaefc$R'^5?0'009t-uB5^'™0-^ WL&l'A oafjaogA'a -."húrt - iog - £8e.- °w

(S^Mta’y cinco mü ■ pesos‘ñiotó^a^aSídS^l-lW -A fflMaWíÑQ.viqmb£e t?8 .déOl^iíegíA cierto :ciiirJfefe-dg[,QpsiLachoidg/iG^ierngqJi-óILs|=úb¿ca
“ •-H.B^t^tNMeSSLSá. ,av se-rm vílsV leb naoH :oi-:tnl — c-tan-roo ortedf3V-swñ--ro4 — or¿£ «jf 

-WTOaíel^etgy ^-364^ -
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Exptes. N9s. 9861|58J>7St9866|5®3MOIOATIO 
—VISTAS, las notas rAs. 4092— y 4091— cur

1 ''sádás"'pó'rt J'éf^ttffá'/dí Poitóía',- cori-'rt'é'chaS'.'! 20 
”'dé-ín’dvfémb'rfe'í'ttéi áñd en,l'cú(fso, ‘-27" -■

, m wí¡.l„-GQkteoador ,de la .Provincia de Salta 
del decreto Ayíwsftmwí .imu-íií.íaiaiu
establecido 

de Auxiliar

Art. 2? — Comuniqúese, publíqüése, insérte- ejercicio dé su función al agente de policía don 
Inciso--IV— “■ Oteos- Ga-Stds^’-tAea'ehBSl (Registró) Qficiain.y [archívese:/; „in.>:nA 

oaob'-mGBERNAR-DINOi'BIELLAa^ii
.¡BARBABAISAWKAñéPP-

•Es. copia: .. . : M
•Anta-para-ínstála&íónA ntlRENE JFERrÑAiNDOafiQTp,t> qocsH e?oi%, •í*r"* l?pn d™’*!  v WrcWfwese.

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I- Pública
.............................. aoix.cmtfrtT K-rttftA .-i, v.U?.

la’Wfren de Disposición-d'e!$5níit5s,!,Ñ9^5pa'z'‘cS 
Arí® 79.— Con intervención de ■ Contaduría- ■ • 

General. de la Provincia, pagúese por su Teso 
rería General a favor de la Dirección General 
do Inmuebles, con cargo de oportuna rendición 
de?8ü®ntas. la suma de $ 75.000.— m|n (.Seten 
ta^f^inco mil pesos moneda nacional), para 
que con dicho importe haga efectivo el pago 
de lo establecido por Ley N9 3304|58, con im 
putación al Anexo G— Inciso IV— Otros Gas 
tos—^Principal b)l— Parcial “Ley N9 3304|58 
—^qpipra directa inmueble en El Quebraehal— 
Anjá,9 pata instalación’ de 'Oficinas Públicas”, 
del Presupuesto vigente — Orden de Disposi 
ción de Fondos N9 5.—

89.— Incorpórase la Ley N9 3296,58 den 
trojel Anexo C_ inciso 'Vil Otros Gastos Prlnc. 
a A®-Sel Presupuesto vigente Orden de Disposi
ción de Fondos- n9 9, como parcial: “Ley n9 
329t.'58— Adquisic.ón herbicidas, insecticidas y 
fengíes <n general para combatir plagas en la 
Agricultura y Ganadería de la Provincia”, con . 
un crédito de S 100.000.— m|n. (Cien mil pesos 
moneda nacional).

Art. 9’.— Amplíase la Oreden de Disposi 
ción de Fondos N9 9, en la suma de $ 100.000 
(Cien mil pesos moneda nacional).

Art. 10.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Tesoro 
ría. • General a favor de la Dirección de Bos
ques y Fomento Agropecuario, con cargo do 
oportuna- rendición de cuentas, la suma de $ 
100.000.— (Cien mil pesos moneda nacional) * 
pata que con dicho importe atienda el gasto que 
demande el cumplimiento de la Ley N9 3296J58. 
con imputación al Anexo C— Inciso Vil— Otros 
Gastos— Principal a)l— Parcial “Ley N“ 3296] 
58 —Adquisición hébicidas, insecticidas y feno 
les en general para combatir plagas en la Agri,, 
cultura y Ganadería de la Provincia”, del Pre 
supuesto vigente— ÓrSaii tié'Disp'ósición de Fün 
dos N9 9.—

• • • ' X .c f w I JOvZ su» ’ • * wi.
y atento a lo solicitado, por Ja Dirección Gene 
ral del Registro Civil en nota n9 417—M—12 ele 
vada con fecha 6 de noviembre del año en cur
SO, ,n<l ob uurt,.-) / iriimwl'-

El Gobernador "de láí *W¿vinétó ,-’(ltí; SaJtá11’1
DECEBIA:

.títu-ñf.íSitsú

- '■Aid’.1 •sttópéndense-ieíii.efe ejercicio de..jsus 
■fúñcioñesJ'ail'-isiguleiltfeP.ersqndb de íJefatúrai de 
Policía: ■ - ■■■“.•
a) Eloy Cñoa-obái !^ásOfiCial.(Tnspe,ctp5l delf-P6?» 
,li n sonal Superior de Seguridad y Defensa, a

in., pártir'C'dél" día.''íl'.'del mb's,'y afíó"én curso,
Cómüiüqiwsé»-ip^l^U!^i,J;ly?f?^u¿. . préyeñtjyá!jy hasta taWtq' se 'iésúelvár- en 

'■ ’ ■' definitiva "lá Situación’ del ’caüsanfe; - contra
quién se instruyeir, las correspondientes ac

■ tuacion,es sumarWW?feáfacfer Penal »yi Ad 
ministrativo, .por el delito de Violación a 
los Deberes de" Fnciónario Público.' ’

b) - Francisco Farfán. Oficial Inspector del Per 
sonal Superior de Seguridad y Defensa, por 
el término de treinta (30) días, a partir 
del día l9 de setiembre de 1958, por infrac 
ción al Art. 1162— inc. 79 del -Reglamento 
General de Policía.

Art. 2?. — ComunígueseA,jmblíquese, Insértu- 
- en el Registro Oficial y ’árcTiívesé ’''

' BERNARÍtílNÓ BIELLA '

Junio A. Barbarán Alvarado ° 
Copia:

Art. I?'.—Amplíanse los términos 
n? 3487— del 20|ll|58; dejándose 
qu; queda confirmada1-en'-el -cargo 
3»— de la Dirección' General-del Registro Ci
vil, en foima interina y mientras dure la licen 
cía de la titular de dicho cargo, señorita Dora 
Enriqueta Cook, la señora Elisctria., .Pérgz, de 
B.assmi.

Art. 29. 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla: . - - - ■
«ENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

”'S'AÍÍTA,:-'Nó¿lembre-.ú¡8' ••d6"fS88'."tx:*-  —
Elxpte. N9 9674|58.
—VISTAS las presentes actuaciones en las 

cuales la Cárcel Penitenciaría solicita autoriza 
ción para efectuar ún llamado a Licitación;.Pú 
bhca, para provisión de 1)00 bolsas de harina 

_a-- proveerse .ñor mes, .durante. .ekpríodo 1|XI|58 íalU^IKSSS^É^tent^l^imoínja^^pr Contadu 
'la &VovnW^á^ójas^2-- de estos

Art. 11.— A los fines del cumplimiento de 
la Ley N9 3300(58, amplíase la Orden de Dispo
sición de Fondos N9 68 “Gastos en Personal”, 
en la suma de $ 5.000.— (Orneo mil pesos mo
neda nacional).

Art. 12.— Comuníquesé, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. •

• BERNARDINOBIELLA

‘,'F>'3<éantiagc> Wlíx AÍofisó' Herróte' n •
Jefe de Despacho del Ministerio de

se

obrados,
El Gobernador de la Provincia de Salta. 

DECRETA:

Art. í9'.—"Áútól-izasé ’á lá tí'árcel'PériiteHciaF- 
ría, a efectuar un llamado a LilicitadiónrtPú- 
blicaí para la provisión en adjudicación de 900 
bolsas de harina a proveerse por mes, durante 
el período 1|XIÍ58 al 3|X|59, para elaboración 
de pan y fideos, con destino a ser-vicios asis 
tendales dependiente del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, como así también pa 
ra e consumo interno, racionamiento a. Je
fatura de Policía y secciónales.

Art. 2-1.— El gasto dispuesto en el artículo l9 
del presente decreto se. igrpu^arg.'ál Anexo'D— 
Inciso in— . . |^é»s^?7v ^Éri^cipal1’© 1—

iParcj^l.jlS—,,del ^gsupu.esfo.^ércició Xno 1958| 
vl.ilSSi-w;-.. I*  ’(ie :1‘’,(tól-v,e’i»‘8i.Art. 3?.— Comuniqúese,.publíquese, insértese 

en el Registro Oficial-,y. archívese.
BERNARDINOBIELLA 

ftcJulió'-A.' Barbarán cAlvárado'
Etí"Copia: >u ”■ •r-lo’á' í-> (■’■ -!,in
RENE FERNANDO- SOTO.!."-« — O..-1 0?

Es 
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

SALTA;-Noviembre--28 de 1958. 
9595(58.-.- - ...

N9 3246— de fecha 31| 
la Dirección 
a adquirir en

p

DECRETO Ñ9 3649-G.
BE-
•f” Expte.,:'(N9.'‘<

—VISTO el decreto
10¡58. por el que se autoriza a 
Provincial de Turismo y Cultura 
forma q.r.ecta del Director de la Revista de Tu 
rismo," señor Vicente‘Sagra lá'cantidad de 1.500 
ejemplares de’la .Reyista de,Turismo dedicada 
exclusivamente a la Provincia de Salta, a razón 
de $9.— cada ejemplar; y atento a que por 
el mismo decreto se autoriza a la Oficina de 
CompjVs/y jS.únjiiiisí.TQS del Minist.eriu.de Gobier 
no, Justicia é_ Instrucción 'Pública, a liquidar 
el importe’ccrrespbndiéñt'e, debiendo ser en cam 
bio, pb¿'-.,.fiiiermfedÍoiíe¿lá,_Qontaduría Gene 
ral de ”

;rmécho2dK;lá._Qontjiduría Gene 
la Pr&vyiWa'j^jw^ ~

Gobernador de la Provincia de Salta
DEOB B'T A:

Rectifícase «'.gir- aftíciflS’.ía®!— del

El

Art.—.. I9.— 9 Rectifícase «»W «Hftíctfl(F.ia«s- del 
drc^é.to N9'32<g- dé''féchá-^l|10¡5B?Id:ejándose 

Jefefde Despacho de ,Gobleriió¡í£J.°é’ Itq^ública-^síáblfeciao, g,ue ptoviá',FíñterWíció?ñí’de .©ontadu 
'éen^r&i1'dé ’1& ProViñci&'p'ia^íE’estfreTÍa-rtGene 

ral cié ÍÜ^nílsma' Dpetfdencid.'?;deberá'':iliquidar 
a la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, con los 
fondos 'del. jgéspp^ésjn.ásignadó' a lá Dirección 
Provincial" dé Tiírismoy lá tsuma de Trece mil

«'UÍS ifW.

A.J

f.e-

■-..''DECRETO'N?'/3644-.G:'rt < ■ .
, fSALTA>s?JíoV|ieinbre. 28. d,e 1958,. 

Éjmte/N9 9817|58. ’
r -í"'L9VifeT0'lo;'sólicitádo'póí láT'bífécción Gene
t. á ral-del’R’egistr.o;,Civil en. nota • N9• 429—M—12

• ?a^eleyad¡a con-iíesa-¿9 ¿e..npviembret.dehaño eñ''"-¡g,-:<Im -

„c- ^.,331^ SA)LTA° Nov¿’;o;j28¡ de w.
f- (El-'^oIfÉtaaao'F’devIái'-B.-ióvhiéia-'d&'iSalíá w , Exjpt.é,PÑ9s;.-,987>7]58ty 9878,]53l.,,£,..vf

ct Yi? •^’V^SrTASi.í-asu.nbtas. ÑSs4ít^7njj..^(Í9jJfe . jrruvmciai ae r urismo,- ja -suma ae UTece mu
Art;..iTÍár ¿romüávas^des^e el día'l9 d,e no tbas «1 de noviembre del anq. M^^mrgo^teya .-.quinientos pespg moneda nacional j$ 13.500.— 

de ‘ +aaLP°^.policía sohc>? éXtq- ar^v, ^..fon.,¿igu^ impor
¿ló' Qfjciiii).^ .^gis^ft' qi,^,^^- qampa,naM quet*.-  o.h ti rti t > <’H^té yar,o^.qga:go ^.qpp^tq^/rpii^lic^n (de cuenta

segiiidsiiiiente be1 *1,‘’ 1 Éí GoíáS'íñádftf' déSílaáp-roVíníiia desSalid
D 51 -'-“I’

-• '< elbi C’!?," -’R-c vi
, A^r->l-Ri—-r-Spspéivl7Sa-iiveypn.tiv3viei^teL, en el,
ejercicio de su función ál:
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Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en ei Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia;
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é X. POblioa

DECRETO N9 3650-G.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expte. N? 9615(58.-
—VISTO .el decreto N° 3240— de fecha 31] 

10|58, por el que se aprueba el gasto de $ 
6.OU0 m|ii. devengados con motivo de la publi
cación efectuada en el diario “El Tribuno”, de 
esta ciudad denominada “Llamado a concurso 
a cubrir cargos vacantes en la Secretaría Ge 
neral de la Gobernación...”; y atento a que 
por el citado decreto se manda a pagar el im 

■ pórte de referencia por intermedio de la Oficina 
de Compras y Suministros del Ministerio de Go 
bienio, Justicia é Instrucción Pública, debien 
do s.er en cambio por conducto de la Contaduría 
Geneial de la Provincia,

Por ello, ' ,
El Gobernador de la Provínola de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Rectifícase el artículo 2?— del de 
creto’ N9 3240— de fecha 31|10|58; dejándose 
establecido que previa intervención de Contadu 
ría General de la Provincia, la Tesorería Gene
ral de la misma Dependencia deberá liquidar 
a la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno. Justicia é Instrucción Pública, Ja su 
ma de Seis mil pesos moneda nacional ($ 6.000 
rn|n.), para que esta a su vez, con igual im 
porte y con cargo de rendir cuénta, proceda 
a cancelar la factura por la misma suma, pre 
sentada por el diario “El Tribuno”, en concep 
to de una publicación denominada “Llamado a 
concurso cubrir cargos vacantes en la Secreta
ría General de la Gobernación...”; debiéndose 
imputar el gasto de referencia al Anexo B— 
Inciso I— Item 2— Principal a)l— Parcial 23— 
“Gastos Generales a clasificar por inversión”— 
del Presupuestó vigente para el Ejercicio 1958.

Art. 29.— Comuníduese, publiquese, insértese 
se en él Registro Oficial -y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N1-’ 3651-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
; —Habiéndose aprobado por Ley N° 3318, pro 
múlgada el 3 de noviembre en curso el Presu
puesto General de Gastos a regir para el Ejer 
cicio 1958|1959, y siendo necesario encuadrar en 
el mismo al personal que por; su aplicación ha 
sido promovido a una categoría superior;

Por ello, y atento a lo informado por Direc 
ción Provincial de Mimería,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E O R E T A :

Art. I9.— Promuévese, con anterioridad! al l9 
de noviembre .en curso, al siguiente personal 
de la Dirección Provincial de Minería, con 
la asignación mensual que para dichos cargos 
fija el Presupuesto General de Gastos en vigor:

Juan Pedro Dioli, de Geólogo a Jefe de Depar 
'lamento;

Jorge Pedro Daud, de Geólogo a Jeíe de De
partamento;

Pérez Felipoff, de Ing, Químico a Jefe de De 
parlamento;

■ Eduardo F. Briatura, de Inspector1 a Géologo;
Armando T. Oviedo, de Oficial Principal a 

Auxiliar Técnico de Ira.;
Irma Morales, de Oficial 49 a Oficial Princi

pal.
Art. 29.— Confírmase al Jefe de Departamen_ 

to, Geólogo Dr. Juan P. Dioli, en el cargo de 
Director Provincial de Minería, de conformidad 
'a los términos expresados en el artículo 29 
del decreto N9 104 del 9 de mayo del año en 
curso.

/■

Art. 39.-— Comuniqúese, pUtílíquese, insértese 
en ei ivegístio Oficial' y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. éúblicas

DECRETO N9 3652-G.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expte. N9 9950|58.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli' 

cía en nota N9 5028 de fecha 24 de noviembre 
del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Dáse por terminadas las funciones 
desde el día l9 de diciembre del año en curso 
al Oficial Inspector don Manuel Ernesto Canta 
del Personal Superior de Seguridad j’ Defensa, 
de Jefatura de Policía, afectado a la Sub-Co 
misaría de “La Isla”, por razones de mejor ser 
vicio.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el- Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é K. Pública

DECRETO N9 3653 G<
Salta, Noviembre 28 de 1958.
Expediente N9 9911|58
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, .en nota' N9 5029, elevada con fecha 24 
de Noviembre del año en curso,

El Gobernador de la provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Nómbrase desde el día l9 de Di
ciembre próximo,. en el cargo de Oficial Ins
pector, del Personal Superior de Seguridad y 
Defensa, de Jefatura de Policía, al Señor Se
cundólo Renaldo Groada. (C. 1922 M. I. N9 
1.677.792); .y en reemplazo de don Manuel Er
nesto Canta.

Art.. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán AlvaradoEs Copia: ■

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. POblica

DECRETO N9 3654 E.
Salta, Noviembre 2& de 1958.
Espediente N’s 943(58 y 4157(58.
—VISTO el decreto N? 3415|58, Orden de Dis 

posición de Fondos N9 425, por el qué se adjudi_ 
ca a la firma Miguel Baub y Hnos. la provisión 
de un chassis Cttevrolet 1957, con destino a la 
Dirección de Arquitectura de la Provincia, y 
se dispone el pago del precio estipulado contra 
lai entrega del mismo en las condiciones conve
nidas y equipado de cubiertas y cámaras nue
vas; y

—CONSIDERANDO:
Que la adju'dicataria .manifiesta poder hacer 

entrega inmediato del chassis; no así de las 
cámaras y . cubiertas que recién en la semana 
próxima serán provistas;

Que por economía Ja construcción de la ca
rrocería de que deberá dotarse a dicho automo 
tor, será realizada por la dirección a la que 
está destinada, estimándose, a fin de adelantar 
esto trabajo, • la necesidad de recibirlo de inme 
diato;

Por ello, • " ■

El Gobernador do la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Autorízase a la Dirección de Arqui 
tectura de a Provincia, a recibir de a firma 
Miguel Baub y Hhos. el chassis marca Che- 
vrol'et á-fio ' 1957 a que se refiere el decreto 
N9 3415, del 11 de noviembre en curso,, median 
te la entrega de la suma de Cien mil pesos’($ 
100.600.—) moneda nacional a cuenta del im
porte que fija la Orden’ de Disposición de Fon

dos N9 425. quedando el saldo restante pendien 
te de pago, hasta qu.e la firma adjudicataria’ 
entregue a la mencionada Dirección las cáma 
ras y cubiertas correspondientes. . '

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficiar y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. PerettiEs Copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 3655 G.
Salta, Noviembre 28 de 1958.
Expediente N9 9820|58
—Habiendo sido aprobado el Presupuesto Ge

neral de Gastos y Cálculo de Recursos para el 
Ejercicio 1958|1959, por Ley N9 3318; y siendo 
•necesario adecuar al-personal en los respecti, 
vos cargos que se fijan para el Archivo y Bi 
blioleca Históricos,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

Art. I9.— Promuévase desde el día l9 de No 
viembre del año en curso al siguiente personal 
del Archivo y Biblioteca Históricos, 
Personal Administrativo:

Amalia E. López Gross de Andolfi, de Aux. 
39‘a Aux. Principal;

María Elisa Del Castillo de Campo, de Aux. 
39 a Aux. Principal;

Adolfo Vicente Juárez, de Aux. 59 (Pers. de 
Servicio) a Aux. 29.

Art. 29.— Desígnase a partir de la. fecha 
que tome posesión de su cargo, Aux. 59 (Per
sonal de Servicio, en el Archivo y Biblioteca. 
Históricos, al señor Juan Díaz (M. I. N9 7.241. 
750, Clas.e 1936).

Art. 3?. — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

RENE FERNANDO SOTO ‘
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 3G5G G.
Salta, Noviembre 28 de 1958.
Expediente N9 9G72|58
—VISTO lo solicitado por la Dirección Ge

neral del Registro Civil, en nota N9 414-M-12, 
de fecha 6 del corriente mes y año,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase en el cargo de Aux. 5*  
de la Dirección del Registro Civil, a la señori
ta Yolanda Mary López, (O. 1931 L. C. N9 
2.537.355), a partir de la fecha que tome po
sesión de sus funciones. ■

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
■RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. POblica

DECRETO N9 3657 G. '
Salta, Noviembre 28 de 1958.
—VISTO el decreto N9 776, de fecha 19|6|58; 

y de conformidad a las disposiciones conteni
das en el mismo.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Déjase sin efecto la adscripción 
del Oficial 29, de la Contaduría General d.e 
la Provincia, señor Bernardo Hugo Figueroa, a 
la Oficina de Compras y Suministros del Mi„ 
nisterio de Gobierno, Justicia, é Instrucción Pú
blica, dispuesta por el artículo l9 del decreto N9 
776, de fecha 19|6|58. en razón de haber desa
parecido los motivos que dieron origen a- su 
adscripción.

Art. 29.— El presente decreto deberá ser re 
frendado por S. S. el señor Ministro de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas.
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Art. 3 ’ — Comuaíquese, publíquese, Insérte

se en el Registro "'Oficial .y archívese.
BERNARDINO BIELLA 

Julio A. Barbarán Alvarado
Pedro J. Peretti

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é l. Pública

DECRETO N’ 3658 G.
Salta, Noviembre 28 de 1958.
Expediente N’ 1675|58
—La Escuela “Gobernador Dr. Abraham Cor 

nejo” de la localidad de Chicoana, por nota 
elevada con fecha 5 de Noviembre del año en 
curso solicita del Gobierno de la ¡Provincia le 
sea concedido un subsidio de $ 3.000.— m|n. 
a fin de poder financiar con dicho importe los 
gastos que se 'originaren con motivó de los fes
tejos que se realizaron en celabración del cen
tenario de vida que lleva cumplido el citado ( 
Establecimiento educacional; y

—CONSIDERANDO:
Que es propósito de este Poder Ejecutivo 

acceder a lo solicitado, dada la finalidad que 
implica e’. otorgamiento de dicho subsidio,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E O H K T

Art. 1’.— Concédese un subsidio, de Tres mil 
■pesos moneda nacional ($ 3.000 m|n.), a favor 
de ■ la Escuela “Gobernador Dr. Abraham Cor
nejo”, de la localidad de Chicoana, en concep
to de colaboración del Gobierno Provincial a 
los festejos que se llevaron a cabo celebrando 
el cent.enario de vida de dicho Establecimien- 
to Educacional.

Art, 2?.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese ■ por Teso
rería General de la misma Dependencia, a fa
vor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, la 
suma de Tres mil pesos moneda nacional ($ 
3.000 m|n.). a fin de que ésta haga efectivo 

.igual importe con cargo de rendir cuenta y por 
el concepto precedentemente expresado a la Di
rectora de la Ese. “Gobernador Dr. Abraham 
Cornejo”, de la localidad de Chicoana, señori
ta María S. González; debiéndose imputar el 
gasto de referencia al Anexo D, Inciso I, Item 
2, Otros Gastos, Principal c)l, Parcial 3, del 
Presupuesto vigente para el Ejercicio 1958|1959. 
Orden de Disposición de Fondos N1-’ ........

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
. RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é JL Pública

DECRETO N? 3659 G.
Salta, Noviembre 28 de 1958.
Expediente N- 9358|58.
—VISTO, que la señorita Esther López Mén

dez, profesora de la Escuela Nocturna de Es
tudios Comerciales “Hipólito Irigoyen”, solicita 
licencia extraordinaria por .el término de 30 
días, y atento lo informado por Contaduría 
General de la -Provincia a fojas 3. de estos o- 
brados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. iv.— Concédese 30 treinta días de li
cencia extraordinaria sin goce de sueldo con 
anterioridad al día 13 de Octubre del ano en 
curso, a favor de la señorita Ésther López Mén 
dez, profesora de la Escue’a Nocturna de Es
tudios Comerciales “Hipólito Yrigoyen”, de con 
formidad a las disposiciones contenidas en el 
artículo 309 del decreto ley N? 622|57.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Revistro Oficial v archívase.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. POÍ.Iica

DECRETO Ñ'í á66'Ó fí.
Salta, Nov.embre 28 de 19SS.- 

DEzpediente NP 9879]58
—VISTA la nota de fecha 24 de Noviembre ■ 

del año en curso, en la cual la Escuela Supe- • 
rior de C.encias Económicas de Salta, eleva pa
ra conocimiento y posterior aprobación la Re
solución N° 19 del 2Í-XI-58,''correspondiente a 
la Escuela de Capacitación Técnica Administra 
tiva, donde se fijan los días de exámenes y me 
sas de los mismos,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Apruébase la- Resolución N? 19 de 
f-Cha 21 de Noviembre de la Escuela de “Ca- 
pacitac ón Técnica Administrativa”, cuyo texto 
dice:

Salta, Noviembre 21 de 1958.
“ESCUELA DE CAPACITACION TECNICA 

ADMINISTRATIVA — RESOLUCION N? 19|58.
VISTO el Reg.amento de la Escuela de Ca„ 

paeitac.ón Técnica Administrativa (.Decreto N9 
5959|57n en cuyo .art. 2-.’ se dispone que es fa
cultad del Decano “fijar las épocas d?. exámen, 
número da turnos y orden de los. mismos, como 
así también la integración de las mesas”, y por
cuyo art. J.5? se deja establecido que “las fechas 
de examanes serán fijadas en cada oportunidad 
por Resolución del Decanato”; y CONSIDERAN 
DO: Que resulta conveniente fijar de antema
no, las fechas, turnos y constitución de las me
sas examinadoras, a fin de que. los señores 
alumnos tomen las prpv-dencias del caso, a efec 
tos de su preparación;

por todo ello,

El Decano de la? Escú'éla Superior de Cúencías 
Económicas de Salta
RESUELVE

Art. I?.— Fijase como fecha de terminación 
del período lectivo de 1958, el día 28 de No
viembre de 1958.

Art. 29.— Eijanse las siguientes fechas.y cons 
titución de mesas examinadoras, para la Escue 
la d: Capacitación Técnica Administrativa, co
rrespondiente al tumo final del curso de 1958, 
a cumplirse en el próximo mes de Diciembre:

MARTES 9 (“Principios de derecho constitu 
cional y administrativo”) Profesor Gustavo E. 
Wierna, Pr-oí. Carlos A. Luraschi. Prof. Adolfo 
R. Trogliero;

LUNES 15: ((“Nociones 'de contabilidad pú
blica y práctica administrativa”). Prof. Carlos 
A. Luraschi, Prof. Duilio Lucardi, Prof. Gus
tavo E. Wierna;

VIERNES 19: (“Castellano, ortografía y re 
dacción administrativa”) Prof. Juana Dib, Prof. 
María A. Padilla, Prof. Duilio Lucardi;

MARTES 23:- (“Mecanografía y dactilografía 
curso práctico”) Prof. María A. Padilla, Prof. 
Juma Dib, Prof. Gustavo E. Wierna;

LUNES 29: (“Matemática”) Prof. Guillermo 
Llama, Prof. Duilio Lucardi, Prof. Gustavo E. 
Wierna.

Art. 3?.— Déjase establecido que el horario 
de las mesas formadas en el art. 2? de la pie 
sente Resolución, se iniciarán a partir de las 
18 horas.

Art. 49.— Elévese al Ministerio de Gobierno. 
Justicia é Instrucción Pública a efectos de su 
aprobación, cópiese, comuniqúese por Secreta
ría a los señores Profesores, coloqúese en el 
Transparente de la Escuela y archívese. Fdo: 
Dr. Duilio Lucardi, Dcaup, Escuela Superior de 
Ciencias Económicas, Salta Fdo: Cont. Púb. Nac. 
Gustavo E. Wierna, Secretario Escuela Superior- 
Ciencias Económicas) Salta, es copia”.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia: '
RENE FERNANDO. SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, j. é I. Pública

DECRETO 3661 G.
Salta, Noviembre 28 de 1953.
—VISTAS las presentes solicitudes de licen

cias, por enfermedad, ■ del Personal de Jefatura 
de Policía, y atento los' certificados médicos ád 
juntos expedidos por la Oficina del Servicio de 
Reconocimientos Médicos, y lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El .Gobernador de la Provincia de Salta 
DE O B E T A:

Ait. 19.— Concédense licencias por enferme 
dad a favor del siguiente Personal de Jefatura 
de Pohcía, encuadrados dentro del artículo 149 
del decreto ley N9 622|57:

Ricardo Cinco, Oficial Inspector cua
tro (4) días 29|5|58;
Fortunato Cliavez, Cabo tres (3) 21|4]58;

Fortunato Chavez, Cabo tres (3) días 
2414158;

Fortunato Chavez, Cabo cinco 
1116158;

Fortunato Chavez, Cabo dos 
2316158;

FÍorentín Caro, Cabo tres (3) 
2|58; •

(5) días

(2) días

días 23|

FIorentín Caro, Cabo cinco (5) días 8|2| 
58

FIorentín Caro, Cabo tres (3) días 51 
2|5S;

Pedro Celestino Castillo, Oficial Ayu
dante dos (2) dias 17|4|58;

Nieves Sixto Calpanchay, Agente dos 
(2) días 17I6Í58;

Nieves Sixto Calpanchay, Agente cua 
tro (4) días 30l7|58;

Domingo Jorge Cardinali. Oficial Ayudante 
dos (2) días 19|2|58;

Domingo Jorge Cardenal!, Oficial' Ayudante 
un (1) día 19|8|58;

Domingo Jorge Cardenal!, Oficial Ayudante 
tres (3) días 25|8|58;

Fortunato Ciares, Agente tres (3) días 7| ' 
4|58;

Angel Cardozo, Cabo tres (3) días 2615158;'
Miguel Angel Cayo. Agente tres (3) días

18j4|58; 
Miguel Angel Cayo. Agente tres (3) días

25|5|58; 
Miguel Angel Cayo. Agente tres (3) días

28|8|58; ♦

Fortunato Ciares, Agente tres (3) días 25|6|58 
Isidro Cinco, Agente un (1) día 27|5[58;
Rafael Ale. Oficial Sub-Inspector un (1) día 

18|6|58;
Adrián V. Chocobar, Sargento tres (3) días 

17|8|58;
Víctor Adrián Chocobar, Sargento dos días 

(2) 21)4¡58;
Arturo Colque, Agente cuatro (4 )días 16|8|58 
Arturo Colque, Agente dos (2) días 19|8|58;
Arturo Colque. -Agente cuatro. (4) días 14|7|57;
Arturo Colque, Agente tres (3) días 2|5|58;
Arturo Colque, Agente dos (2) días 23|4|58;
Arturo Colque, Agente tres (3) días 20]3|58;
Arturo Colque, Agente tres (3) días 6|3|58;
Arturo- Colque, Oficial Inspector tres (3) días 

3|3|58;
Hipólito Chauque, Agente tres. (3) días I3[6|58
Hipólito Chauque, Agenté cuatro- (4) días 10| 

5|58;

Pedro Condorí, Agente dos (2) días 15|8|58;
Pedro Condorí, Agente dos (2) días 18|6|58;
Federico Chocobar, Agente tres (3) días 4|3|58
Tomás Isidro Challe, Agente dos (2) días 

24|2|58;
Serafín Condorí, Agente cuatro (4) días 29171 

58;
Serafín Condorí. Agente dos (2) días 30|5|58; 
Gabino Colque, Cabo 1° tres (3) 24|2|58;
Segundo Coronel, Cabo 19 tres (3) 11|2]58;
Julio Oscar Correa, Oficial Ayudánte dos (2) 

días 19|7|58;

Mario Ernesto Correa, Oficial Ayudante un 
(1) día 24|6|58;

Mario Ernesto Correa, Oficial Ayudante tres ' 
(3) días 13|5|58;

José Nicomede Collant'e. Inspector tres (3) 
días 7|3|58;
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Rosario Córdoba, Sargento dos (2) días 21|7| 
58;'
Rosario Córdoba, Sargento tres (3) días 23|4| 
58;

Bartolomé Colque, Sargento tres (3) días 301 
4(58;

Ricardo Rubén Cicarelli, Agente tres (3) días 
24(3(58;

Pedro Contreras, Oficial Ayudante tres (3) 
días 6|3|58;

•Luciano Coman, Agente tres (3) días 8(3(58;
Bruno A. Coronel. Agente cuatro (4) días H| 

4(58;
Bruno Apolinar Coronel, Agente dos (2) días- 

6(3158;
José Rubén Abdo, Oficial Inspector tres (3) 

días 11(8(58;
Ensebio S. Cazón, Oficial Ayudante un (1) día 

30|6|58;
Ensebio S. Cazón, Oficial Ayudante un (1) 

día 16|5|58;
' Santiago Canchi, Agente cuatro (4) días 7| 
4(58;

Nicabro Castillo Agente cuatro (4) días 26|5| 
58;

Angel Cardozo, Cabo tres (3) días 3|3|58;
Angel Cardozo-, Agente cuatro (4) días 23|3(58
Angel Cardozo, Oabo, tres (3) días 2|6|58;
José Justo Aramayo Sargento Ayudante doS 

(21 días 3(8(58;
Gabriel Araya, Agente dos (2) días 18(8|58;
Néstor Francisco Arroyo, Agent.e cuatro (4) 

días 15|8|58;
Mariano Avalos, Comisario Ispector tres (3) 

días 11)6(58;
Lorenzo Ayala. Cabo dos (2) días 19(6(58;
Lorenzo Ayala, Cabo, dos (2) días' 17(6(58; 
Nico.ás Aban, Agente tres (3) días 13(6(58; 
Nicolás Aban, Agente dos (2) días 11(6(58;
Primo Balbil Arias, Sargento 1-’ tres (3) días 

i4|8|58;
Tomás I. Choque, Agente tres (3) días 7(3(58;
Juan Gualberto Choque, Oficial Inspector dos 

(2) días 2(7|58;
Sixto Choque, Agente dos (2) días 15|4|58; 
Patricio Choque, Cabo tres (3) días 19(7(58;
Félix Chocobar, Agente tr.es (3) días 30(5(58; 
Remigio Chañe Agente dos (2) días 27(2(58;
Pedro Chauque, Sargento dos (2) días 19(8(58;
Jorge Chaparro, sargento Ayudante dos (2) 

días 13(8(58;
Jorge Chaparro. Sargento Ayudante tres (3) 

días 13(5(58; ,
Carmelo Choque, Agente un (1) día 19(5(58;
Juan Pedro Castillo, Agente dos (2) días 13| 

8(58;
Florentín Cocobar, Agente tres (3) días 30(5(58 
Vicente Chocobar, Agente tres (3) días 9|6|58; 
Julio César Centeno, Agente tres (3) días 16| 

■ 4(58;
Humberto Cescini, Oficial Ayudante, tres (3) 

días 9|6|58;
Eustaquio Céspedes, Agente tres (3) días 9(5) 

58;
Silvano Robustanio Armella, Oficial Inspec

tor cuatro (4) días 17|3(58;
Maximiano Lauriano Aban, Sargento dos (2) 

días 24|6|58;
Aban lauriano. Sargento tres (3) dias 21(6(58;
Maximiano Lauriano' Aban. Sargento dos (2) 

días 11(6)58;
Carlos Ayub, Oficial Inspector un( 1) día 18] 

6(58;
Hugo Aramayo, Oficial Inspector dos (2) días 

' 2(6(58;
Evaristo Alancay, Agente un día 12|6|58;
Juan Altamarino, Cabo 1? dos (2) días 27(3|58;
Florentino Alcaráz, Agente tres (3) días 19(8| 

58;
Samuel Eduardo Cabrera, Oficial Ayudante 

un (1) día 11|3|58;
Samuel Eduardo Cabrera, Oficial Ayudanta 

cuatro (4) días 1-2(8(58;
Luis G. Cansino, Agente tres (3) días 13(8(58;
Joaquín Catanzaro, Oficial Ayudante cuatro 

(4) días 20|8|58;
Cristóbal Fidencio Caro, Agente tres (3) días 

31(3)58;
Andrés Cayo, Agente tres (3) días 24(3(58;

Pablo Rubén Ca’ceres, Oficia! Inspector dos 2) 
Cl.clS 1—|2|O8,

Humocrto Clemente Carretero. Oficial Ayu
dante un ti) día 17|3|58;

Císmente Humberto Carretero Oficial Ayudan 
te dos (2) días 13(3(58;

Eufem o Casi.lio, Agente dos (2) díad 30|5|58;
Rubén Cesar Cardozo, Oficial' Inspector dos 

(2) días 2(5(58;
juno Raúl Castaño, Oficial Inspector cuatro 

(4) días 26(3)58;
Julio Raúl Castaño, Oficial Inspector tres 3) 

días 31|3|58;
Francisco Cañedo, Agente tres (3) dias 7|4|58;
Francisco Rafael Cañedo, Agente cuatro (4) 

días 25|4|58.
Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 3662 A.
Salta, Noviembre 28 de 1958.
Expediente N9 28.809)58
—VISTO la licencia por maternidad conce

dida a la señora Felipa Alcira Martínez de 
Arroyo, Auxilir 59 Ayud. de Cocina del Hospi
tal “San Vicente de Paúl”, dé Orán; y

Teniendo en cuenta las necesidades del Ser 
vicio se hace imprescindible designar-una reem 
plazante mientras dure la ausencia de la titu 
lar, habiéndose propuesto para ello a la Sra. 
Edmunda Carranza;

Atento a lo manifestado por Oficina de Per 
sonal y Dirección de Administración del Minis 
terio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— -Designase, con carácter interino, 
Auxiliar 5’, Ayudanta de Cocina del Hospital 
“San Vicente de Paúl” de Orán, a la señora 
Edmunda Carranza L. C. N9 2.535.894, a par„ 
tir del día 14 de Agosto del año en curso y 
m.entras dure la licencia por maternidad con
cedida a la tituiar de dicho cargo, señora Feli
pa Alcira Martínez de Arroyo.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
An.-xo G, Inciso Unico, Principal a)3, Parcial 
4, por corresponder a un ejercicio vencido.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 3663 A.
Salta, Noviembre 28 de 1958.
Expediente N? 29.453(58
—VISTO la nota cursada por el Jefe interi 

no de Droguería y Farmacia de la Asistencia 
Pública, solicitando el reconocimiento de los 
servicios prestados por -:1 señor Juan Carlos So 
raire;

Atento a las actuaciones producidas y a lo 
manifestado por Oficina de Personal y Direc
ción de Administración del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Reconóceme los servicios prestados 
por el. señor Juan Carlos Soraire, en la cate 
goria- de Auxiliar 5? de Droguería y Farmacia 
Central de la Asistencia Pública durante el tiem 
po comprendido desde el 1? al 31 de Octubre, 
inclusive, del año en curso.

Art. 2?.— El gasto que demande él cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo G, Inciso Unico, Principal a) 3, Par
cial!, por corresponder a Ejercicio vencido.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Regis.ro oficial y archivase.

. BERNARDINO BIELLA
- Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. -Pública

DECRETO N9 3664-A.
SALTA, Noviembre • 28 de 1958.
—VISTO el decreto N? 2135. de fecha 3 de 

setimbre ppdo., mediante cuyo artículo l9 sé 
acepta la renuncia presentada por el doctor Pas 
. ual A-enrío, al cargo de Jefe de Sección 39, 
Médicc de Guarda del Hospital del Señor del 
Milagro, a partir del día 5 de agosto del año 
en curso;

Teniendo en cuenta lo solicitado por la Di
rección del mencionado nosocomio, en el sentido 
de que la misma sea aceptada a partir del día 
l9 de Setiembre ppdo; y atento a la conformidad 
de Oficina de Personal del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia'de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Rectifícase el artículo 1° del de
creto N? 2135 de fecha 3 de Setiembre pasado, 
en el sentido de dejar debidamente establecido 
que, la renuncia presentada por el doctor Pas
cual Asencio, al cargo de Jefe de Sección 39-, 
Médico de' Guardia del Hospital del Señor del 
Milagro, deberá ser aceptada a partir del día l9 
de Setiembre del año en curso, y nó como se 
consignara en el citado decreto.

Art. 2».— Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 3665 E.
Salta. Noviembre 28 de 1958.
—VISTO el decreto N9 3081|58 por el que se 

designa personal en la Junta de Acción Direc
ta para la Regulación de Precios y Abasteci
miento, la necesidad de completar el mismo y 
asignar sus remuneraciones conforme a facul
tad conferida por el artículo 59 de la Ley N9 
3270 d.el año en curso;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta
* DECRETA:

Art. I9.— Fíjase a partir del 15 de Octubre 
de 1958, una asignación mensual de Tres mil 
pesos ($ 3.000) moneda nacional a la Tesorería 
y al Tenedor de libros de la Junta de Acción 
Directa para la Regulación de Precios y Abas
tecimiento, señorita María E. Marchena y señor 
Fernando Sánchez, cuya designación fué dis
puesta por decreto N? 3081(58.

Art. 29.— Desígnase en la Junta de Acción 
D.recta para la Regulación de Precios y Abas 
tecimiento el siguiente personal, con la anterio 
ridad y asignaciones que se expresan a continua 
ción:
Gerente: Sr. Leandro Dorado, a partir del 15 

de octubre ppdo. y una asignación mensual 
de S.eis mil pesos ($ 6.000) moneda nació 
nal.

Comprador: Sr. Baltasar Arturo Pra, a partir 
del 8 de octubre ppdo. y una asignación men 
sual de Cuatro mil pesos ($ 4.000) moneda 
nacional.

Comprador: Sr. Joaquín Morillo, Oficial 39 de 
Contaduría General de la Provincia— con 
anterioridad al 4 de octubre de 1958, y una 
asignación mensu-al de Dos mil pesos ($ 
2.000) moneda nacional, sin perjuicio de 
las funciones que le corresponden en el car 
go del cual es titular. ■

Comprador: Sr. Arturo Ignacio Rivero— Auxi 
liar de Dirección da Precios y Abastecicíen 
to— a partir del 28 de octubre ppdo. y -una 
asignación mensual de Dos mil pesos ($ 
2.000.—) moneda nacional, sin perjuicio de 
las obligaciones inherentes al cargo del cual 
es titular.

Regis.ro
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Art. 3’.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de (Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N» 3666-E.
SALTA. Noviembre 28 de 1'958.
—VISTO el error deslizado al consignar un 

nombre de un decreto, y siendo necesario sal 
var 'ei mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Déjase establecido que donde dice 
Aln.erto Soloaga, en el artículo 2? del Decreto 
N? 3547, del 25 de noviembre en curso, debe 
leerse Alfredo Soloaga. •

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese., insértes" 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 3667-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1958,

—VISTO el artículo 12 de la Ley de Presu 
puesto N? 3318|58 para el Ejercicio 1958J1959; 
y atento a la necesidad de aclarar el alcance del 
mismo por vía de interpretación en lo que res 
pecta a que “no podrán hacerse designaciones 
con retenciones de otros cargos”;

Por ello, y ejerciendo la facultad conferida 
en el inciso 19 del artículo 129 de la Constitu 
ción de la Provincial,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Establécese que la aplicación del ar
tículo 12? de la Ley n9 3318, promulgada el día 
3 del mes en curso, en cuanto a que no podrán 
hacerse designaciones con retenciones de otros 
cargos, s sólo de aplicación a las situaciones que 
se p’anteen a partir del i9 de noviembre de 1958 
fecha en que entró en vigencia dicha disposición 
por imperio del artículo 39 de la citada Ley.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

®s Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F y O. Públicas

DECRETO N« 3668-E.
SALTA. Noviembre 28 de 1958.
Expte. N9 4479—1958.
—VISTO este expediente en el que la Habilita 

ción de Pagos del Ministerio de gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública solicita la liquida
ción de fondos para atender el pago de facturas 
del Ejercicio 1958(1959, de la Oficina de Compras 
y Suministros de dicho-Ministerio;

Por .ello, y atento a lo informado por Contadu 
ría eneral,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por - su T morería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministe 
rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de S 400.000.— m|n. (Cuatrocientos mil 
pesos moneda, nacional), para su inversión en 
loe conceptos varios autorizados por Decreto 
N? 6146|1957, con imputación a la cuenta: “Va 
lores a Regularizar — Oficina de Compras y 
Suministros— Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, Decreto N9 6146(1957”— 
Ejercicio Año 1958(1959.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 3669-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expte. N° 4470|58.
—VISTO que el Ministerio de Gobierno. Jus 

ticia é Instrucción Pública solicita la liquida 
ción de fondos para Caja Chica, a fin da aten
der erogaciones del Tribunal de Locaciones;

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministe 
r o de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 
ca, con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 5.000.— m|n. (Cinco mil\pesos 
moneda nacional), para su inversión en los con 
ceptos autorizados por Decreto N9 8450(1954, con 
imputación a la cuenta: “Valores a Regular^ 
zar— Fondos Caja Chica—Decreto N9 8450(54— 
Tribunal de Locaciones”— Ejercicio Año 1958| 
1959.

Art. 29. — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 3670-E.
SALTA; Noviembre 28 de 1958.
Expte. N9 4483|58.
—VISTO que el Ministerio de Gobierno, Jus 

ticia é Instrucción Pública, solicita la liquida 
ción de fondos para Caja Chica, a fin de aten 
der erogaciones de la Secretaría General de la 
Gobernación;

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción ¡Pública, con 
cargo de rendición cuentas, la suma de $ 50.000 
m(n. (Cincuenta mil pesos moneda nacional), pa 
ra- su inversión en los conceptos varios auto 
rizadas por Decreto N9 8450|1954, con imputación 
a la cuenta: “Valores a Regularizar— Fondos 
Caja Ch'ca— Decreto N9 8450(1954— Secretaría 
General de la Gobernación”— Ejercicio Año 
1958,1959.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 3671-E.
SALTA, Noviembre *28  de 1958.
Expte. N9 4482(58.
—VISTO que el Ministerio de Gobierno, Jus 

ticia é Instrucción Pública, solicita la liquida
ción de fondos para Caja Chica, a fin de aten- 
de- erogaciones de la Escribanía de Gobierno,

Por ello, y atento a lo informado- por Conta 
duría General.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministe 

rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
Suma dé $ 5.000.— m|n. ('Cinco mil pesos mone 
da nacional), para su inversión en los' concep 
tos varios autorizados por Decreto N9 8450|1954 
con imputación a la cuenta: “Valores a Regu 
lanzar— Fondos Caja Chica— Decreto N9 8450| 
1954— Escribanía de Gobierno”— Ejercicio Año 
1958|1959.

Art. 2’.— Comuniqúese, puoiíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PEI—A TI

Es C^pia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3673-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expte. N9 4475(1958.
—VISTO estas actuaciones en las que la Direc 

ción General de Estadística é Investigaciones 
Económicas, solicita da liquidación de fondos pa 
ra atender 'erogaciones en concepto de “Caja 
Chica”, correspondientes al Ejercicio Año 19581 
1959;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría G.eneral,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Dirección General de Estadística é 
Investigaciones Económicas, y con cargo de opor 
tuna rendic.ón de cuentas, la suma de $ 15.000 
m(-n. (Quince mil pesos moneda nacional), para 
su inversión en los conceptos autorizados por 
Dscreto N? 8450,1954, con imputación a la cuen 
ta: “Valores a Regularizar — Fondos Caja Chi
ca— Decreto N9 8450(1954— Dirección General 
dé Estadística é Investigaciones Económicas”— 
Ejercicio Año 1958(1959.

Art. 29. — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI 

as copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. Públicas

DECRETO. N’ 3673_E.
SALTA, Noviembr-e 28 de 1958.
Expte. N? 4,478(1958.
—VISTO que ei Ministerio de Gobierno, Justi 

cia é Instrucción Pública, solicita la liquidación 
de fondos para Caja Chica, a fin de atender 
erogaciones del Boletín Oficial;

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobirno, Justicia é Instrucción Pública, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la su
ma de $ 10.000.— m|n. (Diez mil pesos moneda 
nacional), para su inversión en los conceptos au 
torizados por Decreto N9 8450|1954. con imputa 
ción a la cuenta: “Valores a Regularizar— Fon 
dos Caja Chica— Decreto N9 8450(1954— Bole
tín Oficial”— Ejercicio Año 1958(1959.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
=n el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HMBRERQ 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yG. Públicas

DECRETO N9 3874-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Exjot.e. N9 447*7(58.
—VISTO que el Ministerio de Gobierno, Jus

ticia é Instrucción Pública solicita la liquida



c.ón de fondos para sul “Caja Chica”, a fin de Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
c _nder erogaciones de la Biblioteca Provincialen 0j Registro Oficial y archívese.

-----  - I BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

“Doctor Victorino de la Plaza’; ¡
Por ello, y atento a lo informado por Con 

taduría General,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministe 
rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 5.000.— m|n. (Cinco mil pesos mons 
da nacional), para su inversión en jos concep 
tos varios autorizados por Decreto N9 8450|1954 
con imputación a la cuenta: “Valores a Regula 
rizan— Fondos Caja Chica — Decreto N9 8450) 
1951— Biblioteca Provincial Dr.¡ Victorino de la 
Plaza”— Ejercicio Año 1958(1959.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia: '
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.y O. Públicas

DECRETO N9 3675-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expte. N9 4476(1958.
—VISTO este expediente por el que la Ha 

biiitación de Pagos del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas solicita la liquida
ción de fondos para atender el pago de facturas 
del Ejercicio 195811959, de la Oficina de Com 

' pras y Suministros del citado Ministerio;
Por ello y atento a lo informado por Conta, 

duría General,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1“.— Con intervención de Contaduría 

General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministe 
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 200.000.— m|n. (Doscientos mil 
pesos moneda nacional), para su inversión en 
los conceptos autorizados por Decreto N9 6262] 
1957, y con imputación a la cuenta: “Valores a 
Regularizar— Oficina de Compras y Suministros 
Decreto N9 6262(1957— Ministerio de Economía, 
•Finanzas y Obras Públicas”— Ejercicio Año 
1958(1959.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 '3676-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Ffepte- N9 4486|1958.
—VISTO este expediente en el que la Direc 

ción General de Escuelas de Manualidades soli
cita la liquidación de fondos para atender el 
pago de erogaciones en concepto de “Caja Chi 
ca” — Ejercicio Año 1958(1959;

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese a favor de la Dirección Gene 
ral de Escuelas de Manuaidades, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, a suma de $ 
100.000.— m|n. (Cien mil pesos moneda nacio
nal). para su inversión en los conceptos varios 
autorizados por Decreto N9 8450|1954, con im„ 
putación a la cuenta: “Valores a Regularizar— 
Fondos Caja Chica— Decreto N9 8450|1954— 

‘Escuela de Manualidades de Salta”— Ejercí 
CÍO Ano 1958|1959.

BALfA,- B '&g Bg

Es Copla:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefa de Despacho del M.deE.F. y O. Públicas

DECRETO N9 3677-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expte. N9 4487(1958.
—VISTO este expediente en el que la Cárcel 

Penitenciaría solicita la liquidación de fondos 
para atender erogaciones en concepto de “Ca 
ja Chica”, correspondientes al Ejercicio Año 
1958|1959;

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

I
Art. I9.— Con intervención de Contaduría 

General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Cárcel Penitenciaría, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de $ 
100.000.— m|n. (Cien mil pesos moneda nació 
nal), para su inversión en los conceptos varios 
autorizados por Decreto N? 8450(1954, con impu 
tación a la cuenta: “Valores a Regularizar— 
Fondos Caja Chica— Decreto N9 8450|1954— Cár 
cel Penitenciaría”— Ejercicio Año 1958|1959.

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archivase.

BERNARDINO BIELLA '

Pedro J. PerettiEs Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe 'de Despacho: del M. deE.F.y O. Públ'eas

DECRETO N9 3678-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expt.e. N° 4474(1958. •
—VISTO este expediertc en el que la Escue 

la Superior de Ciencias Económicas solicita la 
liquidación de fondos para atender erogaciones 
en concepto de “Caja Chica”, correspondientes 
al Ejercicio Año 1958(1959;

Por 
duría

El

ello, y atento a lo informado por Conta 
General,

Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

l9.— Con intervención de ContaduríaArt _________
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Escuela Superior de ciencias Eco
nómicas, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 5.000.— m(n. (Cinco mil 
pesos moneda nacional', para su inversión en 
los conceptos varios autorizados por Decreto 
N9 8450|1954, con imputación a la cuenta: “Va
lores a Regularizar— Fondos Caja Chica— De 
creto. N9 8450(1954:— Escuela Superior de Cien
cias Económicas”— Ejercicio Año 1958(1959.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio dg E., F. y O. P.

DECRETO N9 3679-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expte. N9 4467—1958.
—VISTO que la Dirección Provincia de Mine 

ría solicita la liquidación de fondos para su 
Caja Chica, a fin de atender erogaciones co_ 
^respondientes al Ejercicio Año 1958(1959;

Por ello, y atento a lo informado por Contadu 
ría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta , 
DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Dirección Provincial de Minería, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 20.000.— m|n. (Veinte mil pesos mo

...,............ .. ....

neda nacional), para su inversión en loe concep 
tos varios autorizados por Decreto N9 8450(1954, 
con imputación a la cuenta: “Valores a Regula 
rizar— Fondos Caja Chica— Decreto N9 8450| 
1954— Dirección Provincial de Minería”— Ejer 
ciclo Año 1958 x959.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

SERNARDINO BIELLA 
Pedro «9. PerettiEs Copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P,

DECRETO N9 3680-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expediente N9 4452-1958.
—VISTO que Ja Dirección General de Inmue 

bles solicita la liquidación de fondos para su 
Caja Chica, a fin de atender erogaciones corres 
pond.entes al Ejercicio Año 1958(1959;

• Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General, ,

El Gobernador de la Provincia de Sulla 
DEORETA:

Art. i?.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Dirección General de Inmuebles, con, 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la su 
ma de $ 20.000.— m|n. (Veinte mü pesos mo 
neda nacional), para su inversión en los concep 
tos autorizados por Decreto 8450(1954, con im 
putación a la cuenta: “Valores a Regularizar— 
Fondos Caja Chica— Decreto N9 8450(1954— Di 
lección General de Inmuebles”— Ejercicio Año 
1958(1959.

21rt. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

- BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI■ Es Copia: 

Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N? 3681-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expte. N9 4468!! 958.
—VISTO que el Ministerio de Economía, Fi 

nanzas y Obras Públicas solicita la liquidación 
de fondos para Caja Chica, a fin de atender 
erogaciones del Organismo Interprovincial del 
Agua del Noroeste Argentino. Comisión Hidráu
lica y Comisión Provincial de la Vivienda;Por _11„ - -x—x- - ’ • -
duría

ello, y atento a lo- informado por. Conta 
General,

Gobernador de la Provincia de Salta 
DBOBBTAl

l9.— Con intervención da Contaduría

El

Art. ---------- ... .... vxuxxuoxXUXXC»
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
con cargo d oportuna rendición de cuentas, la 
suma de S 20.000.— m|n. (Veinte mil pesos mo 
neda nacional), para su inversión en los concep 
tos autorizados por Decreto N9 8450(1954, con 
imputación a la cuenta: “Valores a Regulari
zar— Fondos Caja Chica— Decreto N9 8450(1954 
Organismo Interprovincial del Agua del Noroes 
te Argentino, Comisión Hidráulica y Comisión 
Provincial de la Vivienda”— 
1958(1959.

Art. 2?.
se en el

Ejercicio Año

— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. ¡Publicas

DECRETO N’ 3682-E.
Salta, noviembre 28 de 1958.
Expediente N9 4451-1958.
VISTO que el Ministerio de Gobierno .1. é 

1. Pública solicita la liquidación, de fondos pa
ra su Caja Chica, a fin de atender < toraciones 
de la Inspección de Sociedades Anónimas, Ci
viles y Comerciales de la Provincia:



Por ello, y atento á lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E G B E T A:

Art. 1’. — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos Jel Minis
terio de Gobierno, J. é I. Pública, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 5.000.— (Cinco mil pesos Moneda Nacional) 
para, su inversión en los concepto:: autoriza
dos por Decreto n? 8450-1954, con imputación 
a la cuenta: “Valores a Regularizar Fondos 
Caja Cnica —Decreto N? 8450-1954 — Inspec
ción de Sociedades Anónimas, Civiles v Comer
ciales de la Provincia — Ejercicio Año 1958- 
1959.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ai Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretíi

Es Copia:
Santiago F. Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 3683-31.
Salta, 28 de noviembre de 1958.
Expediente N9 4454-1958.
VISTO que el Ministerio de Gobierno, Jus

ticia é Instrucción Pública solicita la liqui
dación de fondos para su Caja Ch:ca, a fin 
de atender erogaciones del Hotel Termas Ro
sario de la Frontera y Agua Minera' Palau;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, J. ó I. Pública, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 30.000.— m|n. (Treinta mil pesos Moneda 
Nacional) para su inversión en los conceptos 
autorizados por Decreto N9 8450-1951 con im
putación a la cuenta “Valores a Regularizar 
Fondos Caja Chica — Decreto n9 84 50-1954 — 
Hotel Termas Rosario de la Frontera y Agua 
Mineral Palau”’ Ejercicio año 1958-1959.

Aít. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archivase

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretíi

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio 4e E., F. y O. P.

DECRETO N9 3684-E.
Salta, noviembre 28 de 1958.
Expediente N9 4457-1958.
VISTO que el Ministerio de Gobierno, J. é 

1. Pública solicita la liquidación de fondos pa
ra Caja Chica, a fin de atender erogaciones 
de la Junta de Defensa Antiaérea Pasiva;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C B ET A ;

Art. I9. ■— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos cel Minis
terio de Gobierno, ,T. é I. Pública, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas la suma de 
$ 5.000.— m|n. (Cinco mil pesos Moneda Na
cional), para su inversión en los conceptos au
torizados por Decreto n9 8450-1954. con inmu
tación a la cuenta: "Valores a Regularizar- 
Fondos Caja Chica — Decreto n9 8450-1954 — 
Junta, de Defensa Antiárea Pasiva” — Ejer
ció Año 1958-1959.

Art. 29.—‘ Comuniqúese, jíüblíqúeSe, insértese? 
en el Registró Óficial y archívese.

BÉRNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.déE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 3685-E.
Salta, noviembre 28 de 1958.
Expediente N9 4456-1958.,
VISTO que el Ministerio de Gobierno, J. é 

1. Pública solicita la liquidación de fondos pa
ra Caja Chica, a fin de atender erogaciones 
de lq Escuela Provincial de Aviación;

Por ello; y atento a. lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia d» Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Con intervención de C entaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
/favor de la Habilitación de Pagos Cel Minis
terio de Gobierno, J. ó I. Pública con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, In suma de 
$ 5000.— m|n. (Cinco mil pesos Moneda Na_ 
cional), para su inversión en los conceptos au
torizados por Decreto n9 8450-1954, con impu
tación a la cuenta: “Valores a F.egularizar — 
Fondos Caja Chica — Decreto n“ ,.450-1954- 
Escuela Provincial de Aviación” — Ejercicio 
Año 1958-1959.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Cificial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretíi

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO • HERRERO

Jefe de Despacho dél'M/SeEi-F.-y-Ó. Públicas

DECRETO N9 3686-G.
Salta, noviembre 28 de 1958.
Expediente N9 4455-1958
VISTO que el Ministerio de Gobierno, J. é 

1. Pública solicita liquidación de fondos para 
Caja Chica, a fin de atender erogaciones de 
Fiscalía de Gobierno,

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, J. ó I. Pública, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
5 10.090.— m|n. (Diev mil pesos Moneda Na- 
ciona'), para su inversión en los conceptos au- 
toriz; (los por Decreto n9 8450-1954, con im
putación a la cuenta: “Valores a Regularizar 
Fondos Caja Chica — Discreto N’ 8450|1958 — 
Pise '.lía de Gobierno — Ejercicio Año 1958- 
1959.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretíi

Es Copia: ___
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 3687-E.-
Salta, noviembre 28 de 1'958
Expediente n9 4469-1958.
VISTO que' el Ministerio de Gobierno, .1. é 

I. Pública -solicita la liquidación de .indos pa
ra Caja Chica, a fin de atender erogaciones 
de la Dirección Provincial de Aeronáutica:

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de -la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor áe la Habilitación de Pagos del Minis

terio de Gobierno, J. é I. Pública, con cargo 
da oportuna rendición de cueintas la suma-de 

8- 30.009.— mjh, (Treinta mil pesos Moneda 
Nacional), para su inversión c-n los conceptos 
varios autorizados por Decreto N9 8450-1954 
con imputación a la cuenta: “Valores a Re
gularizar — Fondos Caja Chica -- Decreto 
N9 8450-1954 — Dirección Provincial de Aero
náutica” — Ejercicio Año 1958-1959.

Art. -2’' —Comuniqúese, publíquese, insérte» 
en el Registro Oficial y archívese.'

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretíi

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 3G88-E.
Salta, noviembre 28 de 1958
Expediente N9 4471|1058.
VISTO que el Ministerio de Gol>!<rno, J. & 

1. l’íblica solicita la liquidación de fondos pa
va Caja Chica, a fin de atender nugaciones 
del Archivo y Biblioteca Históricos-

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

Ei Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
Genera! liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, ,T. é .(. Pública, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la minia de 
$ 5.000.— m|n. (Cinco mil pesos Moneda Na
cional), para su inversión en los conceptos 
varios autorizados por Decreto N9 8450-1954, 
con imputación a la cuenta: “Valeres a Regu
larizar — Fondos Caja Chica — Decreto N9 
8450-1954, — Archivo y Biblioteca Históricos” 
Ejercicio Año 1958-1959.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretíi 

Es Copia: ’ 7 i
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO ' 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Pública*

DECRETO N9 3689-E.
Salta, noveiembre 28 de 1958.
Expediente N9 4470-1958.
VISTO que el Ministerio de Gobierno, J. é 

I Pública solicita la liquidación de for dos pa
ra Caja Chica, a fin de atender erogaciones del 
Archivo General de la Provincia.

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. !’• — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorera General a 
favor de la Habilitación de Pagos cel Minis
terio de Gobierno, J. é I. Pública, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas la suma de 
$ 5.000.— m|n. (Cinco rrffl pesos Mineda Na
cional), para su inversión en los ccnceptos au
torizados por Decreto n9 8450-1954, con im
putación a la cuenta: “Valores a Regularizar, 
Fondos Caja Chica — Decreto n9 8450-1954-, 
Dirección de Archivo de la Provincia” — E- 
jercicio Año 1958-1959.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y -archívese

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretíi 

jJs Copia:
•SANTIAGO FELIX ALONSO HF1RR-HP© 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 3690-F
Salta, 28 de noviembre de 1958
Expediente N9 4453-1958.
VISTO que el Ministerio de Gobierno, J. é 

I. Pública solicita la liquidación de fondos pa
ra su Caja Chica, a fin de atender erogacio-



w#^5 ___ _ S BÉ? 'é§g •
ips de la Representación Legal y Administra
tiva de la Provincia de Salta en la Capital Fe
deral:

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta, 
DECBBTA :

Art. 1’. — Con intervención de Contaduría 
Generá.1 liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, J. ó I. Pública, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas la suma de 

,8 15.000.— ni|.n (Quince mil pesos Moneda 
Nacional), para su inversión en los conceptos 
autorizados por Decreto n’ 8450-1954, con im
putación a la cuenta: “Valores, a Regularizar 
Fondos Caja Chica — Decreto n’ 84bO-Í954 — 
Representación Legal v Administrativa de la 
Provincia de Salta en la Capital Federal’’ — 
Ejercicio Año 1958-1959.

Art. 21?. — Comuniqúese, publiquese, insérte
se' en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio dq E, F. y 9. P.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, in.értese 
en el Registro OLeial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de (Despacho del M. de E., F. y O. (Públicas

DECRETO N» 3693-E.
Salta, 28 de noviembre de 1958.
Expediente N- 4458-1058.
VISTO la promulgación de la Lev de Pre

supuesto General 1958-1959, atento a lo dis
puesto en el Art. 30 de la Ley de Contabilidad 
<n vigor, y teniendo r,n cuenta lo solicitado 
por Contaduría General.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

DECRETO N’ 3691-E.
Salta, noviembre 28 de 1958
Expediente N’ 4473-1958
VISTO que el Ministerio de Gobierno, J. é. 

I. Pública solicita la liquidación de fondos pa
ra su inversión en los conceptos de' Caja Chi
ca, correspondientes al Ejercicio i°"-t-1959:

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de . la Provincia, de. Salta
D E REÜ TA :

Art. 1’. — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos viel Minis
terio de Gobierno, J. é I. Pública, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
? 30.000.— m|n. (Treinta mil pesos Moneda 
Nacional), para su inversión en los conceptos 
autorizados por Decreto n’ 8450-1954, con im
putación la cuenta: ‘Valeres a Regularizar- 
Fondo' a Chica — Decreto n’ 8-1.10-1954 — 
Minis-. . de Gobierno, J. ó I. Pública" — E- 
jercicio >vlío 1958-1959.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, inser
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

. Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del M.deE. F. y O. Públicas

Art. 1". — Con intervención de C jntaduría 
General de la Provincia, pagúese p-r su Te
sorería General a favor de la Secretaría Ge
neral de la Gobernación, con cargo oe oportu
na. rendición de cuentas, la suma de $ 2.187.295 
(Dos millones ciento ochenta y siete mil dos
cientos noventa y cinco pesos Moneda Nacio
nal), mediante libramientos parciales que se 
íorinular¿i.n a medida de las necesidades para 
atender las erogaciones flel rubro "Gastos en 
Personal”, con imputación a la Ley o*  Presu
puesto en vigor, de acuerdo al siguiente deta
lle:
Anexo B- Inciso 1- Item 1- Gastos 
Part. Principal a) Sueldos ... 
Part. Principal c) Bonifica
ciones y Suplementos ..........
Part. Princ. c) Ap. Patronal

$
en Personal
1 638.000.—

1’07.435.—
241.860.—

Total: $ 2 187.295.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, ínsérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copla:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N» 3694-E.
Salta, 28 de noviembre de 1958.
Expediente N’ 4458-958
VISTO la promulgación de la Le.1- de Pre

supuesto General 1958-1959; atento a lo dis
puesto en el Art. 30’ ja x,ev ■ ■’ontabili- 
dad en vigor, y teniendo en .-lienta lo solici
tado por Contaduría General.

DECRETO N’ 3695-E.
Salta, noviembre 28 cíe 1958.
Expediente N’ 4458-958.
VISTO la promulgación de la Ley de. Presu

puesto General 1958-1959: atento a lo dis
puesto en el Art. 30’ de la Ley de Contabi
lidad en vigor, y teniendo en -.uenta lo solici
tado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. - Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor de Escribanía de Go
bierno, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 299.010.— (Doscientos 
noventa y nueve mil diez pesos Moneda Na
cional?, mediante libramientos parciales que 
se formularán a medida de las necesidades 
para, atender las erogaciones del rubro: “Gas
tos en Personal" con imputación a la Ley de 
Presupuesto en vigor, de acuerdo al siguiente 
detalle:
Anexo B Inciso 3 Item 1 “Gastos en Personal”
Part. Principal a) .............. 8 229.800.—
Part. Principal c) Bonifica
ciones y Suplementos ......... ” 31.515.—
Part. Princ. e) Ap- Patronal ” 32.675.—

Total ------- $ 299.010.—

Art. M — ComunjqiiBae, pWHItptm, taeftt**-  
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de (Despacha del M. de E., F- y Ó. Públicas

DECRETO N’ 3692-E.
Salta, noviembre 28 de 1958.
Expediente N’ 4472-1958.
VISTO que el Ministerio de Gobierno, J. ó 

I Pública solicita la liquidación de londos pa
ra Caja Chica, a fin de atender erogaciones 
del Museo Colonial Histórico y de Pellas Ar
tes;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

•El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. /■ — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General a 
favor de la. Habilitación de- Pagos de) Minis
terio do Gobierno, J. é I. Pública, em cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 5.000.— m|n. (Cinco mil pesos Moneda Na
cional), para su inversión en los conceptos 
autorizados por Decreto n" 8450-1954. con im
putación a la cuenta: “Valores a Regularizar, 
Fondos Caja Chica — Decreto n’ 84"t-i95! — 
Museo Colonial Histórico v de Rollas Artes” 
Ejercicio Año 1958-1959.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DKCR8T A:

Art. 1°. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor de Fiscalía de Gobierno, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 1.058.720.— (Un millón cincuen
ta. y ocho mil setecientos veinte pesos Mone
da nacional mediante libramientos— parciales 
que se formularán a medida de las necesida
des para atender las erogaciones de) rubro 
"Gastos en Personal”, con imputación a la 
Ley de Presupuesto en vigor de acuerdo al 
siguiente detalle:

DECRETO N’ 3696-E.
Salta, noviembre 28 fie 19oS.
Expediente N’ 4458-958.
VISTO la promulgación de la Lev do Pre

supuesto General 1958-1959; atento a lo dis
puesto liri el Art. 30’ de la Ley de Contabili
dad en vigor, y teniendo en cuenta lo solici
tado por Contaduría Generad

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1“ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese po.- su Teso
rería General a favor de Inspección de Socie
dades Anónimas. Civiles y Comerciales, con. 
cargo de oportuna rendición de cuenlas, la su
ma de 8 280.470.— (Doscientos ochenta mil 
cuatrocientos setenta pesos Moneda Nacional), 
mediante libramientos parciales que se formu
larán a medida de las necesidades para aten
der las erogaciones del rubro “Gastos en Per
sonal”, con imputación a la Ley de Presupues
to en vigor, de acuerdo al siguiente detalle: 
Anexo D- Inciso 4- Item 1- Gastos en Personal
Part. Principal a) Sueldos 223.200.—
Part. Principal c) Bonifica

ciones y Suplementos ........... ” 25.690.—
Part. Princ. e) Ap. . Patronal ” 31.580.:—

Total .................... $ 580.470.—

Anexo B- Inciso 2- Item 1 “Gastos en Personal
Part. Principal a) Sueldos .. $
Part. Principal c) Bonifica
ciones y Suplementos ......... ”
Part. Princ.’ e) Ap. Patronal ”

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

123.670.—
116.050.— Es Copia:

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Total: ......... ? 1.158.720.— SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del M.deE:F. y O;'Públicas

Art, 29 -r- Comuniqúese, publiquese, insérte- 
se .en el Registro Oficial y archívese.

' BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N’ 3697-E.
Salta, noviembre 28 de 1958
Expediente N’ 4458-958.
VISTO la promulgación de la Leí de Pre

supuesto General 1958-1959; atento n lo dis
puesto en el Art. 30’ de la Ley de Contabili
dad en vigor, y teniendo en cuenta lo solici
tado por Contaduría General,
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El Gobernado? de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia. páguese poi su Teso
rería General a favor de la Representación 
Legal y Administrativa de Ja Pro’-’ncia de 
Salta en la Capital Federal, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma de $ 291.300 
(Doscientos noventa v cuatro mil trescientos 
pesos Moneda Nacional), mediante l'brainien- 
tos parciales que se formularán a ;• edida de 
las necesidades para atender las ei ogacionos 
del rubro . “Gastos en Personal”, coi imputa
ción a la Ley de Presupuesto en vigor, de 
acuerdo al siguiente detalle:
Anexo B Inciso 5 Item 1 “Gastos en Persona!” 
Parí. Principal a) Sueldos . • $ 1’28.600.— 
Part. Principal c) Bonifica
ciones y Suplementos ........... ” 33.220.—
Part. Princ. e) Ap. Patronal ” 32.430.—

se formularán.a medida de las.;necesidades pa 
ra atender las erogaciones del rubro “Gastos en.. 
Personal”, cóh imputa..ión a la Ley de Presu 
puesto" en vigor, de acuerdo al siguiente deta 
11c :

Anexo D— Inciso 1— Item 1— “Gastos en
Personal”

Part. Principal á) Sueldos .. $ 1.320.000.—
Part. Principal c) Bonifica-,

ciones y Suplementos ......... " 363.215.-—
Parí. Principal e) Aporte Pa

tronal ......................................... ” 207.900.- -

TOTAL $ 1.891.115.—

Anexc.-úD— Inciso ■ 9— Item 1— “Gastos en
Per.sbrial” .-

Part. PrincipaUa) Sueldos .. ? 418.200.—
Part. Principal c) Bonifica

ciones y Suplernent.................... ” 64.850.—
Part. Principal e) Aporte Pa

tronal  ................................ ” 58.900.—

TOTAL $ ¡«41.950.—

Total ......... 3 294.300.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E^ F. y O. Públicas

Art. 
se en

29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro «J. Peretti

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacha del M. de E., F. y O. Públicas

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HER.HERG 

Jefe de Despacho del M-fleE.F.yO. Pública''

DECRETO N’ 3698-E
SALTA, Noviembre 28 de 1918.
Expte. N’ 4458|958.
—VISTO la promulgación de la Ley de Pre

supuesto General 1958|1959, atento a le dispues 
to en el Art. 30’ de la Lev de Contabilidad en 
vigor, y teniendo en cuenta lo sol. otado por 
Contaduría General.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DEOBETA:

Art. 1’.— Con intervención dé Contaduría 
General de la. Provincia páguese por su Teso
rería General a favor del Boletín Of.cial, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la su 
rna de S 315.720.— (Trescientos Chinee mil 
setecientos veinte pesos moneda nacional), me 
diante libramientos parciales que se formula
rán a medida de las necesidades naca atender 
las erogaciones del rubro "Gastos en Personal” 
con imputación a la Ley de Presupuesto en 
vigor, de acuerdo al siguiente detalle:

Anexo B— Inciso ’G— Item 1«— “Gastos en

DECRETO N’ 3700-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expte. N" 4458|958.
—VISTO la promulgación de la Ley de Pre

supuesto General 1958|1959, atento a (o dispues 
to en el Art. 30’ de la Ley de Contabilidad en 
vigor, y teniendo en cuenta lo solicitado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Con intervención de C'ntaduría 
General de la Provincia, pagúese por su Teso
rería Genera] a favor de la Dirección Provin
cial de Turismo y Cultura, con cargo de opor 
tuna rendición de cuentas, la suma de $ 474.375 
<Cuatrocientos setenta y cuatro mi; trescien 
tos setenta y cinco pesos moneda nacional), 
mediante libramientos parciales que se formula 
.■:in a medida de las necesidades para aten 
<ier Tas erogaciones del rubro “Gastos en Per 
-onal”, con imputación a la Ley de í-resupues 
•o en vigoi, de acuerdo al siguiente detalle:

Anexo D— Inciso 6— Item 1— "Gastos en
Personal” .......................

Part. Principal a) Sueldos .. $ 350.000.—
Part. Principal c) Bonifica

ciones y Suplementos ............. ’’ 63.250.—
Part. Principal e) Aporte Pa

tronal ..............   ” 51.125.—

TOTAL $ 474.375.—

Personal”
Part. Principal a) Sueldos . . ? 247.200.—
Part. Principal c) Bonifica

ciones y Suplementos ............. ” 23.575. -
Part. Principal e) Aporte Pa

tronal ......................................... ” 34.945.—
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el R gistrn Oficial v archívese
BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
Es Copia: ____

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N’ 3699-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expte. N’ 4458|958.
—VISTO la promulgación de la L< y de Pre

supuesto General 1958¡1959, atento a 1< dispues 
to en el Art. 30’ de la Ley de Contabilidad en 
vigor, y teniendo en cuenta lo solí citado por 
Contaduría General,

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Con intervención de Contaduría 
General ‘de lá-Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor del Ministerio de Gobier 
no', Justicia é Instrucción Pública, con cargo 
de oportuna rendición de cuenta, 1? suma de 
m$n. 1.891.115.— (Un millón ochocientos no
venta y un mil ciento quince pesos moneda na 
cional), mediante libramientos pardales que

DECRETO N’ 3701-E.
SALTA. Noviembre 28 de 1958.
Expte. N’ 4458|958
—VISTO la promulgo ojón de la Ley de Pre

supuesto General 195811959, atento a le. dispues 
t > < n c! Art. 30’ de la Ley de Contabilidad en 
vigor, y teniendo en cuenta lo sobeitado per 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Con Intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor de la Escuela Provincial 
de Bellas Artes “Tomás Cabrera” con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, li suma de 
$ 541.950.— m¡n. (Quinientos cuarenta y un 
mil novecientos cincuenta pesos moneda nació 
nal), media,nte libramientos parciales que se 
formularán a medida -lo las fiecesidades para 
atender las erogaciones del rubro “Gastos en 
Personal", con imputación a la Ley c'e Presu
puesto en vigor, de acuerdo al sigílente detá 
lie:

DECRETO N’ 3702-E.
SALTA. Noviembre 28 de 19T8.
Expíe. N’ 4458|958.
—VISTO la promulgación de la Ley de Pre

supuesto General IPSSCnsg, atento a le dispues 
to en el Art. 30’ de la Ley de Contabilidad en 
\igor, y ten'endo en cuenta lo solicitado por 
Contaduría General,

DECRETA:
El Gobernador de la Provincia de Salta

Art. 1’.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pague ?e por su Teso
rería General a favor ed la Biblioteca Provin 
vial Victorino de la Plaza, con cargc de opor 
tuna rendición de cuentas, la suma le ? 559.460 
(Quinientos cincuenta y nueve mil cuatrocien 
tos sesenta pesos moneda nacional), mediante 
libramientos parciales que se formula’án a me 
dida de las necesidades para atender las «ro 
gaciones del rubro "Gastos en Personal”, con 
imputación a la 'Ley de Presupuesto en vigor, 
de acuerdtr'ál siguiente detalle:

Anexo D— Inciso 11— Item 1— “Gastos en
Personal"

Part. Principal a) Sueldos .. ? 430.80.0.—
Part. Principal c) Bonifica

ciones y Suplernent.................... ” 67.745.—
Part. Frincpial e) Aporte Pa

tronal ......................................... ’’ 60.915.—

TOTAL $ 559.400.—

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N’ 3703-E.
SALTA, Noviembre 28’de 1958.
Expte. N’ 44581958.
—VISTO la promulgación de la Ley de Pre

supuesto" General 1958|1959. atento a 1c. dispues 
to en el Art. 30’ de la Ley de Contabilidad en 
vigor, y teniendo en cuenta lo sol’c'itndo por 
Contaduría General,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia páguese por su Teso
rería General a favor de la Dirección Provin
cial de Aeronáutica, con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 371.145 (Tres
cientos setenta y un n.il ciento cuarenta y cin 
co pesos moneda nacional), mediante libramien 
tos parciales que se fn-mularán a medida de 
las necesidades para atender las erogaciones 
del rubro “Gastos en Personal”, con imputa
ción a la Ley de Presupuesto en vlgc». de acucí
elo al siguiente detalle-

Anexo D— Inciso 12— Item 1— “Glastos en 
Personal”......................................... .......................

Part. Principal a) Sueldos .. ? 216.000.—
Part. Principal c) Bonifica

ciones y Suplernent.................  ” 120.500._



Part. Principal e) Aporte Pa
tronal ......................................... ”

TOTAL ?

0g-'-&iaigMBRg ©r■!§§§;: ■

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ai. 6-15.— se en el Registro Oficial y archívese • 

------------  BERNARDINO BIELLA 371.145.—
------------, Pedro J. Peretti

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro OficiaJ y archívese

BERNARDINO BIELLA

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

Pedro J. Peretti
Es Copia: 

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del M. de E.» F. y O. Públicas

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de (Despacho del ¡M. de E., F. y .O. Públicas

DECRETO N’ 3704-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1918.

■ Expte. N’ 4458|958.
—VISTO la promulgación de la Ley de< Pre

supuesto General 195811959, atento a lo dispues 
to en el Art. 30’ de la Ley de Contabilidad en 
vigor, y teniendo en cuepta lo solicitado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pd.gue.se por su Teso
rería General a favor de la Dirección <le Arcbi 
vo de la Provincia, con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 43>’.795 m|n., 
(.Cuatrocientos treinta mfl setecientas noventa 
y cinco pesos moneda nacional), mediante li
bramientos parciales que se formularan a medí 
da de las necesidades para atender las eroga 
ciones del rubro "Gastos en Personal'. con im 
putación a la Lev de Presupuesto en vigor, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Anexo D— Inciso 13— Item 1— “Gastos en 
Personal’’

Part. Principal a) Sueldos ? 328.800.—
Part. Principal c) Bonifica

DECRETO N’ 3706-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expte. N’ 4458|958.
—VISTO la promulgación de la Ley de Pre

supuesto General 1958'1959, atento a le. dispues 
to en el Art. 30’ de la Ley de Contabilidad en 
vigor, y teniendo en cuenta lo sulú itado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DE CRETA:

Art. 1’.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese poi su Teso
rería General a favor del Museo C olonial y 
de Bellas Artes, con cargo, de opoi tuna ren
dición de cuentas, lá suma de $ 90.815, (No
venta mil ochocientos quince pesos moneda 
nacional), mediante libr-imiéntes parciales que 
se formularán a mediia de las necesidades 
para atender las erogaciones del ii’bro “Gus
tos en Pesonal", con imputación a b. Ley de 
Presupuesto en vigor, de acuerdo al siguiente 
detalle:

Anexo D— Inciso 15— Item 1— * Gastos en 
Personal”

Part. Principal a) Sueldos $ C.7.S00.—
Part. Prnicipal c) Bonifica

ciones y Suplement.................... ” 13.395.—
Part. Principal e) Aporte Pa

tronal ....................................... . ” 9.620.—

DECRETO N’ 3708-E.
SALTA. Noviembre 28 de 1958.
Expte. N’ 4458|95S.
—VISTO la promulgación de la Ley de Pre- 

'■ ’pues' - General 1958|1959, atento a lo dispues 
to en el Art. -30’ de la Ley de Contabilidad en 
vigor, y teniendo en cuenta lo solí--itado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DEOBSTA:

Art. 1’.— Con intervención de Contaduría 
General de la. Provincia, páguese por su Teso
rería Gral. a favor del Hotel Termas de R. de la 
Frontera y Agua Mineral Palau, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de ? 
1.896.256.— (Un millón ochocientos noventa 
y seis mil doscientos cincuenta y sois pesos 
moneda nacional), mediante libramientos par 
eiales que se formularán a medida oe las ne 
cesidades para atender las erogaciónli- del ru 
bro “Gastos en Pers.nal”, con inmutación a 
la Ley de Presupuesto en vigor, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Anexo D, Inciso 17, Item 1, “Gtos en Personal” 
Personal”

Part. Principal a) Sueldos 8 1.606.600.— 
Part. Principal c) Bonifica

ciones y SuplenTent.................... ” 55.195.—
Part. Principal e) Aporte Pa

tronal ......................................... ’’ 46.800.—

ciones y Suplement.................... ” 183.050.—
Part. Principal e) Aporte pa

tronal .................................... ” : 06.606.—
TOTAL 90.815.—

TOTAL S 1.896.656.—

TOTAL $ ' 130.795.’— Art.
s« en

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y a-chívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copla: ____
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO 

- Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

29. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copla: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.y O. Públicas

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA

Es Copia: Pedro J. Peretti
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P,

DECRETO N’ 3705-E.
, SALTA, Noviembre 28 de 1958.

Expte. N’ 44581958.
• —VISTO la promulgación de la I t.-y de Pre

supuesto General 1958|1959. atento a lo dispues 
to en el Art. 30’ de la L“y de Contabilidad en 
'vigor, y teniendo en cuenta lo sólicitado po'r 
^Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

'Art. 1’.—' Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por su Teso
rería General a favor del Archivo y Bibliote
ca Históricos, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de .$ 284.305.— mh. 
(Doscientos 'ochenta y cuatro mil trescientos 
cinco pesos moneda nacional), mediante libra 
mientos parciales que se formularan a medidas 
de las necesidades, para atender las erogacio 
nes del rubro “Gastos en Personal' con im
putación a la Ley de Presupuesto en vigor, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Anexo D— Inciso 14— Item 1— "Gastos en

DECRETO N’ 3707-E.
SALTA. Noviembre 28 de 1958.
Expte. N’ 4458|95S.
—VISTO la promulgo'üón de la Ley de Pre

supuesto General 195811959. atento a lo dispues 
to en el Art. 30’ de la Ley de Contabilidad en 
vigor, y teniendo en cuenta lo solicitado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia pagúese poi su Teso
rería General a favor <1el Tribunal de Locado 
nes de la Provincia, con cargo'de omu tuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 435.345.— m|n. 
(Cuatrocientos treinta y cinco mil doscientos 
cuarenta y cinco pesos moneda nacional), me 
diante libramientos parciales que se formula
rán a medida de las necesidades para atender 
las erogaciones del rubro “Gastos en Personal” 
con imputación a la Ley de Presupuesto en vi 
gor. de acuerdo al siguiente detalle:

Anexo D— Inciso 16— Item 1— “Gastos en

Personal”
Part. Principala) Suedos $ 393.800.—
Part. Principal c) Bonifica

ciones y Suplement............. ” 62.970.—
Part. Principal e) Aporte Pa

tronal ....................................... ” 27.535.—

Personal”
Part. Principal a) Sueldos $ :’40.S0(i.—
Part. Principal c) Bonifica

ciones y Suplement...................  ” 51.665.—
Part. Principal e) Aporte Pa

tronal .................. . ............... . 42.780.—

DECRETO N’ 3709-E.
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expte. N’ 44581958.
—VISTO la promulgación de la Ley de Pre

supuesto General 1958|1959, atento a lo dispues 
to en el Art. 30’ de la Lev de Contabilidad en 
vigor, y teniendo en cuenta lo solicitado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor de la Junta ie Defensa 
Antiaérea Pasiva, con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 94.880.— (No 
venta, y cuatro mil ochocientos ochenta pesos 
moneda nacional), mediante libramientos par
ciales que se formularán a medida de las nece
sidades para atender las erogaciones del rubro 
“Gestos en Personal”, con imputación a la Ley 
de Presupuesto en vigor, de acuerdo id siguien 
te detalle:

Anexo D— Inciso 18— Item 1— “Gastos en 
Personal”

Part. Principal a) Sueldos $ 67.200._
Part. Principal c) Bonifica

ciones y Suplement.................... ” 18.145._
Part. Principal e) Aporte Pa-

lronal .....................................,.. ” 9.535.—
TOTAL $ 284.305.— TOTAL $ 325.245.— TOTAL $ 94.880.—

pd.gue.se
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Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA

Pedro J. Peretti
Es-Copia:

' SANTIAGO "F/ ALONSO HERRERO 
Jefe de [Despacho del AL de E., F. y O. Públicas

DECRETO N’ 3710 — G
SALTA, Noviembre 28 de 1958. .
Expediente N’ lISSl.O-s,
—VISTO la promulgación de la Ley de Pre

supuesto General 1958|l959, atento' a .'o dispucs 
to en el Art. 30’ de la Ley de Contabilidad en 
vigor, y teniendo en cuenta lo solicitado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1".— Con intervención de ontaduría 
General de la Provincia, pagúese por su Teso
rería General a favor le la Escuela Provincial 
de Aviación Civil, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de $ KÍG.2l5 (Qui
nientos dieciseis mil doscientos qti.uce pesos 
moneda nacional), mediante libramientos par
ciales que se formularán a medid:, de las 
necesidades para atender las erogaciones del 
rubro “Gastos en Personal”, con imputación a 
la Ley de Presupuesto en vigor, de .icticrdo al 
siguiente detalle:

Anexo D- Inciso 19 Item 1 “Gastos on 
Personal

Part. Principal a) Sueldos ....... $ I.84.9S5
Part. Principal c) Bonificaciones

y suplement...........  .............. .  • , 11.750
Part. Principal e) Anorte pj.tro 

nal .................................................. 16.480

? 516.215
Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA 

Pedro J. Peretti
Es Copia,:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N” 3711 — E
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expediente N’ 4458-1 "58
—Habiéndose aprobado el Presupm sto 1958- 

1959, atento a lo dispuesto en el Art. 30’ v 
concordante da la ley de Cont en vigor y tenien 
do en cuenta lo solicitado por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de la Provine a de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese poi su Teso
rería General a favor de la Socre’aría Gene
ral de la Gobernación, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, m suma do 8 6.2-15.1 c<; 
m|n„ (Seis millones doscientos cuarenta y cin
co mil ciento sesenta pesos moneda nacional', 
mediante libramientos parciales que se formu
larán a medida que las necesidades lo re
quieran. para atender el pago de los conceptos 
del rubro “Otros Gastos’’, en la forma propor
cional asignada a cada una do ios partidas 
parciales vigentes para el ejercicio 1958U959, 
de conformidad al siguiente detalle:

Anexo B- Inciso 1- Item 2 “Otro’ Gastos”
Principal a) 1 .............................. * S 1.137.660
Principal b) 1 ................................... '4.047.500
Principal c) 1 ................................... 1.060.000

TOTAL .................... 3 6.2-15.160
Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 

ee en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA

PEDRO I. PERETTI
Es Copia: 

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO ^ -5712 —' S • . '
SALTA. Noviembre 28 de 19ÓS.
Expte. N’ 4459(958.
—Habiéndose aprobado' el Prcsupu- sto 1958-, 

1959, atento a lo dispuesto en el Art. 30’ y 
concordante de la ley de Cont. en vigor y tenien 
do en cuenta lo solicitado por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DEOSET A : ’

Art. l’.-r- Con intervención de Contaduría ■ 
General de la Provincia liquides'-, poi su Teso
rería General a favor dé Fiscalía de Gobierno, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de ? 136.170 m|n„ (Ciento treinta y 
seis mil ciento setenta pesos moneda nacio
nal), mediante libramientos parciales que so 
formularán a medida que las necesidades lo 
lequieran, para atender el pago de los concep
tos del rubro “Otros Gastos” y er- la forma 
proporcional asignada a cada una ele las par
tidas parciales vigentes para el ejercicio 19581 
1959, de conformidad al siguiente de'r.lle: 
Anexo B- Inciso 2- Item 2- “Otros Gastos” 
Principal a) 1...................................... 8 118.170
Principal b) 1 .................................. ,. 18.000

TOTAL ..................... 8 136.170
Art. 2?.— Comuniqúese, publíquwe, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA

Pedro J. Peretti
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N’ 3718 - E ■
PALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expte. N’ 4459(958.
—Habiéndose aprobado el Presupuesto 1958- 

1959, atento a i<> dispuesto en el .crt. 30’ y 
concordante do la ley de Cont. en vigor y tenien 
do en cuenta lo solicitado por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Teso
rería General a favor de Escribanía de Go
bierno. con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 50.000 m|n.. (Cincuenta 
mil pesos moneda nacional), mediante libra
mientos parciales que se formularán a. medi
da que las necesidades lo requieran, para aten 
der el pago de los conceptos del rubro “Otros 
Gastos”'y en la forma proporciona! asignada 
a cada una de las partidas parciales vigentes 
para el ejercicio 1958(1959, de confuí midad al 
signante detalle:
Anexo B- Inciso 3- Item- 'Otros Gastos” 
Principal a) 1 ................................... ? 34.000
Principal b) 1 .........................................  16.000

TOTAL ........................... $ 50.000
Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívase
BERNARDINO BIELLA 

Pedro J. Peretti
Es Copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N’ 3714 •— E
SALTA, Noviembre 28 de 1958.
Expte. N’ 4459(958.
—Habiéndose aprobado el Presupuesto 1958- 

1959. atento a lo dispuesro en el Art. 30’ y 
concordante do la ley de Cont. en vigor y tenien 
do en cuenta lo solicitado por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.-— Con intervención de Contaduría. 
General de la. Provincia liquídese por su Teso
rería General a favor dr> Inspección de Socie

dades Anónimas, Civiles y Comerciales, con 
cargo de oportuna rendición de cuernas, la su
ma de $.,31.300 m|n (Treinta y un mil tres
cientos pesos moneda nacional), .mediante li
bramientos parciales que se formularán a me
dida que las necesidades lo - requieran, para 
atender el pago de los conceptos del rubro 
“Otros Gastos’’, y en la forma pr .-porcional 
asignada a. cada una de las partí las parciales 
vigentes para el ejercicio 1958|1959. de con
formidad al siguiente detalle:
Anexo B- Inciso 4- Item 2- “Ootros Gastos” 
Principal a) 1 .................................... $ 12.300
Principal b) 1 ............................................19.000

TOTAL ....................... ? 31.300
Art. 29.— Comuniqúese, publiquéis, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA 

Pedro J. Peretti
Es Copia: '

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. P.úblicas

EDICTOS DE MINAS

N’ 2791. — Solicitud de permiso oara explora
ción y cateo de minerales de primera y segun
da categorías en una zona de dos mil hectá
reas ubicada en el departamento de Los A.n- 
des presentada por el señor Fortunato Zerpa 
(h) en Expediente N'-’ 64.282-Z el día treinti- 
uno de octubre de 1956 a horas 10. — La au
toridad minera provincial notifica a !:.}■ que se 
consideren con algún derecho, para que lo ha
gan valer en forma y dentro del +érmino de 
ley.
Lo zona solicitada se describe en la siguiente 
forma: Tomando como P. R. la Escuela Na
cional N’ 287 de Pastos Grandes se n '.den 1.500 
m., al Este llegando al P.P. de donde se mi
den 5.000 m„ al Norte, luego 4.1.00 al Este. 5.000 
m.', al Sud, finalmente 4.000 al Oeste, cerran
do así ol perímetro con una si:perfic'> do 2.000 
hectáreas. La zona peticionada resolta libre 
de otros pedimentos mineros. 4 lo q-.e se pro 
veyó. Salta, octubre 31 de 1958. Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido per el Art. 25 del 
Código de Minería. Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad. — Luis Cha 
gra, Juez de Minas de la Provincia i'e Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. • 
Salta, noviembre 20 de 1958.
Roberto A. de los Ríos, Secretario ,

______________________ e) 4|12 al Jr.’12|58 '

N’ 2790. — Solicitud de permiso de cateo de 
minerales de primera y segunda categorías en 
úna zona de dos mil hectáreas ubicada en el 
departamento de Los Andes, presentada pór 
el señor Filemón Carrizo, en Expediente N’ 
2505-C el día cinco de abril de 1957 a horas 
once y diez minutos. — La autoridad minera 
provincial notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término del-, y. La zona pe
ticionada se describe de la siguiente forma: 
Tomando como P.P. ej« del corte “Taca-Taca” 
Vía F. C. km. 1567 más 913,74 desde este pun
to 1.000 mts., al Oeste, luego 6.500 mts„ al Ñor 
te, luego 3.000 rnts., al Este, luego 6 500 mts. 
al Sur y 2.000 mts., al Oeste hasta llegar al 
punto de P„ cerrando así una superficie aproxi 
mada a. 2.000 hectáreas El corte Taca Taca, 
sen encuentra ubicado a mis o mer.ui- 1 km., 
al Este de la Estación Taca Taca colindando 
el corte de referencia con el Salar dr- Arizaro. 
La zona solicitada resulta superpuesta en 300 
hectáreas aproximadamente al cateo Expte. N’ 
2490-D-57, quedando la superficie libre restan
te de 1650 has. A. lo que sé provevó Salta 19 
de agosto de 1958. Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de oon-formidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Ccdirc clp Mi

nería. Notifíquese, repóngase y resérvese has-
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tu sn oportunidad. — Luis Chagra, juez de 
Minas de la Provincia.

Lo que se hace sabe’.’ a sus efectos.
Salta, Noviemre 13 de 1958.
Roberto A. de los Ríos. Secretario.

e) 4|12 al 18 12158

N’ 2782 — Permiso para Exploración y Cateó 
de Minerales de Primera y Segunda Catego
ría en una Zona de Dos Mil Hectáreas, u.bi- 
cada en el Departamento de Los Andes, pre
sentada por el señor 'Domingo' Patrón' Uribü- 
ru en expediente número 2612-P. El Día Vein
tinueve de Octubre de 1957 a Horas Ocho y 
Veinte Minutos.— La Autoridad Minera Pro
vincial notifica a los que se e. nsideren con 
algún derecho para que lo hagan valei en for
ma y dentro del término de ley.— La zona 
solicitado, se describe en la siguiente forma: 
se tomará como punto de Partida el Hito 18 
existente en la frontera argentino-chilena y 
se miden 10.000 metros azimut 67’, 2.000 me
tros azimut 157", 10; 000 metros azimut 247’ y 
finalmente 2.000 • metros azimut 337’ para ce
rrar la superficie solicitada.— Lu zona peti
cionada se encuentra superpuesta a la ma
nifestación de descubrimiento de la mina “Cris 
tina”, expte. 25S6-T-57. cuyos derechos debe
rá respetar.— A lo que se proveyó— Salta, 
12 de agosto de 1958.— Regístrese, publiquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel • aviso en 
las puertas de la Secretaría de conformidad 
con lo establecido por el art. 25 del Código 
de Minería.— Notifíquese, repóngase y resér
vese hasta su oportunidad:— Luis Chagra.— 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efecto'-.
Salta, Noviembre 25 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 3 a’ 17-12-58

N’ 2781 — Solicitud de Permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría, en una Zona dei Dos M.il Hec
táreas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes presentada por el señor Guillermo Vi
llegas en expediente número 2443-V Eii Día 
Ocho de Marzo de 1957 a horas' Once y Cua
renta Minutos.— La Autoridad Minera Pro
vincial notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del térmno de ley.— La zona pe
ticionada se describe en la siguiente forma: 
se toma como punto de referencia el Hito 
XVIII (diez y ocho) de la frontera argentino- 
chilena y se miden 4.000 metros azimut 157’ 
para llegar al punto de partida desde el cual 
re miden 4.000 metros Az. 157’, 5.000 metros 
Az. 247’, 4.000 metros Az. 337’ y por último 
5.000 metros Az. 67’ para llegar nuevamente 
al punto de partida y cerrar así el perímetro 
de la superficie solicitada.— La zona peticio
nada resulta libre de otros pedimentos mine
ros.— Salta, octubre 9 de 1958 — Regístrese, 
publiquese en el Boletín Oficial y fíjese car
tel aviso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el art. 25 
del Código de Minería.— N rtifíquese repón
gase y resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra.— Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 25 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 3 al 17-12-58

N’ 2777 — Solicitud de Permiso pafa Explora
ción y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una Zona de Dos Mil Hec
táreas, ubicada en el Departamento de Santa 
Victoria presentada por el Señor Alberto Gon
zález Rioja, en expediente número 2332-G el 
día 13 de diciembre de 1956 a horas diez y diez 
minutos. — La autoridad Minera Provincial 
notifica a los que se consideren con algún de
recho para que los hagan valer en forma y den 
tro del término de ley.— La zona peticionada 
se describe en la siguiente forma: se toma 
como punto de referencia el pueblo de Acoyte 
y se miden 5.000 metros al Este paia llegar 
al punto de partida desde el cual se miden 
6.000 metros al Este, 3.333.,.,33 metros al Sud 

6.000 metros al .Oeste y por último 0.333,33 
metros al Norte para cerrar el perímetro del 
rectángulo que contiene la superficie solicita
da.— La zona peticionada resulta superpuesta 
en 210 hectáieas aproximadamente a los cá
teos expedientes N’s. 2013-A-53 y 6208.4-L-55, 
restándole una superficie libre de 1.790.Hec
táreas aproximadamente.— A lo que se pro
veyó.— Salta, Noviembre 12 de 1958.— Regís
trese, publiquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conformidad, con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifíque
se, repóngase y resérvese hasta su oportuni
dad.— Luis Chagra.— Juez de Minas de la 
Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Diciembre 1’ de 1958.

Roberto A. .de los Ríos. — Secretario
e) 2 al 16-12-58

N’ 2742 — Solicitud de permiso paro explo
ración y cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
láreas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada por la Dirección General 
de fabricaciones Militares en expediente nú
mero 2575—D, el día dos de Julio de 1957 a 
horas once.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún de1 echo para 
que lo hagan, valer en forma y dentro .del-té.- 
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: Desde la cumbre del 
Volcán del Azufre o Lastarrix (punto A), se 
seguirá el Límite Internacional hasta el pun
to B- (Paso del Azufre); desde este punto, 
4.000 metros hacia el E. S. E., con rumbo pa 
ralelo al Límite Interprovincial entre Salta y 
Cátamárca (punto C), de aquí 5.000 metros 
con rumbo S. O. paralelo a la línea ideal que 
une los puntos A y B se fijará el punto D, y 
desde este último 4.000 metros con rumbo O. 
N. O. siguiendo el límite citado hasta encon
trar eL punto A.— Inscripta gráficamente la 
zona solicitada resulta libre de otros pedimen 
tos mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 
noviembre 18 de 1958.— Regístrese, publíquc- 
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformi
dad con lo establecido por el Art. 25 del Có
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra, Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efetos.
Salta, Noviembre 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 27|11 al 11H2I58

N’ 2741 — Solicitud- de permiso para explo
ración y cateo de Minerales úc Primera y 'Se 
gunda Categoría en una. zona de Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada por Dirección- General de 
Fabricaciones Militares en expediente número 
2574—D, el día dos de julio de 1957, a horas 
once.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona, peticionada se descri
be en la siguiente forma: Desde la cumbre 
del Volcán Azufre o Lasterria se medirán 6.000 
metros siguiendo el Límite Interprovincial pa 
ra fijar el punto de partida A, del cateo so
licitado, désde aquí se medirán 5.000 metros 
hacia el N. E. cou rumbo paralelo a la línea 
ideal qué une los puntos Volcán Azufre y Pa
so del Azufre (punto B).— Desde este se me
dirán hacia el E. S. E. 4.000 metros con rum
bo paralelo al Límite Interprovincial entre 
Salta y Catamarca (punto C).— De aquí 5.000 
metros hacia el S. O. con dirección paralela 
a la línea AB hasta su intersección con el In- 
terprovincial (punto D), desde donde se mi
den 4.000 metros hasta llegar al punto de par 
tida.— Inscripta gráficamente la zona solicita
da resulta libre de otros pedimentos mineros. 
A lo que se proveyó.— Salta, noviembre 18 
de 1958.— Regístrese, publiquese, én el Bo
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo

. ,  ,

establecido por el Art. 25 del Código de Mi
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ti> su oportunidad.— Luis Chagra, Juez de Mi
nas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 27(11 al 11(12(58.

N’ 2737 — Permiso para exploración y ca
teo de Minerales de Primera y Segunda Ca
tegoría en una zona, de Dos Mil Hectáreas u- 
licada en el Departamento de Anta, presen
tada por la Sociedad Minera Espinosa S. R. 
L., en expediente número 2753—S, el día vein 
Huno de abril de 1958, a horas once y veinte 
minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentio del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: De la confluen
cia de las Cañadas de Nogal y del Tigre,, que 
se toma como punto de referencia, se medirán 
dos mil metros al Norte para ubicar el punto 
de partida; desde allí se medirán dos mil qui 
nientos metros al Este, luego cuatro mil me
tros al Sud; desde allí cinco mil metros aí 
Oeste y luego cuatro mil metros ai Norte y 
por último dos mil quinientos metros al Este, 
para cerrar la superficie solicitada en el pun

■ to de partida.— La zona peticionada resulta 
libre de otros pedimentos mineros.— A lo que 
se proveyó.— Salta, 1’ de Octubre de 1958.— 
Regístrese, publiquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre 
taría, de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería.— Notifíque
se, repóngase y resérvese hasta su oportuni
dad.-— Luis Chagra, Juez de Minas de la Pro 
vincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 13 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 26|11 al 10|12]58.

N’ 2735 — Solicitud de Permiso para Explora
ción y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una Zona-de Dos Mil. Hec
táreas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada por el Señor Héctci Saa en 
expediente número 2520-S, el día Tres de Ma
yo de 1957 a Horas Diez y Quince Minutos.— 

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma- Tomando como 
punto de referencia P. R. la intersección de las 
visuales a Cerro Negro de Laguna Socompa 
205’ 49’ 40"; a Cerro Liullaillaco 223’ 27’; a 
Cerro Socompa Caipis 234’ 55’ 20”; a Cerró 
Bayo 245’ 15’ 40” y al Volcán Socompa 270’ 
28’ 10”, desde éste punto se miden 600 me
tros azimut magnético 74’ hasta “A” de don
de se medirán 3.000 mts. az. 344’ hasta B, 
B-C de 3.333.33 metros az. 74’ C-D de 6.000 
metros az. 164’, D-E de 3.333.33 metros az. 
254’ y E-A de 3.000 metros az. 344’, cerrando 
así la superficie de 2.000 hectáreas solicitadas.- 
La zona peticionada resulta libre de otros pe
dimentos mineros.— A lo que se proveyó.— 
Salta, 9 de octubre de 1958.— Regístrese, pu
bliquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en' las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra.— Juez de Minas de la Provincia de Sal
ta.— Lo que se hacer saber a sus «fectos.

Salta, noviembre 25 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 26)11 al ll.-|12|58

N’ 2727 — Solicitud de Permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda categoría en una Zona de Dos Mil Hec
táreas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada por la. señora Eulalia Ca
talina 'Magno de Carrizo en Expediente núme
ro 64.251-M el Día Veintisiete de Setiembre- 
de 1956 a Horas Ocho y Treintitres Minutos.



■La Autoridad Minera Provincial i otifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y denti<- fiel tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: Se toma como P. P 
el cerro Macún, se miden 10.000 m. al Norte, 
luego 2.000 metros al Este, 10.000 metros al 
Sud, y finalmente 2.000 metros al Oeste, ce
rrando así el perímetro con una superficie de 
2.000 hectáreas solicitadas.— La zona peticio
nada resulta libre de otros pedimentos mine
ros.— A lo que se proveyó.— Salta, octubre 
31 de 1958.— Regístrese, publíquese, en el Bo
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el art. 25 del Código de Mine
ría.—Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad.— Luis Chagra.— Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta.— Lo que se ha
ce saber a sus efectos.

Salta, Noviembre 20 'de 1958.
e) 26|11 al 10|12|58

N9 2713 — Solicitud de Permiso, para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una zona de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de 
Santa Victoria, presentada por el señor Al
berto González Rioja en expediente número 
64139-G, el Día Veintiuno de Junio de 1958, a 
Horas Once y Treinta Minutos.— La Autori
dad Minera Provincial notifica a los que se 

•consideren con algún derecho para que Jo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
ley.— La zona solicitada se describe en la 
siguiente forma: se toma como punto de re
ferencia el Abra de Lizoite y se miden 1.000' 
metros al Sud para llegar al punto de partida 
desde el cual se miden 4.000 metros al Sud. 
5.000 metros al Este, 4.000 metros al Norte 
y por último 5.000 metros al Oeste para lle
gar nuevamente al punto de partida y cerrar 
así el perímetro de la superficie solicitada.— 
La zona peticionada resulta superpuesta en 
1720 hectáreas aproximadamente al cateo ex
pediente n’’ 2182-A-53, restando por lo tanto 
uná superficie libre aproximada de 280 hectá
reas.— A lo que se proveyó.— Salta, octubre 
17 de 1958.— Regístrese, publíquese en el Bo
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el art. 25 del Código de Mi
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra.— Juez 
de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 20 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 24(11 al 5)12)58

N9 2736 — Manifestación de una contera de 
Mármol Onix denominada “Magdalena” ubica
da en el Departamento de los Ande.,, presen
tada por el Sr. Justo Ornar Espinosa en ex
pediente número 62.296—E, el día catorce de 
diciembre de 1955, a horas diez y tilinta mi
nutos.

La Autoridad Minera Provincial rotifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: tomando como punto 
de referencia un mojón existente en la parte 
este del Salar de Santa María, se miden dos 
mil ochocientos metros al este rnagiu'tico den- 
de puse un mojón parte principiante de la 
Cantera, desde este mojón hay una distancia 
de ciento sesenta metros horizontal al oeste 
a la parte alta de la Cantera lugar de extrac
ción de la muestra y con los azimut: a.l nor
oeste cerro del Quevar trescientos treinta y 
cinco grados al sudeste lomas de Puntas Ne
gras, azimut ciento . cincuenta y cinco grados 
al oeste magnético las casillas de Sijes, mina 
de borato de la ex-Compañía Internacional de 
Bórax: la. cantera se encuentra en la parte 
oeste do las sierras de Pucará.— El punto de 
extracción de la muestra resulta libre de 'o- 
tros pedimentos mineros.— A lo que se pro
veyó.— Salta, octubre 17 de 1958— Publíque
se en el Boletín Oficial por tres veres en el 
término de quince días y fíjese cartel aviso 

eii las büéi'íaS dé íá ^ééféíárlá, de úbiiíófíiii? 
dad con lo dispuesto por el Art. 11? del De
creto-Ley . N9 430.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra, Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 13 de 1958.

ROBERTO A. DÉ LOS RIOS, Secretario. '
e) 26)77, 5 y 17)12)58.

RESOLUCIONES DE MINAS

N9 2734.—
Salta, Noviembre 18 de 1958.
Expte. N’ 62.139—B.
VISTO el incumplimiento del interesado a 

las obligaciones impuestas por los artículos 
133, 134 y 135 dpl Código de Minería y 14 de 
la Ley 10.273 y de conformidad con lo esta
blecido por los mismos,
EL JUEZ DE MINAS DE LA PROVINCIA 

Resuelve:
1’ — Declarar Caducos los derechos del Sr. 

Nicolás Guillermo Bazán, descubridor de la 
presente mina de plomo y cobre, denominada 
"María Cristina”, ubicada en el departamento 
de Santa Victoria de esta provincia

2’. — Notifíquese a los acreedores hipoteca
rios y privilegiados que hubiere, para que den 
,tro del término de treinta días, ejerzan los 
derechos que puedan corresponderles, bajo a-, 
percibimíento de inscribirse la mina como va
cante y libre de todo gravámen.

3’ ■— De no existir acreedores hipotecarios 
y privilegiados o vencidos los treinta días sin 
que se hayan ejercido sus derechos, inscribas» 
la mina como vacante y en la sit-iación del 
Art. 274 última parte del Código de Minería 
(Art. 79 de la Ley 10.273).

4’ — Notifíquese, publíquese por medio de 
carteles y en el Boletín Oficial por tres veces 
en el plazo de quince días, repóngase, tómese 
nota en el registro correspondiente, pase a la 
Dirección de Minas para su conocimiento, fe
cho, vuelva para su archivo.

Fdo.: Dr. Luis Chagra. Juez de ¡Hiñas de la 
Provincia. Ante mí, Roberto A. de los Ríos, 
Secretario.

e) 26111. 5 y 17I12Í58. .

N9 2733.—
Salta, Noviembre 13 de 1958.
Expte. N9 62.037—P.
Atento al incumplimiento del interesado a 

las obligaciones impuestas por los artículos 
133, 134 y 135 del Código de Minería y 14 de la 
Ley 10.273 y de conformidad con lo estableci
do por los mismos,
EL .JUEZ DE MINAS DE LA PROVINCIA 

Resuelve:,
l9 — Decláranse Caducos los derechos de los 

señores José Antonio Plaza y Modesi.c Fabián 
descubridores de la presente mina de sodio y 
mangnesio ubicada en el departamento de Los 
Andes de esta provincia.

29 — Notifíquese a los acreedores hipoteca
rios y privilegiados que líubiere, para, que den 
tro del término de treinta días ejerzan los de 
rechos que pqedan corresponderles, bajo aper 
cibimlento de inscribirse la mina como vacan 
tes y libre de todo gravamen.

39 — De no existir acreedores hipotecarios 
y privilegiados o vencidos los treinta días sin 
que se hayan ejercido sus derechos inscríbase 
la mina como vacante y en la situación del 
art. 271 última, parte del Código de Minería 
(art. 79 de la Ley 10.273).

49 — Notifíquese, publíquese, por medio de 
carteles y en el Boletín Oficial tres veces en 
el pla.zo de quince días, repóngase, tómese no
ta en el registro correspondiente, pase a la Di 
lección de Minas para su conocimiento, fecho, 
vuelva para sú archivo.

Fdo.: Dr. Luis Chagra, Juez de Minas do, 
la Provincia. Ante mí, Roberto A. de los Ríos, 
Secretario.

e) 26|11, 5 y 17|12|58

N9 2732.—
Salta, 13 de Noviembre de- 1958.
Expte. N9 62.121—D.
Atento al incumplimiento del interesado a 

las obligaciones. impuestas por los artículos 
133, 134 y 135 del Código de Minería y 14 de 
la Ley. 10.273 y de conformidad con lo esta
blecido por los mismos,
EL JUEZ DE MINAS DE LA PROVINCIA 

Resuelve:
l9 — Declarar Caducos los derechos del Sr. 

Pedro J. Delgado, descubridor de li presente 
mina de pirita aurífera, denominada ' La Pa- 
chamamita”, ubicada en el departamento de 
Guachipas de esta provincia.
• 29 —. Notifíquese a los acreedores hipoteca
rios y privilegiados que hubiere, para.qnv den 
tro del término de treinta días, ejerzan los 
derechos que puedan corresponderles, bajo a- 
percibimiento de inscribirse la mina como va
cante y libre de todo gravámen.

39 ;— De no existir acreedores hipotecarios 
y privilegiados o vencidos' los treinta días sin 
que Se hayan ejercido sus derechos inscríba
se la mina como vacante y en la. situación del 
art. 274 última parte del Código de Minería 
(Art. 79 de la Ley 10.273).

49 — Notifíquese, publíquese por medio de 
carteles y en el Boletín Oficial por t> es veces 
en el plazo de quince días, repóngase, tómese 
nota en el registro correspondiente, pase, a la. 
Dirección de Minas para su conocimiento, fe
cho, vuelva para su archivo.

Fdo.: Dr. Luis Chagra, Juez de Minas de la 
Provincia. Ante mí, Roberto A. de los Ríos, 
Secretario.

e) 26|11, 5 y 17|12|58.

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 2804 — Ministerio de Gobierno. Justicia e 

Instrucción Pública — Cárcel Penitenciaría 
de Salta — Licitación Pública N9 2 — De con 
formidad a lo establecido por decreto N9 3646 
del 28 de noviembre del corriente :■!'<>, lláma
se a Licitación Pública de Precios, para el día 
29 de diciembre de 1958, a hor=s on<-.e. o sub
siguiente si éste fuera feriado, para la pro
visión de:

900 bolsas de harina por mus, enjo detalle 
respectivo se encuentra en los Plieg t de Con 
diciones que pueden retirarse en Cárcel Pe- 
nietenciaría de Salta, de lunes a viernes en 
el horario de 7 a 13 horas. — Adolfo Teófilo 
Dip, director general.

e) 5|12 al:2ll2|58

N9 2792. — FERROCARRIL GENERAL BEL- 
GRANO — AL. C. P. 38'1958 — Llámase a li
citación pública para ejecutar la limpieza y 
pintura de la estructura de los viaductos exis
tentes sobre el Río Tiro en km. 1181'127 y El 
Candado en km. 1192)216 de la línea C. 14 en 
la Provincia de Salta, de acuerdo al Pliego de 
Condiciones N9 25065(58.

La apertura de propuestas se realizará en 
la oficina de licitaciones de la Administración 
Avda. Maipú 4 — Capital, a as 10 horas del 
día 5 de enero de 1959.

El Pliego de Condiciones puede consultarse 
en la oficina del Distrito de Vía y Ouras, Sal
ta y en la Oficina de Licitaciones indicada, de 
lunes a viernes de 8 a 12 horas, p-.ecios del 
pliego $ 100 m|n.

e) 4)12 al 18112)58

N9 2785 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — LIC. PUBLICA YS 515-58 

"Llámase a Licitación Pública n9 YS. 515-58, 
para la contratación de la Mano de Obra pa
ra realizar los trabajos de CARGA. DESCAR
GA DE VAGONES Y CAMIONES Y ESTIRA
JE DE MATERIALES EN ALMACENES DE 
GENERAL MOSCONI, cuya apertura se efec
tuará el día 18 de Diciembre del corriente año 
a horas 9, en la Oficina de Compras en Pla
za de la Administración de YPI<., del Norte, 
Campamento Vespucij (Salta);
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Los interesados iJ35r8Íñ3¥fé'etíiiar_sA3cconStil- 
■^^Í^ísoíwitá«&íiffgos^’rag’-ia&icl{ciññé5-, sm J&r- 
;g<?-üigun'é, »^>iaJ«éR®ff8S>aS-Sa'Si>ra& «a ®ito- 
-zá VJé,¿ala;-’JRéf>r<?s'Sñr€aefá1 -Uégilí) dén®UPA®í, 
si-ta- mtcbéá’n W8^g,asai®«O leb • filWoiO 
Administrado?’f^aéimferrfcP'ísr¿>rt%-l •BtisB

.OMSHOM e9S^JSjI4o-^U5§AM .id
___£2.21171, Ib II 6 (x- ____ -

Ni— 2784- - ACIAHHNT© S—PE91R0LI.EERO S
FIS’Cr'ifiES'C-l!'-¡®CÍ"l'7tIB'ÉLGÍK YS?aí&4 -TÍS 

lts“Llátóas^,4kl“íhc?tami^iíW?¿tr'<l’YSP&SliP-^, 
*p§.ñt Ja? cñ‘htfá?8&il^o&e'ila'’lmtínUoííe Aibi^/para 
realizar los trabajos de Carga, Descafgd.j7áe 
Vagones y Canúo&es1 y‘'És't!ibá'jé,''d8Q51dtláííi4le•> 
en Playa etl^^4.5l3rÍ®A sV'^f¿fc&a-
rá el día l§E8é[ Dfcióñ'fín-lí9 del corriente año 

‘a TTóras~9¡~én' da“O'fícHia~de 'Co'iripras ~én' Pla- 
Alá’-Í’db'lh. ACmmfsIrabil5n^elL'Y.--F> É’Jdeh l?Hr- 
■?é}ilC.Hfr?paír!¿ntly!‘V’ésIílício V(faáTi?a)'. o|'»ihí«u 

-’í’llffs'intérb'§k'dós'4todaiá¿5,iltíéb'eúá'r tói’ cónsbl- 
¿iiáállyilétilik'ilár’.plíego^ &de’ ■c’ondihivnesj'slñ'&ár- 
go alguno, en la Oficina de Compras WlPlácia 
y en lafeepl-eS^Wá'oii’ídegáiydí T. H.‘H, si- 

"tá^JñWeán' Fjiiié^’^sáíta?"1'A If ‘1' • •1'1 f
’,AffiSíííi’áfífador' 'Yacimiento ^def’Jfcorfe1 a<>M

Mt|4Tr«»r 11 ik e> 3 ai 10-12-58

,lfa4 Jf?¿,;2750 Jpire.cció^iixGéne5al, de¿,Egliricacipnes 
gvlilitar.es;, ,-^s Departamento ^Cqn'Htrqyqipnes ¿e 

Jjjstáláctóñes ^h-. .Li'cit^qión Kúhlj.cá.- -N’. I582¡58 
s-ii'. .,¿(©<31),,-... .. .....; , ,

Llámase a .Ijóltación' .pública paria contratar 
la “Provisión -.de^ un ,gálp¿)p ñietálícoi Cesar- 
mable”. pon ¡.destiño, al establecimiento azufre
ra Salta, sito en Caipe, provincia de Salta.
.-Apertura tde’:propuésftlES:i:>T8.j1dg‘ dieiéñili're Ríe 

,3^95,8 a -ilas-'^'-yboras -éií -'el •.De'páftambnto'íde 
"Construcciones '-.é ’ Instalaciones,- ;Ávda. -'.Cabildo 

■N’ 65; -tercé? pi'so,’ 'Caintái'-Fedérall"’'.
Pliego de Condiciones: pódñi. consultarse.' o 

adquiijirpé' jaljlp recio1'“de" m?n'tl'O/” el"ejeií£pl’ar, 
en él” citado ttepártamento, todos los días há- 

..biíesT dé 9 ,á. 11, horas, como-.así en la direc- 
.^.■eión del. '4éStáplS6j^{lént5;tmílitaf'. menplónaflo,1 

sita-.éñ\'Caseras í5?;7,,. Salta.
PfestWJJ.e^to; oficial.:,^m?^i'rá9.0.Q¿Q,. ...

,•bepósitp_jle.'.tja!raiíl-íá:. 1% .del. monto,, dél ,pre 
" Is'upuest^. 9piic^¿íi,' gn,^efgcttyp,-..títulos (¡. fianza 
*' trancaría. ¿No ' se aceptaráñ ’pagárés.' Fijo. ¡Héc

tor Alberto Repetto, coronel, . jefe del.liQ^pár- 
tamento Construceipñesjé J,Instalaciones. ¿>.

Buenos¡ Air.es,ól9 de noviembre dr T.958.
- •’ ‘ e) 28|11 al 12|12|68

<•■ N’- 2723 ’-u-íYA;GIMIÉNTdS'“‘''P'ÉTRdLIÉE- 
-r-ROS' FISGATIES'-—“"LICITACIÓN ' PUBLICA 
‘ WSr 4S74-U58ÍC “ ’ ■>~r-v-5”‘j'íf't í^'w- j?

• •• o "“Llámase®1- a .íiiéitílfe'l&ir '¡Pública YÍf?'$87—^58, 
■”’para‘ld“'étiiistruóeTÓííl'41bl1 '¿justé alzitao-'de. Un

Edificio Administrativo de las Plantas en Cam 
po Durán, euyá apertura se efectuará el día 
9 'de 'plciembj¿‘: dél’,c,oj^Íeptfi.Jlño a_,,h.qra,§f 9. . 
en la . Oficina de, Coijnprg^ en,,Plaza, de^,1a Ad- 

' minisjraeión' de. Y. ■p.’F.,|dej^Np1i,te,;,iqiíinipa- 
11 mentó'’/V'^spuciOf (S¡alta)(. |(. h r ... 
1:‘., ’Lo¿s 'interesados ^ijjídiÁn efectuar sus, ^qo.nsul- 
■”'t'as“y 'sñíicjtar '.pliegos. de’ cp,nclfcijone^l„,pirevio .. ,.

pag'j' ?de, t^'stj^a^he ’? 74.00 mln c|u, en’ la — 
Oficina dejcomgras en Plaza, en la Represen-: 

,,,tációñ.<le.gal-d^^Y..P.F-,^it^^en^eánnFtmes 8. . 
„;4.Salta,«y en.Ja.planta Almacenaje de -Tuqumán. 
,, Ay.da..;í5aénz.,-Bef)a- 8§0’,’. v .»

: cADMTNIsirRÁp.OR) .Y¡ACIMPEN.TO..V.N,GRTE
> m -e)-f 25jl-loal- 9|12|58. t>i r. ^r>
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.EDICTOS.CITATORIOS

'tN¿ 27,93 j’t?,. Ex^e.-, .N*.,14p,o4l 48?1i^sxn8^ap «Pe_ ■

N’ 2719. — SU£ESQRIO--.<b • r-<j
. Angel,,J> VidftJ, Jj^tz^ntertoordel ífiizgado de 
lf.--Tnstanqra SAfN^njinncióni en lo <3ivil>«yt'Co • 
mercial, cita y pemplazavporc'iel térrnj-nó.íde 30

• días a acneedoreér y íher.ederQsvdsr. la, Sucesión 
de .TuarW'Ibba.-í— Habilítase la Feria del mes 
de Enero-'proúxiTnor — —

Salta, 17 de NolnFñib're" dé 1958'. '■
AGUSTIN .ESCAIÍWX CYRIONDO, -Sécretarm.

•• . • Ó ’'l‘ ’J T> 25|11|58 «fll 9^|591.nl

Jpaq|iínJ^S^^oÚRÍgJuez, ?..f..$$Síl
'dríguez de García Sorianó s.rp. ISÓ^^q-,•.„
EDICTO CITATORIO — A los efe-’tpP.-.esta- 
blecidos por el ..Código de Aguas, se. hace sa
ber que Fernando Reguera, Joaquín José Ro-

. dríguez;,y. ijéíeiá /RaíLlfeqeZ 40 Gar.cÁíU So.riano,
Wj{i.tienen " solicitado j reconocimiento'’ denivo.naesión
..„41e agua pública-para,imügan-oqn unaailotaéión * 

de 34,12 l|segundo¡ ACderiva» de1 ¿>íío 'Tala 
(margen izquierda); por ’la .acequia nlíníicipal, 
con carácter temporal?.permanente unáHsUper- — . .. , . ,. ---- —------------
ficie dexG5 SHas., •deir.sin-mueble “l.'elacio”, o- cargo.-áél-?7nisnio,^-eita^y emplaza a herederos

“Kas l’iedritas” o “Bebedero'
u .loado en el De.i$$&'.ii&rt&X dsitcIr-S¿íJa(Bi'j¿aii;-..
EnO}6Stfiijte'jateSdiaa£ldféelíQlI?gAun3t’®'BE3'.í©IS> 
días 11 .B&ñi$TI3(ÍBn!d<ñit(dB en un cielo de 30

(jUiKca'eriSfhiiiffflaeáSltBiifflpalaeB 1H —. imí **í 
¿A D1W1 NI&TRrACJON .ZfSEN ER A'k.0 D.t. UA.S
•J.R .nh ib avíobaens v^0i4¡a2isl N'j;2jwS[ins 
K.-m-ju ’.-on asgo,!? AWia.VM (Vza~' pjt.t- 

.8891 ah r.«Jirt:O sb f£ .rtirS .«BÍb 
a^ub — oiisto-xo a — aiR. J.'CI iis A

S E C C LOiiNimoJI U © I g L A: L 
fce.üliül Ia« Té------------------M 1.0rwo««WXM  .............. un ■ — - -,i£j nr - : l

.^'■^.gQigrgis3 ,'SycESpRiQSg
rntb ylilisu ti.q Avillq.’di '{ níl‘j .ubi iiqikii.'X 'EJ„1s,eg,9,ílP^z Óe ' 
Ia Instancia en lo Civil-y vfernpjcial, jlcla^Fo- ' 
minación, doctor d.4‘ls^b‘%,aiinWa'8’ * *'•  
cita, Ilan?a1jyl.l§giplaz3í;p9}-1 'freip,^ iias'ji^ere- 
dero.s- yij§¡ci’éyd§jtis ,cle Asunción Rossi y Ave
lina del..Socorro.. Zavala de . Rossi. Lo que, el 
suscrito!, Iñicá. &ber a'i.So’átóánteüésauos' ,á sús 
efectos;-'HabtlífásSislat»fefia'i<deP mes..de..enero 
de-1959,'' pfa.rai l&o$ubKdiíc¡dnVd'é edictos.--Aníbal 

:Urií>arf-it!'>-bécreíáí’íy.' -4t®^&.lWÍ> Itóiembréu A - de 
1958 cáüi .!■ oíJ.,;-.'-

bP e) 5U>2f"ál-.’21!'1459>':.

N» 2783 — SÜCÉSORIÓ: — El Juez de Pri- 
¡mera> Instancia «8» 'Nominación! Civil y-j.Cemer- 
'cialleíta -yV-einiilaza por- ti-eintai diasaai-lteredé- 
jrós yn acreedores; de ."dóri’-tÉrfriqi-u ¿Giampaoli. 
* Habilítase lal'fcrík %.ud'íoiáj'''d.el1 roba -aé •‘Enero 

■’de •1959¿-‘‘.i>¡:-'l*l=í -<•« ■-.1-. '
sáltarí-Nóvieitibre-idé *1^58.  ¡c '. '■ '■

Agustín: Éhdaíada Ériondo ~:'Ser.ietáiío • ■- 
•’3|Í£|íSzul.-19|l!59-i3

Nq‘^764‘^1 Éh Sr. Juez C-vil y Comer
ciar 'dé 'Cuarta Nominaptón., .cita, .y empla 
za„ a hereder.05.. y adreedcffesjdé dóñá- Ma 

PP'-’ iyréintai días; 
.vhab'ilifando- ja ‘f.eria del. me.t él'e Enero1’ de 

1959' pa-rái-la 'p-ublicación-dé -édiotos-.—-1 
Salta, Ñóviómbrei-^ó—dé 1-958. 1 ->»' 

. L . eM|12|ÓS^l;15|lÍ59
N9 2763T^-_ Éí SrJJJúez.dc Primera Ins- 

■ tancia Cuarta Ñomina.cipn Civil y.Co- 
.inerciiijl’.,cit.a;. y ,einp,lf[z^,-ji|1'i treinta' ;días 

, ’a .herederos,; ,^acr.e,<d.o¿es,' d^^Soto,. .Gyiller 
jiiipa piiJ¡cálh: o.,A?úl.pañ .4q, .imra. quejha- 
g'áií valer -3ÍJS „d.ér.échos, .. ...

Salta, /Noviembre,2Q..dj.,..19,58. Habilita 
se la feria delíméSBclc; ^Bfy.d-zBrQ^iw0- 
Dr. Mantíel-, Mógró, M'oreiío Secretario

L ¿012158 al 15I1J59
. N’,27G0. -£ El juez, de Priniera .Nopiinapjón 
'Civil y Couierpial2 ¡cita ^y ^éinjilaza por, trein- 
' ta' ^.íjisj|r¿,hére^ei;j3S ,j£, :icr$edo,res_ de,,Joaquina 
(Galarzáj 'eje Lericfá,r p’ájra^ue t ha.vart,.vajej ,.$us 
derechos. Habilítase la 'feria dej, py.qximi)' . pies , 
de enero. — Salta, noviembri^.,26 d,é4Í958...— 
Dra.. Elcií^a .G. 1TÁguilar, Secretaria)

■' ’ “* ‘ ” e) ,38'11 al 14|1|59

• -^Pjqí1’-.?2 jJ^Fnuie./a,..Xnst-ím-
cia, Secunda, Nominación, citiT,.,^.;,.emplaza por 

^tr^injá jdías^á^Jher^derfjp^y ^cípeópt-ys de,/3Ia- 
...ría ^íjarrañe^o,,. de¿;'t<ja§l,i.^éir,g„ ,para, .qtiq h hagan 
'valer'sus derechos. — Saltíjs,„nov^eni.br.e.-2, de , 
1958. — Habilítase la feria..cíe,- enero. —,nÁ,.ní 
bal Urrib^ár^i.jpésqribano secretario.
.. - 'L — el 28)11'58 al 34|1)59

N» 2699 —.BEpi&TQSf'ííMvoV i. r» «••■>
El Sr. Jue? ‘de'-.3£~i&'fsta0ciá ’Jr'.S?11 Nomina-' 

ción eh’iiló!? Civil fylíCómercial interinamente a

o”, cqt^tj^ eff gfeLnBñ5nac$SBfes.e§ dg d^a ..AnggliCíy Rocjas,dpz Ro- 
■ - ‘ ’ ' .mero^.^lta,-^

tbi!ftas§alalífe£ia^ ^de '©f^roxnno p^-

——— - 1 11 o r
N?oM’g^ ÉDtóTÓ§¥ OTSoM fe,,nj,M •’xa 
El Sr. Juezcde lUlústancia y 3a Nominación 

..¡en-,-Ift¡yCíjvil.,:y^ómer^ip,l?ícar- 
„go.; del,, misn$.e^laz?, n%i0W^5ps^y 
..aeradores pWSPf^»

de No.viemb?g Jajer^ Ael
mes dg.^^próxifi?fioB^afeJg.1p^,{ic^in ^0 
edieíps^ ,n¡. Io jjjgf (¡, 
AGUSTIN. .ESCALADA YRIONDO, Secretario. 
... ., , e) 20|ll|58 al 5I1|59.- ■ .-i .>h<»i>A..ni .. :<>'iii'(.>h:-1'>ijh eittis -m 
‘‘Ñí’:2'697 — áUCÍÉSdRTÓ':i:,',‘1 ub °ni'>

' “ 'Aii’gel' ¡I. 'yídá’I,ULJu¡fezxJ¿iterifto’ 1dél°:Juz^ati'ól':de 
1» Inst’áiiciá'’ 3*  ’NÓ&Üiaición. 'eii-db' ‘Civil1' y' Co^ 
marcial, cita y,,'éi¿pidzkj;pbt él-'fermirío*  ííé,f30 
días a herederóé1'y i,^cfe'edtirfes'sdé'’'ía'b’ácesión 
de Bruñó"P'ástrana1 'Hferkánd'éSt.'Au Úkbi 1 ítaSé "la 
feria?— ’Sáltá? 17?Me‘Noviembre de 1958.
AGUSTIN ESCALADA ’ YRIONDO, Secretario. 

1 '■"■'i'-n!.4^.I'2'o|1ii¿i3h'j¿í 5|i|5¿<Á4 ri
ÍL12.L L-«tn »>*-?->>  m4hi»Í I wi -t, ií

■»N’ 2692^ ‘SUCESOR!©: >
'El'fefcñór'jluéz'dfe' Tércera^Nóniiriáción 

en lo'"Civil? citá-y:.emplaza p®H’8@-3dfas 
a herederas V acfeéd6rés’¡de-Martíii'<-Féli 
pe ©raride/'-Hálbilításe la feria de Ene- 
ro,-4- Salta;.' l-ZtídesNovjenibre-denliSSS'.» 
Agustín EScáíada. Yrib'ndó*. ’— SéÉrétárío

- - ■ • —■ b) dgtll-|5^-ái‘211159;
N’’'2G87 •— SUGÉBION.:;.'- Á

’ ' El Sí.'J.u’e'zijde. l^’lhsfaÁcia,-CivíLyJ.Cpmer- 
cial,’ '4a ■Npiiliiiácipn',’ cifary;-.éinplaza;iai Jíéréde- 

' rbs y acréedores"de;doh Pfe’dró PagóÓálTÜádfí- 
guez poí tremía díás.-r Saíta,-ri7'7Íe -Noviém- 
bré’dé'19o8. '»!
Dr. MANUEL'KQGBQ MORENO,. Secretario. 

.: -• ■ ; e>*  18111. ql.31|12j58. ''

N» 2672 •SU'CÉSORIO:' -ó’»..*  '
■El -Sr. -Juez'eñ.>jo-Civil, y-,qoniéijéia.i’ de-»Ter-

■ cera Nominación, ¿Dr..: Adolfo Di- Ó¡oriño, •' pita 
por treinta días a>tjheredéros-y'acreedores ide 
Isabel o María Isabeb:Esquiú-‘d’e Martínez Sa- 
iavia,"baip ^apercibimiento de ley.— Habilitase 
la Fériá-'de-Enero de-'1959.— Salta, Octubre 14 
de 1958. I?"'
AGUST-lNI’ESiSÁE-ÁÍDA lYRTONDOi^écrétario.

N’ 2669 — Ef 'Sí-. ''Júez’l|de ' Prifnét!á Instan- 
cia^ Sé'güriffá fvomiriáción CI'ínFÍ’j’ '’Cbme'rcíal, 

'cita' y emplaza‘por'fr'éinta díá'sJ''S’ Éeíé.der'04 y 
acreedores de don Cirilo Mé'Scléz, “■¿'ara'“que',ha 
ga valer sus derechos— Sáílfa,' Notíenífiré 3 
de 1958’.'’ . ’2 1
ANIBAL ÚRR1BÁRRI, Escribano Secretario.

e) 17|11’ al 30|l3j58.

2(é6'4:^ÉDICT‘Órs §VbE'ñ^IoÉ:í’í~-tllÍ)r. 
José Rícaído ^ídaTFrías? ¿füWVé ;Prífn¿ra ’lhs- 
tancia, Segunda Nominación, Sa lo ¿rviuv'-’^o- 
mercial, cita y emplaza mp^tjemtií días”a he- 
rederospy, ac^éedbresf,'de^áo¿ AL¿NUEf£!Z^pLA. 
Salta, 1’2 dé’A£os^o.-/dé'11958.
Aníbal Urribarrl —. Escribano Secretario

. N» 2652 — SUCESORIO .¡ ,¡ .|X-«k ;i
El Juez Dr. Angel J. Vidai^jfíe fpríii}graf.Ins 

tancia en lo .Q...,jyC.-, ^oipinftpf^ cita 
y emplaz.a^irpor- treinta;-ijíás' á 'herédenosa- 
creedores , dé Víctoi-lna/ ]Canc.hi. bajo' apercibi- 

..núentq^; ¡tóy, „Saltg„- •ááo^nft».a3-^s195í.
-.-Dr. MANUELr-;M©GRO;'M®RENOr’ .-Aéóré.t.ario 

. ,. . . q'óel'19}11-al??2Jl|5Jli

’ N'’t“2649'5 —< SUCSS'ÓRIO.-ó' Eir'toH^Aá'éífol D. 
Torino, Juez de Prinífera'¿Iii§taiiciáJ1J35'1'Ñ<Jtiiina- 
ción en lo Civil y Comercial, cita’'y^efniíiaza 
por treinta-días . a herederos y acreedores de 
don AG ABITO 'FLORE^.^''-SaTta',”'U ’de No
viembre de. 1958. •
Agustín 'fesiacadá lYi¥¿nÍjoP's'é'crétario t,,

gvlilitar.es
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Nf 2646 - - "El, Señor Juez de Primera. Instan-ría de Puppi. 
cía, Cuarta Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores "de MAXIMO SOPANDO para que
hagan valer sus derechos.— Salta, Noviembre 
10 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 13)11 al 26-12-58

N~2641 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
3“ Nominación C. y C. cita .y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Nicasio 
Barquín.— Salta, noviembre 6 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 13¡11 al 26-12-58

N’ 2639 — SUCESORIO: — Dr. Adolfo D. To- 
rino Juez de Primera Instancia 3“ Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don JUAN 
JUSTO AVILA BALDOVINO.

Salta, Noviembre 12 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 13)11 al 26-12-58

N" 2638 — EDICTO SUCESORIO: — El Se
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Dr. Adolfo D. Torino, cita por thkin 
ta días a herederos y acreedores de MANUEL 
ASENSIO.— Salta, Noviembre 5 de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

■ e) 13)11 al 26 12-58

Ní 2629 — EDICTOS: — El Señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial a cargo del Dr. Adolfo 
Domingo Torino, cita y emplaza a herederos y • 
acreedores de: LEOPOLDA GUANO A DE 
CAMPERO, DOLORES CAMPERO y JUANA 
CAMPERO.— Salta, 7 de Noviembre de 1958 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 12|11 al 24|12|58

N’ 2621 — El Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza a los herederos y acreedores de 
don PEDRO T. ONTIVEROS ó PEDRO PAS
CUAL ONTIVEROS ó PEDRO ONTIVEROS, 
por el término de treinta días.— Se habilita 
la feria de Enero.— Salta, 10 de Noviembre 
de 1958.— Aníbal Urribarri.— Secretario 

e) 11-11 al 23)12-58

N9 2606 — EDICTO SUCESORIO.
Jesé Ricardo Vidal Frías Juez de l9 Instan

cia Segunda Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don Angel Eleuterio Vidal, 
para que dentro de dicho término hagan va
ler sus derechos.— Secretaría, Salta, 6 de No 
viembre de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 10|ll al 22|12)58.

N9 2599 — El Dr. Antonio J. Gómez Augi'r, 
Juez Civil y Comercial de 5? Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Siava S’zal d" Sgombich ó Slavia 
Sisal de Zgombich.

Salta, Noviembre 6 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

el 10111 al 22H2I58. ____

N? 2598 — El Sr. Juez de S'gunda Nomina 
ción Civil y Comercial, cita*  a herederos y a- 
cr.eedores de Bernardo Gallo, por el término 
de treinta días.

•' N9 2573 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia en. lo Ci

vil y Comercial, Quinta Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acre - 
dores de juana -Coria de Sandoval o Juana Co

Salta, 11 de Junio de 1957.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 10)11 al 22|12|58.

Nv 2592 — El juez de primera instancia, cuar
ta nominación, Civil y Comercia1, cita y em
plaza por treinta días a los her’deros y acree
dores de Azucena. Montoya de Fernández. — 
Salta, octubre 30 de 1958. — Dr. Manuel Mio- 
gro Moreno, Secretario.

e) 7)11 al 19|12|58

Salta, Octubre l9 dé 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario, 

e) 5)11 al 17|12|58:

bU 2541 — El Señor Juez -de Primera Instan
cia iCivil y Com-icial 5ta. Nominación, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de don SA- 
LUSTIANO MEDINA FLORES por treinta 
días. Salta, 24 de Octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario — Juzg-, 
1» Inst. C. y C. 5- Nominación. • ■

e) 3)11 al 15)12)58

N9 2540 — EDICTOS. — El Sr. Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, citar y emplaza por treinta días 
a los' herederos y acreedores de don ALE 
JANDRO EOHAZU.

Salta, 24 de junio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3|11 al’ 15)12)58

Np 2539 — SUCESORIO. — El Juez de. Prime
ra Instancia Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a her’deros y 
acreedores de don JOSE CIRILO SOSA. Salta, 
Octubre 31 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 3|11 al 15|12¡58

N9 2535 — EDICTO. — El Sr. Juez de Segun
da Nominación Civil y Oom <rcial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
ELECTA GUTIERREZ DE BURKI ó BURQUI, 
bajo apercibimiento de ley. Habilítase la fe_ 
ria d^ enero de 1958 para publicación edictos, 
en diarios “Boletín Oficial” y Foro Salterio.— 
Salta, 30 de Diciembre de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 3|11 al 15)12)58
~N¿- 2532 — EDICTOS:
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez Je U Instan

cia en lo C. y C., 39 Nominación cita y em
plaza por treinta días a los herederos y aeree 
dores de don Fernando Luis Colombo.

Salta, 27. de Octubre de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 31J10 al 12fl2|58.

N9 2525 — El S’ñor Juez de Primera Ins
tancia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de María Rufina Reales de Vald'z, 
para que hagan valer sus derechos.

Salta, Octubre 21 de 1958.
■ Dr. MANUEL MOGRO MORENO S ’cretario. 
 el 30110 al 11112158.

Ñ? 2517 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación Ci 
vil y Comercial, cita por treinta días a los in
teresados en la sucesión de don DANIEL VA 
CAFLOR, bajo apercibimiento.— Salta, Octu
bre 24 de 1958.
Ora. E oisa. G. Aguilar — Secretaria

e) 28)10 al 9|12|58

N9 2516 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita por treinta días a los 
interesados en la sucesión de don LORENZO 
GHAUQUE, bajo apercibimi nto.— Salta, Oc
tubre 24 dg 1958.
Dra Eloísa G. Aguilar — Secretaria 
__________-___________ e) 28)10 al 9)12)58

N? 2568 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de la Instancia C. y C., 59 No

minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Rafael Torino.

Salta, setiembre 8 de 1958.
Dr. HUMBESTO ALIAS D’ABATE, Secretario 

 e) 5111 al 17|12|58.

N? 2565 — SUCESORIO:
El Sr. Juez , en lo Civil y Comercial, 1? No

minación, cita y emplaza por tr'ínta días a "he 
rederos y acreedores de don Manuel Sandoval. 
Sa’ta, 3 de Noviembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretario.

e.) 5|11 al 17)12)58.

N9 2564 — SUCESORIO: .
El Sr. Juez de Primera Instancia 41-1 Nomina" 

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por .treinta días a herederos y acreedores de 
Clotilde del Carinen Bortagaray de Saravia.

Salta, 24 de setiembre de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e), 5111 al 17)12)58.
...  .....................■ — I ... —............... 1

N9 2562 — El Sr. Juez Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Fío Rosa 
Avalos.

Salta, Octubre 31 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 5|11 al 17|12|58.

N9 2549 s— El Señor Juez de Primera 
Instancia Civil y Comercial 5ta. Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de don ARISTENE PAPI por trein 
te días.

Salta, 24 de Octubre de 1958. 
Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. 1? Inst. C. y C. 59 Nominación 

4|11 al 16|12|58
N9 2542~ “ÉDICTO’SUCESORIOT*" — El ‘Dr. 
Ernesto Samán cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
Doña: CATALINA BALZANO de GURINI, pa
ra qce hagan valer sus derxhos.

Salta," 29 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 3)11 al 15)12)58
N9 2514* —~ SUCESORIO~~Erjuez Dr.*José  
Ricardo" Vidal Frías, cita y -emplaza por trein
ta .días a herederos ■ y acreedores de’ PEDRO 
CRUZ, bajo apercibimiento de ley. Salta, Oc
tubre 27 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 28|10 al 9|12|58

N9 2504 — EDICTOS SUCESORIOS: — El Dr. 
Ernesto Samán, Juez d? Primera Instancia Pri 
mera Nominación en lo Civil y Comercial; ci
ta y "emplaza por el término de Treinta chas a 
herederos y acreedores de doña: MARIA NATI 
VIDAD MARQUEZ, para que hagan valer sus 
derechos.

Salta, octubre 21 de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria 

e) 27)10 al 5[12;58

2546 — SUCESORIO. — El Sr. Juez, eñlñ 
Civil y Comercial, Segunda Nominación, cita 
y emplaza "a los herederos y acreedores de JO
SE MARIA FERMOSELLE y ISABEL PATA 
ó PATTA DE FERMOSELLE. Salta Octubre 
31 de 1958. Aníbal Urribarri — Escribano Se
cretario.
_ ____________________ e) 3)11 al 15112158
N9 2545 — SUCESORIO. — El Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y a- 
cnedores de don ANGEL LOPEZ ó ANGEL 
LOPEZ DEL CURA. Salta, Octubre 31 de 1958. 
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 
__________________ e) 3112 al 15)12)58

N9 2544 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don ISIDORO FU
GA y ANA SOTO VDA. DE PUCA.

Salta, 7 de octubre de 1958.
e) 3|11 al 15112’58

N? 2543 — SUCESORIO. — El señor Juez dé 
Ira. Instancia en lo Civil y Com'rcial de Cuar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don LAURENCIO 
SOTO.

Salta, 7 de octubre de 1958. -
e) 3|11 al 15)12)58

N9 2561 — El Sr. Juez civil y Comercial dé 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trein 

■ ta días a herederos y aeradores' de Petrona 
Sárate ó Zarate de Azua.

Salta, Octubre 31 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 5)11 al 17)12,5’8.



REMATES ■'JUDICIALES

N’ 2SÓ3 — Por JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Una ' Cocina — “CASFER”

El 22 de Diciembre de 1958, a. horas 17, en 
Urquiza 326, Ciudad remataré ura Cocina 
“Casfer” a presión, 2 quemadores y horno' Nv 
106.991 Base $ 2.790 m|n. Exhibición: Caseros 
667, Salta. Seña, el 30% en el acto. Ordena el 
señor Juez de Paz Letrada N’ 1 Ejecución 
Prendaria, Fernández, Antonio vs. Raúl Tapia 
y Manuel Antonio Galio, Expte. -\T" 563|57. Co 
misión a cargo del comprado:, l-dictos por 
tres días Boletín Oficial» v El Intransigente, 
(Art. 31 Ley 12.962). Fracasado el primer re
mate, el bien saldrá SIN BASE a ios quince 
minutos siguientes. — Jaita, 4 de diciembre 
de 1958 — Miguel Angel Casale, societario.

. e) 5|12-al ; (-112158

N’ 2802 — Por JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un Lavarropas — “CASFER’’

El 22 de Diciembre de 1958, en Urquiza 326 
Ciudad, a horas 1'8, remataré un l a vari-opas 
“Casfer”, para corriente alternada, N9 124.566 
Base $ 4.190 m|n. Exhibición. Caseros.-667, 
Salta. Seña el 30% en el acto Ord< i a: el ■ Sr. 
Juez de Paz Letrado N° 2, Ejecución Prenda
ria, Fernández, Antonio vs. Macha lo, Víctor 
Hugo, Expte. N’ 813158., Comisión a el. del 
comprador. Edictos por tres días BOLETIN O- 
FICIAL y El Intransigente (art. 31 de la lev 
12.962). Fracasado el primer remato, el bien 
saldrá Sin Base a los quince minutos siguien
tes.

e) 5 al 1JI12|5S

N’ 2800 — Por: José Alberto Cornejo — 
JUDICIAL — LAMPARAS — S’-N BASE
El día 16 de diciembre de 1958 a las 18 llo

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, ciu
dad, remataré, SIN BASE, DINERO DE-CON 
TADO, tres lámparas pie de bronce y made
ra, las que se encuentran en poder del sus
cripto martiliero donde pueden ser revisadas 
por los interesados. Ordena señor juez de paz 
letrado N’ 3,- en juicio: “Ejecutivo e— Crédito 
Familiar S. R. L. vs. Ramona S. de Coraita, 
Expte. N 1730)58”. Comisión de arancel a cai
go del comprador. Edictos por 5 días en Bo
letín Oficial y Foro Salteño

s , e) 5|12 al :2!12|5S
-------:; k— - ' - _.‘T.

N’ 2770 —• POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Sierra sin fin y Caldera a vapor

' Él 9 de diciembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señox- Juez 
de Primera, Instancia Cuarta Nominación en 
lo C. y C. en juicio: EJECUTIVO GARCIA 
LANDA Y CIA. VS. SUC. MANUEL FLO
RES venderé sin base dinero de contado una 
Sierra Sin Fin marca Magnano con volante 
de 1,08 mts. ,y una caldera a vapor marca A- 
very Co con motor de 40 H. P. en poder del 
depositario judicial Fidel Quintero, Belgrano 
esq. 20 de Febrero, Orán.— En el acto del 
remate veinte por ciento del precio y a cuen
ta del mismo4— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.
Intransigente y B. Oficial

e) 2 al 9-12-58

N9 2767 — Por TOSE ALBERTO 
CORNETO

Tudicial — Varios — Sin Base
El día 5 de Diciembre de 1958 a las 

18. Horas en mi escritorio Deán Fu
nes 169. Salta, remataré., SIN BASE, di 
ñero de contado, un galpón de 12.—- mts. 
de largo por 10.— de ancho, con 6 pa
rantes de madera dura de 12.— por 15.— 
de alto 3.50; tres cabriadas de madera 
dura de 3 x 4” con 225 chapas de car
tón de 1.50 x 0.75 cada, las que se en 
cuentran en poder -del depositario judi
cial SrA Luis S. Giordani, domiciliado en 
Colonia Santa Rosa, donde pueden ser re
visadas.

Ordena Sr. juez de Paz Letrado N9 3, 
en juicio: “Exhorto del Tuzgado 69 Sec
ción de. Rosario, en autos L/Cobro de 
pesos —Beaudean, Do Porto y Cía. vs. 
Luis Silverio Giordani, Epte. N9 1558158

Comisión de arancel a <-a--go del com 
prador. Edictos por 5 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

el i al 5112158

N‘-’ 2766 — Por TUSTO. C- F1GUEROA 
CORNETO 

TUDICIAL 
SIN BASE

Importante Grupo de Motores 
Eléctricos y Comía esor

El día Viernes 5 de Diciembre de 1958 
a horas 17.30 en mi escri.o-rio de rema
tes, de la calle Buenos A res 93 de es
ta ciudad, Remataré Sin Base:
a) Un compresor SUPER N. C. 189.36.
b) Un motor eléctrico de 14 H. P. sin 

motor marca S I E M E N S SCHU- 
KERT.

c) Un motor eléctrico N’ 133872, cin 
marca.

d) Un motor eléctrico sin masca N9 
169032 de 554 H, P.

e) Un motor eléctrico marca Siemens 
Schukert N9 5224945 ; 7 y. H. P.

f) Un motor eléctrico marca Motur 
Asyghrone Teyns, N9 1572, de 654 
H. P.

g) Un motor eléctrico .marca Tri Hov- 
dvo, N9 110573, de 14i< H. P.

lil Un motor eléctrico sin marca N9 
2900 de 554 H. P.

il Un motor eléctrico má cu Electrical, 
N9 8889 de 1,9 ,H. P.

j) Un motor eléctrico marca Itema N9 
505 de 154 H. P. .

Estos bienes se encuennau en mi es
critorio ’ calle Buenos Aires 9.3, de esta 
ciudad, donde pueden ser u.-visados por 
los interesados, a partir de la fecha, en 
horario de Oficina.

Ordena el. Señor Juez d<. Primera Tns 
tancia y Quinta Nominación en lo Civil 
v Comercial en los autos “Tncahuasi S. 
R. L. —Quiebra” (Autorización para ven 
der). Expte. N9 2476. En el acto jiel re 
ma’te el 20% del precio como seña y a 
cuenta del mismo.

Edictos por cinco días er. ios diarios, 
Boletín Oficial y El Tribuno Comisión 
de lev a cargo del comprador.

Justo C. Figueroa Cornejo Martiliero Pú 
blico.
Humberto Alias D! Aba?- —; Secretario

Tuzg. 1’ Inst. C. y C. 5'- Nominación 
'_______ ■ eT l9 al 5112158 ___ .

N’ 2749 — Por: MANUEL C MICHEL 
JUDICIAL BASE $ 7.000

— Inmueble en esta ciudad —
El día 23 de diciembre de 1953 a los 18 ho

ras en 20 de Febreio N9 136, ciudad REMA
TARE con la BASE de SIETE MIL PESOS 
Moneda Nacional o sea las dos '.erceras partes 
de su valor fiscal, la mitad indivisa o sen la 
liarte SUD del inmueble ubicado en calle Vi
cente López, entre O’Higgins y Ameghino, con 
una extensión de seis metros de frente sobre 
la. calle Vicente López, por veinticuatro me
tros sesenta centímetros de fondo -.-n su lado 
Sud y Norte, lo que hace una superficie de 
ciento cuarenta y seis metros sesenta centí
metros cuadrados dentro de los siguientes lí
mites: NORTE, con la mitad dei lote número 
ocho: adjudicada a ía señora de Villaíañe; 
SUD. lotes números ■ 9 - y 10; • al 1 ESTE,, calle 
Vicente López y OESTE, lote N’ 11. según 
plano archivado en la ■Dirección de Inmuebles, 
L-ajo N’ 768, TITULO: Registrado 'al folio 276 
asiento 1 del libro 68 de Reg; de Irán. Capi
tal. Catastro N’ 15 677, sección B.‘ manzana 
27, parcela 8 b. En el acto ei comprador abo
nará el treinta por ciento de seña , a cuenta 
del precio de venta. ’ Ordepai el señor juez de 
Paz Letrado, Secretaria NÍ 2,-enj-juicio: “EJE- 
CUTIVO-ANTONIO M.FNA,:vs.: PANTALEON 
COLQUE o CARLOS- ÁRANCÍBIA”. Comisión 
de arancel a cargo del comprador .Edictos por 
15 días en el Boletín Oficial-y "Foro Salteño”.

MANUEL C. MICHEL, martiliero.
e). 28¡ll al 19|12|58

N» 2718 — Por: JOSE .-ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL —INMUEBLE EN ESTA 
CIUDAD — BASE ? 24.400.—.

El día 16 de Diciembre de 1958 a las 18 ho
ras, en mi escritorio-. Deán Funes N’ 169, Ciu 
dad, remataré con la BASE de Veinticuatro 
Mil Cuatrocientos Pesos -Moneda Nacional, o 
sean las dos terceras. partes de su avaluación 
fiscal, el inmueble Ubicado en-calle Buenos Aj
íes N’ 518 de esta.'Ciudad.- éntre las de San 
Juan y San Luis. Mide 7 mts. de frente por 
33.10 mts. de fondo, limitando al Norte con. 
propiedades del Dr. Ernesto T. Beclter y Sra. 
Lola Colina de Bridoux y Banco Constructor 
de Salta; ál Este calle Buenos Aires; al Sud 
propiedad de Victoriano Artéga, de U1 dórica 
Vignoli de Magnenalli y al Geste con propie
dad de Marcelo Romero, según título registra 
do a'folio 381 asiento 326 dél libro 8 de T. de 
la Capital.— Nomenclatura Catastral: Catas
tro N’ 992—Sección D— Manzaha 26— Parcela 
2— Valor fiscal $36.600.— El comprador entre 
gará en el acto del remate el veinte por cien
to del precio de venta y a cuenta ele! mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de la causa.— Ordéna Sr. Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación C. y 
C., en juicio: “Ejecutivo — Baldoniero M. Vi- 
11er vs. José M. Cardozo, Expte. N’ 20.309¡58”. 
Comisión cíe arancel a cargo del comprador— 
Edictos por 15 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente.

e) 25[11 al 16|12|58.

N’ 2682 — Por: MIGUEL A GALLO CASTE
LLANOS — JUDICIAL — DERECHOS Y AC 
CIONES DE UN INMUEBLE Y CASA EN LA 
CIUDAD.

El día 2 de Diciembre de 1958, a horas 18, 
en mi escritorio: Sarmiento 548, ciudad, rema
taré CON BASE de las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, los siguientes bienes:

1’) Derechos y Acciones que en la propor
ción de una novena parte le corresponde a 
don Sebastián Cávolo, sobre la casa ubicada 
en calle Catamarca n’ 70 entre Caseros y Gral. 
Alvarado, según títulos regisrados a Fiio^ 343, 
As. 12 del Libro 87 de R. I. Cap. Según perito 
del Bco. Hip. Nac. tiene este inmueble 461 
mts. 64 dmts.2. N’ Cat.: Ciro. I, Secc. D, M.-j.nz. 
2, Pare. 5, Cat. 1066. Reconoce una Hipoteca

N’ 2801 — Por: .losé Alberto Cornejo
Judicial — Derechos y Acciones — ‘Sin Base

El día 29 de diciembre de 1958 a las 18 ho
ras, en mi escritorio Deán Funes 160, ciudad- 
remataré SIN BASE, los derechos y acciones 
que le corresponden a don Arcángelo Sacchet, 
sobre el inmueble ubicado en calle J. M. Le- 
guizamón esq. 20 de Febrero. Mide 10.90 mts., 
sjcalle Leguizamón por 24.81 mts., slcalle 20 
de Febrero e individualizado como lote “C” 
del plano archivado en Dirección General de 
Inmuebles con el N’ :¡025 del legajo de pla
nos de la Capital, limitando al Norte con pro
piedad de Isaac Katz; al Este parcela 1> de 
doña María del Carmen Blesa de Mardones; 
al Sud con calle J. M. Leguizamón al Oes
te con calle 20 de Febrero. Nomenclatura Ca
tastral: Partida N’ 4949, Sección H. Manza
na 79, Parcela 20d, valor fiscal $ 31.100. Título 
registrado a folio 403. asientos 4 y 5 del li
bro 17 de R. I. Capital y a folio 318, asiento 
688 del libro 11 de Promesas déVcnt-i. El com
prador entregará en el acto del : enlate, el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen 
ta del mismo, ei saldo una v -7. aprobada la 
subasta por el señor Juez de la cau-m.. Ordena 
señor juez de Primera Instancia, Primera No- 
minación C. y C., en juicio: “Prep. Vía Ejec.

i (hoy Ejecutivo) ,Cura Hnos, Tr.Justi’as Meta- 
' lúrgicas S.A.I.C.F. vs. Arcángelo Sacchet, Ex- 

_. pediente N’ 37.963158”. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 15 días en 
Boletín Oficial y Foro Saltéño y 3 d’as en “El 
Intransigente”.

i e) 5113 al 29il2|58
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en 1er. término a favor del Bco. Hipotecario 
Nacional "por ? 7.750.— y una ampliación de 
$ 4.000.— a favor del mismo Banco, según 
registros a Filo. 254, As. 9 y Flio 250, As. 11 
del Libro 21, respectivamente, de R. t. Cap. 
BASE $ 31.533.32.

2’) El inmueble ubicado eñ esta ciudad so
bre la calle Eco. G. Arias N’ 829, con todo lo 
edificado, clavado y adherido al sueldo, desig
nado como lote 15, de la manzana 30 a, con 
extensión . de 8.50. mts. de frente por 24.63 
mts. de fondo o sea una superficie de 209 
mts. 35 dmts.2. que corresponde a don Sebas
tián Cávolo .por título registrado a Flio. 290, 
As. 1 del Lrbl-o 141 de R. I. Cap. N. Cat.: See. 
C, Manz. 36, Pare. 15, Cat. 17.045. Reconoce 
hipoteca en 1er. término a favor del Bco. Hi
potecario Nacional por ? 83.200.— y una am
pliación a favor del mismo Bco. por ? 27.300 
registradas a Plio 299 y 300, Asientos 2 y 3 del 
mismo Libro. BASE: ? 866.66.

Ordena señor Juez de 1“ Inst. C. y C. 4“ No
minación en autos: “MENA ANTONIO vs. 
CAVOLO SEBASTIAN—Ejecutivo”. En el ac- 
tc 20% de seña a cuenta de la compra. Có- 
misión de arancel a cargo del comprador. Pu
blicación edictos 15 días en diarios El Intran
sigente y Boletín Oficial. Miguel A. Gallo Cas
tellanos. Martiliero Público. T. E. 5076.

■________ e) 18|11 al 9|12|58

N’ 2671 POR: CARLOS VERDEZCO 
JUDICIAL — Inmueble en esta Ciudad 

BASE $ 67.416,25 m|n.
EL 10 de Diciembre de 1953 a las 18 horas, 

en mi escritorio calle Buenos Aires 72 — Ciu
dad, remataré CON LA BASE DE SESENTA. 
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS 
PESOS con veinticinco .centavos MONEDA 
NACIONAL, el inmueble con casa y todo lo 
edificado y plantado, ubicado en calle Rioja 
N’ 955 de esta ciudad, señalado como Lote o 
Parcela N’ 21 de la Manzana N’ 63 (a) Sec
ción E, catastro N’ 6104.— Título inscripto al 
foliol83, Asiento” 9 del Libro 92 del R. I. de la 
Capital.— Límites: Al Norte 10 metros sobre 
la calle Rioja; Al Sud 10 metros, con el lote 
N’ 9; Al^Este y Geste limita en una extensión 
de 30 metros con los lotes N’s. 22 y 20 res
pectivamente.— El comprador entregará en el 
acto del remate el veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada, la subasta por el Sr. Juez de la 
causa.— Ordena el Señor Juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial en los autos "JORGE ABRAHAM vs. 
SIVERO SALOMON. — Ejecución Hipotecaria 
Expte. N’ 25274)57.— ¿omisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 15 días 
en los diarios Boletín Oficial y El Intransi
gente. ,
Aníbal Ufribarri. — Escribano Secretario

e) 17jll al 5-12-58

N’ 2662 — POR ANDRES JLVENTO 
Judicial — 1 sitio calle Rioja — Base $ 4.200 

El' 5 de Diciembre 1958, remataré por disp. 
Sr. Juéz de Paz Letrado, juicio Banco de Prés
tamos y A. Social vs. Juan A. Morales, Exp. 
931, en el Joca] del Banco, Alvarado N’ 621, 
a las, 18 horas, lo siguiente: Un terreno calle 
Rioja entre las de C. Pellegrini y Jtijuy, exp. 
10.50 m. x 13.40 m. Título reg. folio 111 asien
to 174 R. I, Capital, catastro 31.512 Base las 
2/3 partes su tas,, o sean CUATRO MIL DOS
CIENTOS ($ 4.200.—), dinero contado al me
jor postor, seña 30% saldo aprobado el rema
te. Com. a c/comprad.or. Publ. “Boletín Oficial” 
y “Tribuno" 15 días.— Por informes al Banco 
de Préstamos o al suscrito.— Andrés Ilvento 
Martiliero Público. Mendoza 357 (Dpto. 4) Sal
ta.

e) 17|11 al 5¡12|58 

tes de la tasación fiscal lote n'-’ 25 de la cha
cra 12 según plano de loteo agregado al folio 
44 del protocolo del escribano Félix Ruiz Fi- 
gueroa y que, según título por escritura N’ 50, 
fecha 11 de mayo de 1922, .'el mismo escriba
no e inscripta al folio 440, asiento 444 del Li- 
1ro E. Título de Orán, tiene las siguientes di
mensiones:, Al sudoeste veintiséis metros; al 
noroeste diez y nueve metros ochenta centíme- 
ti os y al noroeste treinta y siete metros vein
te centímetros, lo. que hace una superficie dg 
ochocientos cincuenta y un metros noventa 
centímetros, comprendida dentro de los si
guientes límites generales: Sud-Este, camino 
nacional u Orán; Sud-Oeste, lote 24; Nor-Es- 
ie lote 26 y Nor-Oeste con calle” pública.— En 
e'i acto del remate veinte poi- ciento del pre
cio de venta y i cuenta del mismo.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.
Foro Salteño y Boletín Oficial

e) 12]11 al 24|12|5S

N” 2626 — POR: MARTIN LE’GUIZAMON 
JUDICIAL — Finca San Felipe o San Nicolás 
ubicada en Chicoana — Base $ 412.500 — Su

perficie 164 Has. 94 áreas, 59 mts2.
El 24 de diciembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por oiden ael Señor 
Juez de Primera Instancia Quinta Nominación 
.Mi EJECUCION HIPOTECARIA CONTRA 
DON NORMANDO ZUÑIGA, expediente n’ 
901|56 venderé con la base de CUATROCIEN
TOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS la pro 
piedad denominada San Felipe o San1® Nicolás

Base de Remate 
2/3 Partes Aval, 

Condomino Proporción en Condomino Reduc. .25%
m$n.

Gil Beguiristein 1/2 de 1/10 de la 1/11 parte- 1.590.23
Juan José Segundo 1/3 de 1/10 de la 1/11 parte 1.060.14
Rodolfo Fonseca 1/3 de 1/10 de laT/11 parte 1.060.14 .
Herederos de Guillermo West 6% de una 1/11 parte 1.908.27
Pedro M. Sala 40% de una 1/11 parte 12.721.82
Martín C. Martínez 80% de una 1/11 parte 25.443.63

Siguiendo el orden de ’a precedente planilla, 
ios Libros C y D de Títulos de ese Dpto. en 
los siguientes Folios y Artículos (286-327; 284- 
326; 284-326 C); (214-246 D); (128_154 y 248- 
284 C), respectivamente. Gravámenes: no tie
nen. Lleva catastro Ñ? 40 y sjsus títulos la 
finca tiene una superficie de. 1.295.674 Hs. 58 
Ajeas y 2 Centiareas. Valor Fiscal: $ 699.700.- 
m|n.— En el acto 20 o|o de seña a cuenta de 
precio de compra.— Comisión de arancel a car 
gn del comprador.— Publicación edictos 30 días 
B. Oficial y Foro Salteño.— Ordena señor Juez 
de 1? Inst. C. y C. 4“ Nominación en juicio: 
“Ordinario— Cobro Pesos— D’ AGOSTINO, a' 
rístidcs.y DIAZ VILLALBA, Julio vs. SALA, 
Pedro M. y otros”.— Miguel A. Gallo Caste
llanos, Martiliero Público. T. E. 5076.

e) 6|11 al 18|12|58.

, N? 2571 — Por: JOSE ALBERTO' CORNE
JO — JUICIO — DERECHOS Y ACCIONES 
SIINMUEBLE — SIN BASE.

El día 19 de Diciembre de 1958 a las 18 ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, 
remataré, SIN BASE, los derechos y acciones 
que le corresponden a don Germán Maigua, 
sobre el inmueble ubicado en Colonia Santa 
Rosa, departamento de Órán de esta Provin
cia, individualizado ■ como lote 10 del plano 
196 d:-I Legajo de planos de Orán, según títu
lo registrado al folio 91, asiento 1 del libro 
21 de R. de I. de Orán.— El comprador entre 
ga-rá en el acto del remate, el treinta por cien 
te del precio de venta ya cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta 'por p! 
Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Paz Letrado N? 1, en juicio: "Ejecutivo — Cha 
co Argentino Cía. de Seguros Grales. S. A. vs. 
G omán Maigua. Expte. N" 7456|57”.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic 
tos por 30 días en Boletín Oficial y Foro Sa-I_ 
teño y 3 días en El Intransigente.

e) 5|H ál 17|12f58. 

ubicada en el Tipal, Departamento de. Chicoa
na, con una superficie de ciento sesenta y 
cuatro ’ hectáreas, noventa y cuatro áreas, cin
cuenta y mueve, metros cuadrados, comprendi
da dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad de Ignacio-Guanuco y ■ Am
brosia C. de Guanuco, la Isla de Suc. Alberto 
Colina y Río Fulares; £jud, propiedad de Ig
nacio Guanuco, y Campo Alegre de Natalia- y 
Marcelino Gutiérrez; (Este. finca Santa Rita 
de Luis D’Andrea; y Oeste, propiedades de 
Pedro Guanuco y Ambrosia C. de Guanuco, 
camino de Santa Rosa al Pedregal, Campo A- 
It-gre y La Isla.— En el acto del remate vein
te poi- ciento del precio de venta y a. cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.
Intransigente y Boletín Oficial • ■ ,,

3 e) 12-11 al 24-12-58

N9 2589 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — DERECHOS DE 
CONDOMINIO DE FINCA “JASIMANA”.

El día 19 de Diciembre de 1958, a horas. 18, 
en mi ercritorlo: Sarmiento 548, Ciudad, ven, 
deré en Pública Subasta, al mejor postor, di
nero de contado y. CON BASES equivalentes a 
las dos terceras partes de su avaluación fiscal 
reducida en un 25 o|o, los derechos de condo 
minio que en la finca denominada “JASIMA- 
NA”, ubicada en el Dpto. de San Carlos de 
esta Provincia, les corresponde en las propor 
clones que seguidamente se d.ejan fijadas, a 
los siguientes condominos:

N° 2570 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN DPTO. ROSARIO 
DE LA FRONTERA — BASE ? 85.800.—
El día 18 de Diciembre de 1958 a las 18.— 

Horas, en mi escritorio: Deán Funes 119. Ciu
dad, REMATARE, con la BASE DE OCHENTA 
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL, o sean las dos terceras par 
tes de su avaluación fiscal, la finca ‘ CAMA
RA”, ubicada en el Partido Hoyada, Dpto. dé 
Rosario de la Frontera de ésta Provincia, ccn 
una superficie mensurada y aprobada- por el 
Departamento Topográfico, según plano archi
vado con el n? 63 con 5.879.— Hectáreas, 95 
Areas, 8 Centiareas, compuesta de dos fraccio 
n?s unidas con los siguientes límites generales: 
Norte con el Río El Cajón; Sud propiedad de 
Benjamín López; Este finca Guaschaje de los 
herederos Puch y al Oeste con Ja finca El Al
garrobal de Luis Zanniar.— Las fracciones 
que componen la finca Cámara tienen los si_ 
guientes límites y extensión, la primera tiene 
5.759.— Hectáreas 40 Areas y 66 Centiareas, 
lindando: Norte Río El Cajón; Sud Ja otra frac 
ción de la finca Cámara; al Este finca Guas
chaje y al Oeste con las altas cumbres del Ce
rro de Cámara, que separa de la mencionada 
finca Algarrobal, la segunda con 120 Hectá
reas, 54 Areas y 42 Centiáreas, lindando al Nor
te fracción de la finca anteriormente descrip
ta; Sud propiedad de Benjamín López; al Es
te finca- Guaschaje y al Oeste' finca Algarrobal 
según título registrado a folio 440 y 441 asieñ-- 
tos 2 y 4 del libro 12 de R. I. de Rosario dé 
la Frontera.— Nomenclatura Catastral: Par. 
tida N-66.— Valor fiscal $ 128.700.— El corrH 
prador entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento.del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una v?z aprobada la subasta, 
por el Sr. Juez de lá causa.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación C. 
y C., en juicio: “Ejecución Hipotecaria — Rosa 
del Valle JúárTz'vs. Sucesión de Miguel Zoi- 
reff y Felipe Mora, Expte. N’ 32.314|58...—

N’ 2627 — POR MARTIN LEGULZAMON 
JUDICIAL — Terreno en Orón

El 26 de diciembre p. a las- 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo C. y C. en juicio SUCESORIO DE LAURA 
KATOPODES venderé con la bose de diez mil 
ochocientos pesos o sea las dos terceras par



• BOLETIN-WiJ
Comisión de arancel ¡a cargo del comprador-— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y El In: 
transigente.

e) 5]11 al 17|12|58.

CITACIONES A JUICIO:

N’ 2789 — EDICTO— El Dr. Carlos Alberto- 
López Sanabria, Juez Federal,, de Salta, cita 
a Don Eduardo Osvaldo Colornbres por el tér
mino de cinco días, para "que 'comparezen a' 
estar a derecho en el juicio ‘Cobro de Peso:, 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales vs. Eduardo 
Osvaldo Colornbres”, bajo apercibimiento de 
que si vencido él término del edicto no com
pareciere'. se le nombrará defensor que lo re
presente (art. 65 Ley 50 y art. 8 > del Proc. de 
la Capital).

Santiago López Tamayo — Secretario Juzga
do Federal- (Salta)

e) 3 al 1C-12-5S

N9 2728 -Citación- El Sr. Juez de Paz Letra
do N9 3, cita y emplaza veinte días a don 
Ramón Augusto Varela en juicio por cobro 
de pesos que sigue don José Enrique Olmedo, 
bajo apercibimiento designársele Defensor O- 
ficial.— Salta, Octubre 27 de 1958.
Gustavo A. Gudiño — Secretario

e) 26)11 al 24|12|58

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N9 2661 — Deslinde, Mensura y Amojonamiento
Habiéndose presentado don MARTIN ARIS- 

TIDES MATORRAS solicitando deslinde, men 
sura y amojonamiento de la finca "Zanjón de 
Avalos”, ubicada en la primera sección del de 
parlamento de Anta, y que limita: Norte, fin
ca “La Represa” que fué parte integrante del 
Zanjón de Avalos, que fué de Olivero Morales 
y hoy de varios dueños: Sud, fincas “Anta” y 
"Focitos" de la sucesión de don Julián Mato- 
rras, General Francisco Zerda y otros”: Este, 
con terrenos de dueños desconocidos, hoy de 
don Clámades Santillán; y Oeste, finca “Ar- 
ballo” que fué de propiedad del doctor Abra- 
T.am Cornejo, hoy de la sucesión de don Ju
lián Matorras, el Sr. Juez en lo Civil y Comer
cial de Segunda Nominación doctor José Ri
cardo Vidal Frías ha designado para que prac 
tique dichas operaciones al Agrimensor don 
Napoleón Martearena, quien deberá citar para 
ello a todos los propietarios de terrenos colin
dantes y dar cumplimiento a los Arts. 573 y 

siguientes del Código de Procedimientos Civil 
y Comercial.— Lo que se hace saber por el 
término de treinta días mediante edictos a^pu 
blicarse en “Foro Salteño” y “Boletín Oficial”, 
a fin de que se presenten ante el perito de
signado, quienes tuvieren interés en ejercitar 
sus derechos.— Salta, ‘Noviembre 10 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 17)11 al 30|12|58.

N’ 2582 — DESLINDE: Habiéndose presentado 
Julia y Petrona Caldoso, solicitando el deslin
de, mensura y amojonamiento de la finca ‘Cu 
raimas!” o “Pisco Yaco”, ubicada en Aniraaná, 
Dpto. San Garlos, Catastro N9 73, Limitada: 
Norte, finca “Matancilla” de los Sres. Bravo, 
Sud y Est?, propiedad de la viuda de Clemente 
Sánchez, Da. Brígida Bravo; y Oeste, con Fé
lix Arias, el Sr. Juez de l9 Instancia en lo Ci_ 
vil y Comercial, 59 Nominación cita, llama y 
emp’aza por edicto que se publicarán por trein 
ta días, para que sa presenten las personas 
que tuvieren algún interés en el deslinde, a e- 
jercitar sus derechos en el expediente respectivo 
número 3154|58 ;lo que el suscripto hace saber 
a sus efectos.

Salta-, 31 de octubre de 1953.
Hunib rto Alias D’Abate — Secreta • o

Ju.*g.  I9 Instancia C. y O. 59 Nominación.

N9 2771 — SOCIEDAD SIRIO L1BANESA 
TARTAGAL

La Sociedad Sirio Liban esa ’ de Tartagal, 
convoca a sus asociados a Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el día siete de Diciem
bre en sus instalaciones sociales.

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura de la memoria anual, Secretaria.
2) Lectura de Balance General, Tesorería.
3) Elección de nuevas autoridades periodo 

1958)1959.
Primera citación: 9 horas — Segunda citación 
9,30 horas. — 'Tercera y última citación 10 ho
ras.— (Llegado el término de la tercera cita
ción se sesionará con el número, de socios asís 
tentes).
Juan B. Esper — Presidente
Elias Sabha — Secretario

e) 2 al 5-12-58

e)-5|ll a. 13112157

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’ 2796. — NOTIFICACION DE SENTENCIA.
Julio Lazcano übios, juez "de paz letrado N'-' 3 
en autos “Prep. Vía Ejecutiva, Khon Marcos vs.
Roberto Astigueta”, Expte. N9 318157 notifica 
a don Roberto Astigueta la sentencia cuya par 
te resolutiva dice: I) Llevar adelante esta eje
cución basta que el acreedor se haga íntegro 
pago del capital reclamado, sus Intereses y 
las costas del juicio. II) No habiéndose notifi
cado al demandado personalmente ninguna 
providencia, notifiques-- la presente y.or edic
tos por el término de tres días en e* 1 2 3 Boletín 
Oficial y cualquier otro diario de carácter 
comercial. III) Regístrese, notifíquese y re
póngase. — JULIO LAZCANO UBIOS.

e) 4|1.2 a.1 ;i|12l5S

N’ 2795. — NOTIFICACION DE ^FÑ TENCIA. 
Julio Lazcano Ubios, juez de paz letrado N9 
3 en autos "Prep. Vía Ejecutiva — Khon Mar
cos vs. Marta A. Maeiarelli”, Expte. N9 440|57” 
notifica a doña Marta Masciarelli la sentencia 
cuya parte resolutiva dice: “Salta 28 de oc
tubre de 1958. AUTOS Y VISTOS-... CON
SIDERANDO... RESUELVO:... 1) Llevar 
adelante esta ejecución hasta que el acreedor 
se haga íntegro pago del capital it clamado, 
sus intereses y las costas del juici, II) No 
habiéndose notificado a la ejecutada personal
mente ninguna providencia, notifílueic- la pre
sente por edictos poi- el término de tres días, 
en el Boletín Oficial y en el “Foro Salteño". 
III) Regístrese y repíngase. — JUJ ,O LAZ
CANO UBIOS.

e) 4112 al 9!12!5S

N9 2787 — NOTIFICACION SENTENCIA
Por el presente edicto se notifica al Sr. Ru

bén Darío Gómez que <>n la ejc-cució’i que le 
sigue la sociedad Francisco Moschetti y Cía. 
por ante el Juzg. de Paz Letrado n9 2 a cargo 
del Dr. Ramón S. Jiménez mediante exp. N9 
760S|57 se ha dictado sentencia cen fecha 6-11 - 
5S ordenando llevar adelante la elocución has
ta que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital" reclamado, sus intereses y costas, re
gulando los honorarios del Dr. Carlos R. Pa- 
gés en la suma de $ 882.— m|n.

Salta, Noviembre 11 de 1958.

Gustavo A. Gudiño — Secretario

e) 3 al 5-12-5S

EDICTOS DB QUIEBRA

N9 2799 — EDICTO — Se hace saber a. la 
masa de acreedores en la Quiebra de Alfredo 
Salomón que ’ se tramita por ante c-i Juzgado 
Civil Cuarta Nominación que se L regulado 
los honorarios del liquidador en la suma de 
Diez y siete mil setecientos setenta y cuatro 
pesos moneda nacional lo que se hace saber 
a sus efectos. — Salta diciembre J- de 1958.

Humberto Alias D’Abate, secretario.
• e) 5|12 al 1ú|12!58

SECCION COMERCIAL

i
VENTA DB NEGOCIO r

Ñ9 2768 — “Abra Grande” Sociedad Anónima
Se hace saber por- cinco días que Enrique 

Félix Castellanos y Julio Molnar, 'únicos inte
grante de la razón Social "CASTELLANOS 
Y MOLNAR” venden su negocio ubicado en la 
Avenida San Martín 158 ciudad de San Rá-
Tñóh’ de "la Nueva Crán y sucursales existen
tes en la Finca Abra Grande, kilómetro 42 de 
la ruta Nacional 51, a Abra Grande S. A., 
quién se hace cargo del activo y pasivo de 
la razón vendedora.— Reclamos de Lev en el 
Aserradero Abra Grande, Ocán, Salta.

e) 2 al 9-12-58

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N9 2779 — SALTA CLUB
Por el presente se convoca a t.-dos los aso

ciados del Club a la Asamblea General Ordi
naria que tendrá lugar el domingo l-1 del co
rriente mes a horas 10 en el local social del 
Club calle Alberdi 734, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:
a) Lectura del acta anterior
b) Consideración de la Memoria y Balance 

General

c) Renovación parcial de la C. D. en los si
guientes cargos: Vice-Presidente Prime
ro en reemplazo del Sr. David Abrebanel; 
Secretario, en reemplazo del Sr. J. C. Val
diviezo: Secretario de Actas, en reempla
zo del Sr. Federico Gauffin; Tesorero, en 
reemplazo del Sr. Leonardo Aranibar; Pro 
tesorero, en reemplazo del Sr. Miguel Cau

sarano; 3 vocales titulares en reemplazo de 
los señores José Trobato, Osvaldo Chego- 
riansky y Constantino Arellano y tres vo
cales suplentes por el término de. un año.

d) Elección de dos miembros del Organo de 
Fiscalización, en reemplazo del Sr. Rober-, 
to Díaz por 2 años como titular y del Sr. 
Rasmi Moisés por dos años como suplente. 
Dr: Demetrio J. Herrera, Presidente.— ,T. 
C. Valdiviezo, Secretario.— Nota (art. 68 
de los Estatutos: “La Asamblea General 
Ordinaria sesionará válidamente con la 
mitad más uno de los socios con derecho 
al voto. Transcurrido una hora después de 
la fijada en la citación sin obtener quo
rum. la Asamblea sesionará con el núme
ro de socios presentes y en segunda con
vocatoria”

Dr. Demetrio J. Herrera — Presidente Salta 
Club

• Juan Carlos Valdiviezo — Secretario
e) 3 al 12-12-58
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fí*  27'51 — HOTEL ZENTA S. A. INM.............
Se hace saberla los señores accionistas que 

se ha convocado para el día 18 de diciembre 
próximo, a asamblea general ordinaTiay ex
traordinaria de acuerdo a Jo solicitado con el 
siguiente Orden del Día:

1) Resolver sobre continuación o no d« 1»S 
negocios sociales.

2) En su caso, sobre la liquidación y su for
ma, o saber la reforma de los estatutos 
sociales, objeto y nombre y reelección del 
nuevo directorio.

3) Aprobación dft la Í.l'femoríd, llalaneé e in
forme. del Síndico.

4) Designación de dos accionistas para iir-. 
mar el acta.

e) 28111 al 1£¡12|5I

A VÍ SQS

A llC* CTHMMÉWWM

»e >«M«da «u 1m

TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
|le su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
•cmjirolada por los interesados a fin de salvar 
•n tiempo oportuno cualquier error en que se 
bUMare incurrido.

' EL KHBE0XQR

TALLERES GfRAíTGQS
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA 
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